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y por otro, por un régimen de SAS que no ha terminado de 
consolidarse, debido específicamente a la falta de verdaderos 
beneficios fiscales280 y al cúmulo de obligaciones que se imponen y 
que ahuyentan a su principal nicho que es el microempresario 
informal. 
 
 Debe señalarse que para las sociedades que cotizan acciones 
en el mercado de valores, en un primer momento, por reforma de 
2001 a la anterior LMV, y posteriormente, en la LMV de 2005, se 
incorpora con gran acierto un régimen autónomo y de excepción 
para las SAB, paralelo y complementario al de la LGSM que por su 
obsolescencia, se vio superada por una realidad que evidenció su 
ineficacia para hacer frente a problemas derivados de una debida 
administración y vigilancia en las corporaciones. 
 
 El régimen legal paralelo de las SAB, vino a establecer 
normas basadas en los Principios de Gobierno Corporativo de la OCDE281 
de 1999 y su revisión de 2004282, así como en el Código de Mejores 
Prácticas Corporativas283 publicado en 1999 por el Consejo 
Coordinador Empresarial, que adecúa los Principios de la OCDE, 
tomando en cuenta las características de las sociedades mexicanas, 
sus principios, valores y cultura, su estructura societaria y la 
importancia que pueden tener ciertos socios o asociados en su 

 
280 A partir del año 2022 que entró en vigor el régimen simplificado de confianza 
(RESICO) previsto en los artículo 206 al 215 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, 
teóricamente, debería reflejarse una diferencia y hacer más atractivas no solo a las 
SAS sino a cualquier otra persona moral residente en México constituida 
únicamente por personas físicas, cuyos ingresos totales en el ejercicio inmediato 
anterior no excedan de la cantidad de 35 millones de pesos. Lamentablemente, el 
citado régimen fiscal, muy atractivo para las personas físicas por su simplicidad, no 
fue normado de la misma manera para las personas morales, lo que nos hace 
pensar que seguirá alejando al micro y pequeño empresario que pudiera sumarse 
a la base de contribuyentes. 
281 Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos, de la cual México forma 
parte desde 1994. 
282 Denominado en su versión de 2016 “Principios de Gobierno Corporativo de la OCDE 
y del G20”. OCDE (2016), consultable en https://goo.su/urkyKN  [oecd-ilibrary.org] 
22 de marzo de 2023. 
283 Denominado en su tercera versión revisada “Código de Principios y Mejores 
Prácticas de Gobierno Corporativo” (2018), publicado por el Consejo Coordinador 
Empresarial. Este Código, haciendo un análisis etimológico de la expresión 
“Gobierno Corporativo”, lo conceptúa como el “sistema bajo el cual las sociedades son 
dirigidas y controladas” (p 12). Consultable en https://goo.su/OsNwu [cce.org.mx] 
(22 de marzo de 2023). 
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gobierno y en su administración, cuyas recomendaciones, de 
acuerdo al mencionado Código, van dirigidas y son aplicables a 
todas las sociedades, sean de carácter civil, mercantil o de asistencia 
social, sin distinguir su tamaño, su composición accionaria o si 
cotizan o no en el mercado de valores. 

 
No es extraño asimilar que las mencionadas normas de 

gobierno corporativo introducidas a nuestro sistema legal, a 
emulación de la Ley Sarbanes-Oxley de 2002, obedecieron en gran 
medida a los escándalos corporativos acontecidos a inicios de siglo, 
relacionados con fraudes por manipulaciones contables y abusos 
directos a los derechos de accionistas minoritarios en los mercados 
de valores284. 
 
 A este respecto, la exposición de motivos de la iniciativa de 
la actual Ley del Mercado de Valores de 2005, presentada por el 
Ejecutivo Federal, señalaba285:  
 

Además de las reformas a los aspectos angulares de las 
sociedades anónimas bursátiles ya mencionados, la 
presente Iniciativa avanza en muchos aspectos en la 
dirección marcada por las reformas previas a la Ley del 
Mercado de Valores, particularmente las de 2001. Los 
aspectos más importantes que se detallan a 
continuación incluyen: (i) innovación en la regulación 
de los procesos societarios que distinguen esta 
Iniciativa de ley de las recientes reformas 
internacionales particularmente de la Ley Sarbanes-
Oxley en los Estados Unidos de América, ya que se 
siguieron los códigos de mejores prácticas inglés, 
español y francés; (ii) algunos ajustes a los derechos de 
minorías; (iii) precisión en las definiciones de 
información y de eventos relevantes; (iv) elevar a rango 
de ley la regulación de ofertas públicas de adquisición, 
y (v) redefinición de las cláusulas de protección ante 
tomas hostiles de control. 

 

 
284 Por citar algunos de los más sonados casos de aquélla época, Enron 
(2001), WorldCom (2002), AOL Time Warner (2002), Bristol-Myers Squibb (2002), 
Peregrine Systems (2002) y Tyco International (2003). 
285 Exposición de motivos de la Iniciativa del Ejecutivo Federal de la Ley del 
Mercado de Valores, de fecha 31 de marzo de 2005. Consultable en 
https://n9.cl/lg3f4 [legislacion.scjn.gob.mx] (22 de marzo de 2023). 

https://es.wikipedia.org/wiki/Enron
https://es.wikipedia.org/wiki/WorldCom
https://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Peregrine_Systems&action=edit&redlink=1
https://es.wikipedia.org/wiki/Tyco_International
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El objetivo del presente Capítulo, es exponer las razones que 
justifican a la Sociedad por Acciones como único tipo de sociedad 
mercantil privada, así como los fundamentos regulatorios de dicha 
entidad, recogiendo para ello las normas legales internas que vale 
la pena mantener, ajustar y modernizar, junto con las normas de 
otros países adaptadas a nuestra cultura jurídica, proponiendo 
reglas de solución a los conflictos que en esta materia surgen o 
pudieran surgir, en espera de superar a la legislación mercantil 
actual que, bajo nuestra visión, no alcanza a lograr ese fin. 
 
 
3.1.- Naturaleza federal de su regulación 
 

La competencia del Congreso General de México para 
legislar en materia de comercio (A. 73-X CPEUM), incluye a las 
sociedades mercantiles y alcanza a los pactos que se celebren y a las 
relaciones que surjan entre los socios, por definición de “acto 
mercantil” contemplado en el Código de Comercio de 1884, 
promulgado a raíz de la reforma constitucional de 1883 que 
concedió al Congreso la mencionada facultad legislativa286, además 
de ser la sociedad (entidad) y sus socios, una de las causas eficientes 
del comercio. 
 

Por estar frente a una facultad exclusiva del Congreso 
General no reservada a las legislaturas locales (A. 124 CPEUM), el 
ordenamiento de sociedades mercantiles es, en México, una ley 
federal.  

 
A pesar de no ser necesario insertar dicho calificativo en el 

cuerpo normativo, su pertinencia obedece, por un lado, a la 
coexistencia con sociedades civiles no impedidas para realizar actos 
de comercio y que son reguladas por leyes estatales, y por otro, para 
erradicar el uso indebido del calificativo “general” que se hizo en el 
pasado a ciertas leyes, entre otras, a la propia LGSM287. 
 

 
286 Facultad decretada en diciembre de 1883, que no alcanzó a dar tiempo para 
homologar las disposiciones entre el CCF de marzo de 1884 y el CCOM de abril 
de 1884 en esta materia. Vid Supra Nota 94. 
287 También fue el caso de las todavía subsistentes con la misma nomenclatura Ley 
General de Sociedades Cooperativas de 1927 y la Ley General de Títulos y Operaciones de 
Crédito de 1932. 
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Una ley societaria mercantil no es propiamente una ley 
“general”, pues no es un ordenamiento marco que por disposición 
constitucional distribuya competencias entre la federación y los 
estados288, al no existir concurrencia en esta materia. 
 

Desde otra perspectiva, esta Ley podría catalogarse como 
“nacional” en cuanto a su ámbito de aplicación personal, material y 
espacial de validez en toda la República Mexicana, al tratarse de un 
ordenamiento sustantivo único.  

 
Sin embargo, tal adjetivo no va en concordancia con el de 

ordenamientos que han surgido a partir de la segunda década de 
este siglo, como nueva categoría de leyes autodenominadas 
“nacionales”289, mismas que si bien coinciden en esos tres ámbitos 

 
288 Sobre el objeto de una ley general para distribuir competencias concurrentes, 
véanse: FACULTADES CONCURRENTES EN EL SISTEMA JURÍDICO 
MEXICANO. SUS CARACTERÍSTICAS GENERALES. Registro digital: 187982. 
Instancia: Pleno. Novena Época. Materias(s): Constitucional. Tesis: P./J. 142/2001. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XV, Enero de 
2002, página 1042. Tipo: Jurisprudencia. Consultable en https://goo.su/zOUjX3 
[scjn.gob.mx] (27 de marzo de 2023) y LEYES LOCALES EN MATERIAS 
CONCURRENTES. EN ELLAS SE PUEDEN AUMENTAR LAS 
PROHIBICIONES O LOS DEBERES IMPUESTOS POR LAS LEYES 
GENERALES. Registro digital: 165224. Instancia: Pleno. Novena Época. 
Materias(s): Constitucional. Tesis: P./J. 5/2010. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. Tomo XXXI, Febrero de 2010, página 2322. Tipo: 
Jurisprudencia. Consultable en https://goo.su/fchV80 [scjn.gob.mx] (16 de mayo de 
2023). 
Con posterioridad a las dos tesis aludidas, en 2013 fue reformado el artículo 73-
XXI-a) de la CPEUM, adicionando un segundo párrafo que contempla la 
distribución de competencias a través de leyes generales. Actualmente, dicho 
párrafo dispone que el Congreso tiene facultad para expedir “leyes generales”, que 
contemplarán también la distribución de competencias y las formas de coordinación entre la 
Federación, las entidades federativas y los Municipios, previéndose también en el citado 
artículo e inciso, lo relativo a leyes generales sobre tipos penales de ciertos delitos. 
Asimismo, se hace mención en el antedicho artículo 73, a leyes generales en materia 
de seguridad privada (XXIII Bis), en materia de sistema nacional anticorrupción 
(XXIV), en materia de mecanismos alternativos de solución de controversias 
(XXIX-A), en materia de registros civiles, inmobiliarios, de personas morales y 
catastros (XXIX-R), en materia de transparencia gubernamental, acceso a la 
información y protección de datos personales (XXIX-S), en materia de partidos 
políticos (XXIX-U) y en materia de responsabilidades administrativas de los 
servidores públicos (XXIX-V).  
289 También son referidas por la CPEUM bajo el término “legislación única” sin 
que nuestra Carta Magna haga alusión al calificativo “nacional”. En el artículo 73, 
fracciones XXI-c) y XXX de la CPEUM, se establece respectivamente que el 
Congreso tiene facultad para expedir en materia procedimental penal, de 
mecanismos alternativos de solución de controversias en materia penal, de 
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de validez, difieren vagamente en cuanto a que en estas últimas, 
existe una concurrencia competencial homogénea entre 
autoridades federales y locales en el ámbito judicial y 
administrativo; en cambio, la concurrencia que puede derivar de la 
ley societaria, sólo se genera para la resolución de controversias en 
los asuntos que de ella emanen, al preverse por disposición del 
artículo 104 de la CPEUM, el derecho de optar entre los tribunales 
federales o los del fuero común, con distinta normatividad adjetiva 
no necesariamente homogénea. 
 
 
3.2.- La SPA como sucesora de la Sociedad Anónima 
 
 Como ha quedado apuntado en el primer Capítulo, la 
elección del tipo societario en el devenir corporativo en México, se 
ha reducido a la SA y sus subespecies, forzando vía Estatutos a las 
normas de la LGSM de otras especies que de manera natural 
resultarían ad hoc al régimen interno, especialmente para socios 

 

ejecución de penas y de justicia penal para adolescentes, la “legislación única” que 
regirá en la República en el orden federal y en el fuero común, así como la “legislación 
única” en materia procesal civil y familiar, y sobre extinción de dominio. 
Dentro de esta categoría de leyes, se encuentra el Código Nacional de 
Procedimientos Penales (2014), Ley Nacional de Ejecución Penal (2016), Ley 
Nacional de Extinción de Dominio (2019), Ley Nacional de Mecanismos Alternos 
de Solución de Controversias en Materia Penal (2014), Ley Nacional del Registro 
de Detenciones (2019), Ley Nacional del Sistema Integral de Justicia Penal para 
Adolescentes (2016) y Ley Nacional sobre el Uso de la Fuerza (2019). 
Madero Estrada distingue una ley general de una ley nacional. Al respecto, indica 
que “mientras la ley general se enfoca en distribuir competencias y uniformar 
criterios que las legislaturas locales habrán de desarrollar para su aplicación en su 
respectivo orden jurídico, la ley nacional contiene normas que habrán de aplicarse 
de forma directa y sin necesidad de la expedición de una legislación menor que la 
desarrolle, en todos los órdenes que se comprenden en el territorio nacional. En 
otras palabras, la ley nacional se sustituye en la legislación federal, estatal, del 
Distrito Federal y municipal, sin dejar campo alguno para el desarrollo de los 
aspectos normados en ella. Es una ley que se aplica de forma directa y completa 
por las autoridades pertenecientes a cada orden jurídico, en los asuntos de su 
competencia, determinada esta por la Constitución, la propia ley nacional y otras 
leyes que incidan en la materia”. Madero Estrada, José Miguel. “Configuración 
Normativa de las Leyes en el Marco Competencial de los Órdenes Jurídicos. El 
Código Nacional y las leyes generales en México”. En Congreso REDIPAL Virtual 
VIII. Red de Investigadores Parlamentarios en Línea. Marzo-agosto 2015. Ponencia de 
acceso público en https://goo.su/fQWAp [diputados.gob.mx] (17 de mayo de 2023), p. 
14. 
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pequeños y microempresarios. Ello nos lleva a sostener sin ningún 
apuro, que una Sociedad por Acciones, con una normativa legal 
flexible y adaptable al tamaño perseguido, puede subsistir y 
funcionar como único tipo societario comercial, tal y como ha 
acontecido con la Sociedad Civil que ha logrado permanecer en esa 
rama, como entidad única para fines preponderantemente 
económicos. 
 
 El tipo societario único que se propone como sucesor de la 
SA, podría continuar con el nombre de “Sociedad Anónima”, tal cual 
fue traducido desde su origen del francés “Société Anonyme”; sin 
embargo, dicho calificativo, hoy por hoy, ni define ni corresponde 
a una entidad que precisamente ha perdido su carácter de anónima. 
 
 Por otro lado, pese a que la SA tuvo sus orígenes en el 
derecho inglés bajo la nomenclatura “Company”, la traducción al 
castellano de dicho vocablo resultaría ajeno a nuestra idiosincrasia 
jurídica, toda vez que el término “Compañía” se relaciona con las 
sociedades de personas290 y no de capitales. También podría 
emplearse el término “Corporación” acogido por otros sistemas 
anglosajones como el estadounidense; sin embargo, tal expresión, 
aunque fácilmente comprensible, resulta un tanto ajeno a nuestra 
tradición en donde domina la voz “Sociedad”. 
 
 Por estos motivos, consideramos propio nombrar al ente 
propuesto como “Sociedad por Acciones”, tal y como fue empleado en 
el primer código de comercio mexicano de 1854 CCOM (CCOM 
1854, A. 243), o como se utiliza actualmente en Italia (Società per 
Azioni) o en Alemania (Aktiengesellschaft)291, excluyendo con ello toda 
referencia a las entidades civiles y a otros tipos societarios que 
subsistieren con un capital dividido en partes sociales y no en 
acciones. Por otro lado, se omitiría la expresión “simplificada” 
atribuible a la SAS, cuyo nombre por cierto fue traducido y copiado 
del francés Société Par Actions Simplifiée, y que si bien, define a una 

 
290 Véase LGSM, A. 30, 52, 210. 
291 Cuyas raíces etimológicas son Aktien (acción) y Gesellschaft (Sociedad). Esta 
especie se regula en Alemania junto con la comandita por acciones 
(Kommanditgesellschaft auf Aktien), en la Ley de Sociedades por Acciones (Aktiengesetz 
o AktG) de 1965. Consultable en la página del Bundesministerium der Justiz 
(Ministerio Federal de Justicia) https://goo.su/ww8RN (23 de marzo de 2023). 
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verdadera sociedad por acciones, su existencia pasa a ser absorbida 
por el nuevo tipo social de SPA proyectado. 
 
 
3.3.- Marco jurídico conceptual de la propuesta de ley 
 
 La legislación societaria que se propone, se sustenta en 
ciertas instituciones elementales de derecho corporativo que en 
primera instancia, son definidas en unión de otros conceptos 
secundarios para los propósitos que más adelante se señalan, 
sobresaliendo de las primeras, las figuras de conflicto de interés, 
sujetos vinculados y personas relacionadas; control, cuenta, firma e 
instrumento electrónico; fecha cierta, normas de información 
financiera, reglas de notificación y de prescripción; la 
responsabilidad civil personal por incumplimiento de deberes; así 
como el régimen especial de los poderes, de la simple nulidad y de 
la vía sumaria, temas que como se ha venido exponiendo, se 
desarrollan en la propuesta de ley para subsanar lagunas e 
inconsistencias de normas que conducen, de manera innecesaria, a 
interpretaciones no uniformes o contradictorias que desmerecen al 
derecho objetivo. 
 
 Por motivos análogos, se agrupan bajo un mismo apartado 
de disposiciones generales, el objeto y alcance de la ley propuesta, 
las consecuencias por la ejecución de actos y hechos ilícitos a través 
de una SPA y el reconocimiento del principio de la autonomía de la 
voluntad junto con sus limitantes expresas, las normas supletorias a 
la ley, el carácter y alcance de confidencialidad de los instrumentos 
de la normativa social que no sean públicos, las reglas aplicables 
para sociedades extranjeras que ejerzan el comercio en México y el 
régimen de los actos de comercio otorgados por entidades sin 
personalidad jurídica. 
 

3.3.1.- Conceptos jurídicos relevantes 
 
 En aras de simplificar la lectura y comprensión del proyecto 
de ley que se propone, así como para evitar interpretaciones 
indebidas en su aplicación, se conceptualizan por su innovación o 
nuevo alcance en su significado, ciertos términos que se emplean de 
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manera reiterada, definidos bajo las bases fundamentales que se 
explican en el presente apartado. 
 

Acciones suscritas 
 

También denominadas “acciones pagadoras” o insolutas que 
en correlación con el artículo 117 de la LGSM, no confieren derecho 
sobre los dividendos, y que además, en protección de los demás 
accionistas, particularmente a los de minoría, tampoco confieren 
derechos sociales, con el propósito de evitar posibles abusos en la 
toma de resoluciones en perjuicio de los titulares de acciones 
liberadas.  

 
Si la ley autoriza la eliminación o restricción del derecho de 

voto a acciones pagadas o liberadas, por mayoría de razón, la 
supresión de tal derecho a las acciones pagadoras que haga la 
propia ley, es legítima. 

 
En correspondencia con la regla 42.2.3 de la NIF C-11, la 

obligación de pago de las acciones suscritas no podrá registrarse 
como cuenta por cobrar, aún y cuando dicha obligación esté 
documentada en títulos de crédito, buscando con ello proteger a los 
terceros persuadidos para conceder créditos a una SPA con solidez 
financiera aparente, y que pudieran resultar perjudicados ante una 
eventual insolvencia de la misma. 
 

Afiliada 
 

Comprende tanto a la sociedad controladora como a las 
subsidiarias bajo su control directo o indirecto en el capital social, 
por lo que si las segundas fueren a su vez controladoras en segundo 
o subsecuente grado de otra u otras sociedades, estas últimas 
también serán afiliadas, hasta llegar a las subsidiarias controladas 
en último grado. 
 

Este concepto se distingue del término “filial”, que en 
sentido estricto, correspondería a una subsidiaria292. 
Consecuentemente, “afiliada” será la controladora y todas las 
subsidiarias de ella, hasta la última de la cadena de control, a 

 
292 Del latín filiālis, perteneciente o relativo al hijo (RAE). 
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semejanza del término “Grupo empresarial” definido por el artículo 
2-X de la LMV. 
 

Si por cualquier razón, una subsidiaria llegara a ser 
propietaria de acciones emitidas por su controladora, los derechos 
sociales y derechos económicos de la subsidiaria no podrán ser 
ejercidos por confusión patrimonial directa o indirecta, de lo que 
deriva, entre otros efectos, que su asistencia y voto circular en 
asambleas, no debe ser computado293. 
 

Amortización 
 
 Pese a ser un término frecuentemente utilizado en la 
práctica corporativa, por simplicidad es definido como “cancelación” 
de acciones por disminución del capital social, en atención a que la 
LGSM lo refiere indebidamente como una “nulificación” (LGSM, A. 
135), lo cual sólo sería aplicable si existieren vicios o irregularidades 
en su emisión, o utilizado por la misma LGSM para los casos de 
amortización de acciones con utilidades repartibles (LGSM, A. 136). 
 

Aportaciones para futuros aumentos de capital 
 
Es una contribución294 pagada por un Accionista o por un 

tercero con la anuencia de los accionistas, registrada como partida 
del capital contable bajo el nombre Aportaciones para futuros aumentos 
de capital.  

 
A pesar de que indirectamente se reconocen por la LGSM 

como “aportaciones previas de los accionistas” (LGSM, A. 116), ante 
la falta de un claro y detallado régimen legal, las NIF y criterios 
fiscales han venido colmando lagunas con reglas que a nuestro 
parecer, no son consistentes con la práctica legal corporativa, lo cual 
se pretende subsanar reconociendo, de inicio, que las APFAC 
puedan ser pagadas no solo por los “accionistas”, sino también por 
terceros extraños a la sociedad, siempre que así sean aceptadas 
mediante resolución por el accionista único o por los accionistas con 

 
293 Sobre la prohibición del voto circular, Vid Supra 2.3.3. Asambleas de Accionistas -
Derecho de Voto-, en lo relativo al artículo 7.21.b. de la MBCA, y 2.4.1., en lo 
concerniente al artículo 82 de la Companies Act 1993 de Nueva Zelanda. 
294 Bajo la acepción de “ayudar y concurrir con otros al logro de algún fin” (RAE) y no 
bajo su concepción de índole fiscal. 
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control, sin seguir necesariamente las formalidades de una 
asamblea o de resoluciones por unanimidad de los accionistas. 
 

Aviso de oposición 
 
 La LGSM es omisa en cuanto al medio, procedimiento y 
efectos para hacer efectivo un derecho de oposición de los 
accionistas y de los acreedores sobre ciertas resoluciones adoptadas 
por una asamblea o por los administradores. Para remediar los 
vacíos de ley, se define en primera instancia el “aviso de oposición”, 
como un escrito por el cual se ejerce tal derecho, sea en formato 
físico o en versión electrónica con acuse de recibo. 
 
 A su vez, el concepto “Oposición” se contempla como el 
derecho de un Accionista o de un acreedor de la SPA, para solicitar 
la suspensión provisional y eventualmente definitiva de los efectos y 
actos en ejecución de una resolución, por existir alguna causa de 
nulidad de la misma. 
 

Capital Autorizado 
 

Es el monto del capital social aprobado por una resolución 
para su colocación privada, representado por acciones de 
tesorería295; con esta definición, se enmienda la confusión existente 
en el segundo párrafo del artículo 217 de la LGSM, que alude 
indebidamente a un capital mínimo. 
 

Capital Mínimo 
 

Límite “virtual” del mínimo de la prenda genérica prevista 
en el artículo 2964 del CCIV en protección de acreedores. No tiene 
efectos contables, sino sólo legales, por lo que su importe no es 
susceptible de registro autónomo en los estados financieros. 
 

Capitalización 
 

Aumento de capital social por compensación de ciertas 
partidas del capital contable de la Sociedad, precisándose su 

 
295 De manera afín a como se prevé para la SAB en los A. 53 y 56 de la LMV. 
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naturaleza a diferencia de la vaguedad con que se contempla en los 
artículos 21 y 116 de la LGSM. 

 
Conflicto de interés 

 
Término desatendido por la LGSM y empleado, sin 

definirse, en múltiples ocasiones por la LMV. Esta figura es parte 
de las normas de gobierno corporativo obligatorias, necesario para 
mantener las operaciones y resultados de la empresa bajo 
condiciones de mercado, ajenos a favoritismos y corruptelas que 
pudieran afectar su situación financiera, en perjuicio de sus 
accionistas y acreedores.  

 
Se conceptualiza como aquélla circunstancia que podría 

afectar el desempeño imparcial y objetivo de un accionista, o de un 
empleo, cargo o comisión de una persona en la sociedad, en razón 
de intereses propios de dicha persona o de alguna de sus personas 
relacionadas, y que eventualmente, podría ocasionar un daño o 
perjuicio económico a la propia sociedad. 
 

Control 
 

Con el objeto de aminorar un posible abuso de poder de los 
accionistas mayoritarios en menoscabo de la minoría, este término 
comprende el poder para la toma de resoluciones en asambleas, 
nombrar al administrador o mayoría de los administradores y a los 
directivos relevantes, sea por tener la propiedad de más del 50% del 
capital social o las acciones que sin representar ese porcentaje 
conceden tal derecho, o por existir un acuerdo parasocial en ese 
sentido, determinándose una transparencia de personalidad hasta 
alcanzar a la persona o grupo de personas que tengan ese poder. 
 

Conversión de acciones 
 
Es válido el acto de traspasar en un mismo evento, acciones 

de una porción del capital social a la otra y redistribuirlas entre los 
mismos accionistas, sin alterar el importe de cada porción del 
capital social, ni las participaciones sociales de cada socio. 
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Cuenta electrónica. 
 

Bajo esta figura, se permite y da validez legal a los avisos y 
comunicados realizados a través de medios electrónicos hacia 
cuentas indubitables del destinatario, fijando el momento en que 
surten efectos dichos comunicados, acortando con ello tiempos y 
costos, sin desconocer la posibilidad de utilizar de manera alterna 
medios de comunicación físicos. 

 
Derechos de minorías 

 
Se plantea para todos los casos regulados, la unificación del 

porcentaje de minoría al veinticinco por ciento de participación 
social, bajando el treinta y tres por ciento previsto en la LGSM para 
solicitar la convocatoria a Asambleas. 

 
Derecho de Retiro 

 
Las figuras de “derecho de separación” y “derecho de retiro” 

utilizados en la LGSM, si bien tienen distintas causas, producen los 
mismos efectos para aquél accionista que desea separarse de la 
sociedad, mediante la amortización y pago de sus Acciones por las 
causas específicas previstas en ley, razón por la cual se fusionan y 
absorben ambas instituciones bajo la segunda concepción. 
 

Derecho del tanto 
 

Esta institución prevista en el CCIV, es recogida y regulada 
con mayor detalle para el caso de optar por su inclusión en los 
Estatutos Sociales, en los supuestos de transmisión y gravamen de 
acciones, así como para aplicarse de manera análoga y en lo 
conducente, para otros casos en donde exista comunidad de bienes. 
 

Días 
 

Locución que, a pesar de su obviedad, ha generado múltiples 
controversias en los tribunales, relacionados a la manera en que 
deben computarse en los supuestos del derecho sustantivo y no en 
actuaciones procesales; se define como días “naturales o de 
calendario”, para confirmar criterios aislados en concordancia 
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extensiva del artículo 84 del CCOM relativo a los contratos 
mercantiles y a diversas tesis aisladas de los Tribunales Colegiados 
de Circuito en ese mismo sentido296. 
 

Director general 
 

Se emplea este vocablo para homologar con ello el término 
utilizado por la LMV y la práctica corporativa, abandonando así el 
de “gerente” contenido en la LGSM para la SRL, que confusamente 
evoca a un administrador y no a un directivo relevante para esa 
especie societaria, así como el de “gerente” referido para una SA, que 
alude a un auxiliar de la administración. 
 

Directivos relevantes 
 

Con esta expresión conceptualizada a semejanza de la LMV, 
se previene entre otros fines, un conflicto de interés con personas 
relacionadas a los funcionarios que como sujetos vinculados, son 
catalogados como directivos relevantes.  

 

 
296 Véanse las siguientes tesis:  
ASAMBLEAS DE ACCIONISTAS DE SOCIEDADES ANONIMAS, 
CONVOCATORIA PARA LAS. COMPUTO DEL PLAZO QUE DEBE MEDIAR 
ENTRE UNA Y OTRA. SE RIGE POR DISPOSICIONES DE DERECHO 
SUSTANTIVO. Registro digital: 199855.- Instancia: Tribunales Colegiados de 
Circuito. Novena Época.- Materias(s): Civil.- Tesis: I.5o.C.54 C.- Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo IV, Diciembre de 1996, 
página 367.- Tipo: Aislada [Consultable en https://goo.su/u1pUMG)] (28 de marzo 
de 2023). 
OPOSICIÓN JUDICIAL A LA ASAMBLEA DE ACCIONISTAS, ACCIÓN DE. 
CÓMPUTO DEL TÉRMINO DE QUINCE DÍAS PARA EJERCITARLA. Registro 
digital: 197812.- Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Novena Época.- 
Materias(s): Civil.- Tesis: I.2o.C.8 C.- Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta. Tomo VI, Septiembre de 1997, página 712.- Tipo: Aislada 
[Consultable en https://goo.su/V8vkP] (28 de marzo de 2023). 
ACCIÓN DE OPOSICIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 201 DE LA LEY 
GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES. EL PLAZO PARA LA 
PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA DEBE COMPUTARSE EN DÍAS 
NATURALES. Registro digital: 164862.- Instancia: Tribunales Colegiados de 
Circuito.- Novena Época.- Materias(s): Civil.- Tesis: I.11o.C.217 C.- Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXXI, Abril de 2010, 
página 2697.- Tipo: Aislada [Consultable en https://goo.su/R1dAJ] (28 de marzo de 
2023). 
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Por su parte, la regulación de los “factores”297 contenida en 
el CCOM queda excluida expresamente, no obstante ser 
funcionarios encargados de la dirección de una empresa, con la 
intención de eludir una duplicidad innecesaria de normas legales 
que pudieran resultar inconsistentes entre sí. 
 

Dividendos 
 

Sobre este concepto, en ningún caso la resolución que 
apruebe distribuir las utilidades entre las acciones liberadas podrá 
ser leonina, esto es, no podrá excluirse a un accionista de los 
dividendos, o repartirlos en porcentaje menor a su participación 
social.  

 
Asimismo, los dividendos no podrán repartirse en caso de 

existir pérdidas acumuladas y del ejercicio que no hayan sido 
absorbidas previamente por los accionistas. 
 

Fecha cierta 
 

Para dotar de mayor seguridad a las relaciones jurídicas 
corporativas, este término se extrapola del que inexplicablemente 
se contiene en el capítulo de la Cesión de Derechos del CCIV, 
reglamentándose con mayor detalle para tener por existente a un 
acto a partir de una “fecha cierta”, adicionando, por un lado, su 
obligatoriedad entre los accionistas, y por otro, su oponibilidad 
hacia terceros. 
 

Firma 
 

Este término comprende, sin limitar, a la voluntad 
expresada de manera autógrafa y también electrónica, en este 
último caso, bajo reglas que permiten determinar su autenticidad. 
Bajo esta concepción, son válidos los actos consensuales que 
contengan una firma electrónica, así como los actos que deban 

 
297 El “factor” era también referido en la Curia Filípica Mexicana como “cajero 
mayor” o “gerente de establecimiento”, encargado de la dirección o tráfico de una 
tienda a nombre de su dueño, mientras que el “dependiente”, como “mancebo” o 
“cajero menor”, este último un trabajador por salario en algún arte, oficio o tienda 
de comercio, sin facultades de representación. Galván Rivera, Mariano. Curia 
Filípica Mexicana. Op Cit. Nota 80, pp. 672 y 673. 
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otorgarse por escrito “privado” distinto a un instrumento público, 
salvo que la ley sólo permita en ese supuesto, la firma autógrafa. 
 

Firma autógrafa 
 

Comprende la rúbrica o antefirma que pudiera 
representarse inclusive con caracteres distintos a los de una firma 
completa, produciendo como efecto la expresión de voluntad. 
Además, se contemplan las huellas digitales en sustitución de la 
firma autógrafa, excluyendo la “firma a ruego” sin necesidad de su 
otorgamiento ante fedatario público, a menos que el autor del acto 
careciera de huellas dactilares y de firma electrónica. 
 

Firma electrónica 
 

Esta figura, referida como firma electrónica avanzada, fiable, 
e.firma o identificada bajo cualquier otra nomenclatura, es la 
generada ante una autoridad competente o certificador autorizado 
para ello por la leyes en México, cuyo uso identifica plenamente al 
emisor de un mensaje de datos de un trámite, resolución o acto 
jurídico, como autor auténtico del mismo, surtiendo los mismos 
efectos que los de una firma autógrafa.  

 
La guarda y custodia de los elementos y claves para el uso de 

la firma electrónica, es responsabilidad de su titular, quien no podrá 
alegar la nulidad del acto en el que conste la misma, argumentando 
robo o extravío de los mismos. 
 

Su uso sólo identifica a su titular, pero no convalida a un acto 
cuyo contenido pudiera resultar nulo por otras causas. 
 

Instrumento electrónico 
 

Se comprenden bajo dicho concepto: 
 

a). Los archivos electrónicos que contienen un acto o un 
hecho, generados bajo ese formato y así mantenidos, esto es, sin 
imprimirse en físico y sin digitalizarse, que cuentan con la firma 
electrónica de todos los que deban firmarlo, y que por lo mismo, se 
consideran auténticos y sin alteraciones en su contenido.  
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No obstante, si el acto debe crearse y procesarse a través de 

un sistema oficial (por ejemplo el Sistema SE), debe cumplirse con 
este requisito para que reúna la característica de instrumento 
electrónico. 
 

b). Los instrumentos impresos en físico y que contienen un 
acto o un hecho con la firma autógrafa de todos los que deban 
firmarlo, instrumentos que son digitalizados y a su vez autenticados 
o certificados con la firma electrónica de las personas autorizadas 
para ello, mismos que generan fecha cierta desde su certificación y 
se presumen auténticos, sin alteraciones, desde su certificación. 
 

Intereses moratorios 
 

Se introduce el interés legal moratorio en materia societaria, 
abandonando la regulación contenida en materia de préstamo 
mercantil en el CCOM, la cual se excluye expresamente para evitar 
interpretaciones diversas. De igual manera, para despejar toda 
duda en cuanto a la posible capitalización de intereses ordinarios 
permitida en el préstamo mercantil si así se pacta, en materia 
societaria, dicha capitalización es la regla y el pacto en contrario la 
excepción. 
 

La causación y cálculo de intereses moratorios, se determina 
por ley, a la tasa anual de rendimiento variable de los CETES298 
multiplicada por 2.0, a menos de que sean eximidos por voluntad 
de las partes. 
 

Leonina 
 
 Este concepto tomado de la literatura299 y recogido bajo esa 
nomenclatura desde el Digesto (Ulpiano D.17.2.29.2), se eleva a 

 
298 Se emplea la expresión “tasa de rendimiento” y no de “interés” de los CETES, 
pues a pesar de ser instrumentos de deuda representados en títulos de crédito al 
portador que por decreto podrían devengar intereses, se comercializan como 
bonos cupón cero, esto es, se colocan a descuento o bajo par, determinándose así 
su rendimiento. Decreto de 1993, consultable en https://goo.su/lGhdWg 
[banxico.org.mx] (23 de marzo de 2023). 
299 Expresión basada en la fábula “El León, el asno y la zorra”, atribuida al griego 
Esopo. Como dato curioso, el texto de dicha fábula inicia: “El león, el asno y la 
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nivel de ley, prohibiéndose de manera directa, todo acuerdo o 
resolución expresa que excluya a un accionista del derecho a los 
dividendos, en forma total o en porcentaje menor a su participación 
social.  
 

También comprende la prohibición indirecta, de asignar una 
participación social del veinticinco por ciento o menos del total de 
una aportación a capital con prima, tomando en cuenta para 
establecer ese porcentaje, la referencia que podría alcanzarse con el 
límite inferior de los derechos de minorías. 
 

En cualquier caso, el acuerdo o la resolución leonina será 
declarada nula por sentencia judicial, sólo si se promueve por los 
accionistas o causahabientes perjudicados, aún y cuando hayan 
consentido la resolución, sin que en este último caso exista la 
excepción de falta de acción por alegar propia torpeza, en razón de 
estimarse un acto de sometimiento a la mayoría. 
 

NIF (Normas de Información Financiera) 
 

Bajo esta definición, se dota de obligatoriedad legal a las 
Normas de Información Financiera emitidas por el Consejo 
Mexicano de Normas de Información Financiera, A.C. (CINIF) o 
por quien llegue a sustituirle, según se vayan modificando, 
adicionando o derogando, actualizándose en lo conducente y en el 
mismo sentido lo previsto en la Ley. 
 

Notificación 
 

Aún y cuando puede tratarse de una institución de carácter 
adjetivo (aunque no exclusiva), se estima conveniente incorporarla 
en la norma sustantiva bajo nuevas reglas que pretenden dotar de 
certidumbre y disminución de costos, sin desconocer a los medios 
de comunicación físicos, directos o a través de diligencias judiciales, 
fedatario público o con testigos. Al respecto: 

 

 

zorra, una vez que hicieron comandita, salieron de caza…”. Consultable en 
https://goo.su/7Zzk6v6 [esopo.net] (23 de marzo de 2023). 
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a). Son válidas y surten efectos las notificaciones que se 
verifiquen a través de medios electrónicos, dirigidas a cuentas 
indubitables del destinatario. 
 

b). Surte efectos una notificación, a partir del momento en 
que se cumplan los supuestos de ley. 
 

c). Son válidas y surten efectos hacia la Sociedad, las 
notificaciones judiciales o extrajudiciales que, sin seguir las reglas 
establecidas, se entiendan con administradores o mandatarios con 
poder general para administrar bienes, cuyos nombramientos o 
poderes estén inscritos en el RPC y sin que a la fecha de la 
notificación, aparezca inscrita su revocación en dicho RPC. 
 

Numerario 
 

Por obvio que pueda parecer, se conceptualiza este término 
como el dinero o unidad del sistema monetario de un país, utilizado 
como instrumento de pago de obligaciones en cualquiera de sus 
representaciones, pero en sentido amplio y en concordancia con la 
Ley Monetaria, se reconoce no solo la validez de denominar 
obligaciones de pago en moneda extranjera, sino que se va más allá 
de tal ordenamiento, autorizándose la liquidación en esa divisa si la 
SPA opera una cuenta en moneda extranjera dentro del sistema 
bancario en México. 
 

En ese caso, el registro de pagos denominados en moneda 
extranjera, como norma especial derogatoria de la general, se hará 
conforme al tipo de cambio “fix” determinado por el Banco de 
México en la fecha de pago y no el publicado el día hábil inmediato 
anterior en el Diario Oficial de la Federación. 
 

Persona relacionada 
 

La “interpósita” persona o testaferro, es una figura acuñada 
por la ley civil sin elementos claros para su definición. Esta 
referencia vaga ha permitido burlar lo tutelado por la ley, 
canalizando negocios dirigidos a una sociedad o concretándolos con 
la sociedad misma hacia y con personas que, en apariencia, carecen 
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de un conflicto de interés, ocasionando en la realidad perjuicios a 
la sociedad en detrimento de los accionistas. 
 

Bajo este argumento, se establecen diversos supuestos de 
vinculación hacia las personas que detentan el control, hacia los 
administradores o hacia directivos relevantes, sea por tener o haber 
tenido algún vínculo conyugal, de unión civil, parentesco o vínculo 
de negocios, bajo plena conciencia de la imposibilidad de enlistar 
todos los supuestos en que pudiera existir una interpósita persona, 
que oculte la identidad del verdadero beneficiario de un negocio. 

 
Prima 

 
Esta figura, referida simplemente por la LGSM en los 

artículos 23 y 116 como “prima sobre acciones”, se conceptualiza como 
la diferencia a favor de la SPA, derivada de la colocación privada de 
una acción por un valor de emisión mayor a su valor nominal, lo 
que se traduce en conceder al suscriptor una participación social en 
porcentaje menor a lo pagado. 
 

Prima bajo par 
 

A diferencia de la prohibición existente en la LGSM de 
colocar acciones por una suma menor a su valor nominal (LGSM, A. 
115), se abre la permisión para emitir y colocar acciones bajo par, 
lo que no es nada extraño para una sociedad que enfrenta una 
situación financiera adversa, con la condición de que el déficit se 
absorba por los accionistas distintos al suscriptor, con el objeto de 
mantener la veracidad de los estados financieros. 
 

Prescripción 
 

Si bien la prescripción mercantil negativa está regulada en 
el CCOM, se introduce esta figura en materia societaria con plazos 
y mecánicas distintas ante la especialidad de la ley, atribuyendo los 
mismos efectos prácticos al término “caducidad”, dada la similitud 
que existe entre ambas instituciones para generar un obstáculo que 
impide hacer válidos ante los tribunales, los derechos que se han 
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extinguido por el transcurso del tiempo prefijado para su 
ejercicio300. 
 

Aún y cuando se perciba de elemental, la prescripción del 
derecho al cobro de acciones suscritas, no convierte a éstas en 
acciones liberadas. Así, la prescripción extingue la obligación y, con 
ello, el objeto del derecho impagado, esto es, la acción suscrita 
insoluta. 
 

Protocolización 
 

De habitual uso en la práctica corporativa, este término 
referido y sobreentendido en la LGSM, se amplía en su alcance 
conceptual para aquéllos supuestos en que se debe tener a un 
instrumento como “protocolizado” y las formas en que puede 
materializarse una “protocolización”. 
 

En este sentido y por mayoría de razón, un acta de 
resoluciones cuyas firmas se ratifiquen ante fedatario público, o una 
escritura o póliza que contenga una o varias resoluciones aprobadas 
por unanimidad, surtirá los mismos efectos de un “instrumento 
protocolizado”. 
 

En particular y acorde a la jurisprudencia301, el fedatario 
debe transcribir en lo conducente o agregar al apéndice respectivo 

 
300 Sobre las diferencias específicas entre la prescripción y la caducidad, véase 
NULIDAD DE JUICIO CONCLUIDO. CARACTERÍSTICAS DISTINTIVAS DE 
LA PRESCRIPCIÓN NEGATIVA Y LA CADUCIDAD DE LA ACCIÓN. Registro 
digital: 2022789.- Instancia: Plenos de Circuito.- Décima Época.- Materias(s): 
Civil.- Tesis: PC.I.C. J/110 C (10a.).- Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación. Libro 84, Marzo de 2021, Tomo III, página 1932.- Tipo: 
Jurisprudencia [Consultable en https://goo.su/OeUxxU1] (28 de marzo de 2023). 
Conforme a la jurisprudencia en cita, ambas instituciones generan el impedimento 
para que prosperen ante los tribunales, los derechos cuya virtualidad se ha 
extinguido por el transcurso del tiempo prefijado para su eficaz ejercicio. Sin 
embargo, se distinguen primordialmente por lo siguiente: La prescripción supone 
una abstención para no ejercer acciones; es una excepción; se puede interrumpir, 
es renunciable y se debe alegar. En cambio la caducidad supone un hacer para no 
perder el ejercicio de una acción; es una defensa; no se interrumpe, no es 
renunciable y se aplica de oficio. 
301 PODER PARA REPRESENTAR A UNA SOCIEDAD. NO BASTA PARA 
ACREDITARLO QUE EL NOTARIO AFIRME QUE EL OTORGANTE ESTABA 
FACULTADO. Registro digital: 194979.- Instancia: Primera Sala.- Novena Época.- 
Materias(s): Común.- Tesis: 1a./J. 62/98.- Fuente: Semanario Judicial de la 
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del instrumento, los datos del instrumento constitutivo, los atributos 
esenciales de la sociedad y de ser el caso, las facultades de quien en 
representación de la sociedad, confiere poderes en nombre de ésta, 
sin que baste la simple afirmación del fedatario de que el otorgante 
estaba facultado para ello. 

 
Asimismo y con la intención de eludir trascripciones 

demasiado extensivas en los capítulos relativos a la personalidad, en 
adición a la información mínima anterior, se autoriza agregar al 
apéndice y testimonios respectivos, la impresión completa del folio 
mercantil electrónico de la SPA descargado del sistema electrónico 
del RPC, lo cual es de acceso público, gratuito y sencillo. 
 

Responsabilidad personal 
 
La figura de “responsabilidad civil” a que se refiere el 

artículo 2964 del CCIV, es reconocida y ampliada en la ley 
mercantil, con el objeto de ratificar la obligación de indemnizar los 
daños y/o perjuicios causados a la SPA, a sus accionistas o a un 
acreedor de la SPA, por el incumplimiento de obligaciones 
convencionales o de la ley, imponiéndose en lo individual y en lo 
personal a un accionista, a un representante de una SPA no inscrita 
en RPC, a un administrador, director relevante, integrante de un 
comité auxiliar, comisario, liquidador, así como a la escindente y 
escindidas para el caso de escisión, develando la personalidad 
jurídica de la SPA para esos fines. 

 
La responsabilidad personal puede imponerse a todos los 

accionistas mediante pacto en Estatutos Sociales, convirtiendo para 
ese caso a la SPA en “ilimitada”, a semejanza de una SCOLECTIVA, 
tal y como se permite en Reino Unido y Nueva Zelanda, o bien, 
imponiéndose dicha responsabilidad solamente a unos y no a todos 
los accionistas como acontece en una SCOMANDITA. 
 

Pese a su evidencia, la responsabilidad personal en comento 
es de naturaleza civil, y por tanto, independiente a la responsabilidad 
que pudiera surgir por la comisión de un delito cuyo régimen queda 
ajeno a la ley mercantil. 

 

Federación y su Gaceta. Tomo VIII, Diciembre de 1998, página 296 Tipo: 
Jurisprudencia [Consultable en https://goo.su/9gnM2X] (28 de marzo de 2023). 
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RUA (Resoluciones por unanimidad) 

 
 Aun y cuando un acrónimo adecuado podría ser el de 
“RAU”, esto es, “resoluciones aprobadas por unanimidad”, se opta por 
utilizar el de “RUA” adoptado ya con arraigo en la práctica 
corporativa, por incluir las resoluciones por unanimidad de los A-
ccionistas fuera de una asamblea, así como también las resoluciones 
por unanimidad de los A-dministradores fuera de una sesión o junta 
de consejo. 
 

Ambos conceptos son extraídos de la LGSM, con la 
diferencia de que este tipo de resoluciones serán válidas y 
ejecutables, esté o no prevista su procedencia en los Estatutos 
Sociales. 
 

Sistema SE 
 
Es el sistema electrónico de publicaciones de sociedades 

mercantiles identificado como “PSM” a cargo de la Secretaría de 
Economía, previéndose que tal sistema podrá en un futuro 
denominarse de forma diferente o estar a cargo de alguna 
dependencia oficial distinta. 

 
Ciertos actos corporativos relevantes de la Sociedad deberán 

publicarse en este sistema electrónico, tal y como se prevé en la 
LGSM, por ser un sistema que ha demostrado su eficacia y gratuidad 
en beneficio del gobernado. No obstante, se deja abierta la 
posibilidad de publicar en ese sistema, asuntos que sin ser 
obligatorios, son considerados trascendentes para la comunidad en 
general. 
 

Para dotar de validez lo publicado en dicho sistema, el texto 
a publicar debe digitalizarse mediante escaneo en el que aparezca 
la firma autógrafa de la o las personas autorizadas para hacer la 
respectiva publicación; podrá omitirse la firma autógrafa y la 
publicación será válida, si quien debe firmar la publicación, es la 
misma persona que realiza el procedimiento de publicación con su 
firma electrónica. 
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El proceso de publicación podrá llevarse a cabo con la firma 
electrónica de un tercero publicador, siempre y cuando la 
denominación completa de la SPA, aparezca en el nombre de la 
publicación, a efecto de evitar publicaciones ocultas o de difícil 
localización. 
 

Sociedad por Acciones 
 

De acuerdo a este concepto, la Sociedad por Acciones: 
 

a). Es una especie de persona moral mercantil (A. 25-III del 
CCIV), que tiene como fin primordial el comercio habitual (A. 3 
CCOM), a través de actos otorgados en forma preponderante, mas 
no exclusiva, con propósito de especulación comercial (A. 75 CCOM 
y A. 2688 CCIV). 

 
b). Puede compartir rasgos comunes con otros tipos 

societarios (razón primordial por la que se sustituyen), pero será 
Sociedad por Acciones, si se constituye bajo la ley prospectada y refiere, 
en su denominación, que es una “Sociedad por Acciones”. 
 

c). Puede tener como socios, solo a una persona 
(unipersonal) o a dos o más sin máximo (pluripersonal), lo que abre 
un abanico de posibilidades para su adopción, desde un 
comerciante individual o microempresario, hasta grandes 
empresas. 
 

d). La obligación principal de sus socios, mas no la única, es 
pagar las aportaciones del capital representado por las acciones que 
hayan suscrito. 
 

e). Por regla general, los accionistas no responden 
personalmente de las deudas sociales con su patrimonio302. Por lo 

 
302 La expresión “responsabilidad limitada” de los socios, pese a su arraigado y 
frecuente uso en ley, no es exacta. Se alude a ella, cuando la LGSM refiere en varios 
apartados a la obligación de los socios “limitada al pago de sus aportaciones” 
(artículos 24, 51, 58, 87, 207 y 260), pero lo cierto es que, en ninguno de esos 
supuestos, la responsabilidad de los socios “está limitada a sus aportaciones”: 
simplemente no genera en ellos ni en su respectivo patrimonio, responsabilidad 
personal sobre las deudas de la sociedad. Así, si la sociedad incumple obligaciones, 
los acreedores sólo podrán cobrarse con los bienes de la sociedad, sin que puedan 
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mismo, no hay obligación subsidiaria, ni tienen responsabilidad 
solidaria pasiva ni mancomunada respecto de las deudas de la 
sociedad. 
 

f). Conforme al artículo 2964 del CCIV, la sociedad 
responde de sus deudas con todos sus bienes, salvo los inalienables 
e inembargables (prenda genérica). 
 

Sujeto vinculado 
 

Se incorpora este concepto para fines de ampliar -y evitar- la 
posible existencia de conflictos de interés con personas 
relacionadas, no solo con los administradores, directivos relevantes, 
integrantes de comités auxiliares y liquidadores, sino también con 
los accionistas con participación social del veinticinco por ciento o 
más, imponiéndose esto último en corresponsalía a los derechos de 
minorías. 
 

UMA (Unidad de medida y actualización) 
 
 En correspondencia con el artículo 26-B de la CPEUM y 
tercero transitorio del decreto de reforma del 27 de enero de 2016, 
se recoge y define este término, aclarándose que de no especificarse 
en la ley si el valor de la UMA es el diario o mensual, la referencia 
se entenderá hecha al valor anual de dicha unidad. 
 

 

demandar directamente a los socios, salvo que conforme al artículo 24 de la LGSM, 
la obligación de éstos de realizar aportaciones, estuviere vencida y no pagada. 
Cfr. SOCIEDADES MERCANTILES. EL ARTÍCULO 24 DE LA LEY GENERAL 
RELATIVA, ES APLICABLE A TODAS ELLAS, INCLUSIVE A LA ANÓNIMA, 
POR LA OBLIGACIÓN QUE TIENEN LOS ACCIONISTAS HASTA EL MONTO 
DE SUS APORTACIONES. Registro digital: 2001508.- Instancia: Primera Sala. 
Décima Época.- Materias(s): Civil.- Tesis: 1a./J. 59/2012 (10a.).- Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro XI, Agosto de 2012, Tomo 1, página 
472.- Tipo: Jurisprudencia [https://goo.su/RyL3AMl] (28 de marzo de 2023). En el 
supuesto jurisprudencial indicado, la procedencia de una acción oblicua sería de 
dudosa procedencia al no contemplarse ni en el CCOM ni en el CFPC, dejando su 
posibilidad sólo si prevé en la ley local de procedimientos civiles, colmándose la 
laguna (por permisión de los artículos 1054 y 1063 del CCOM). Lo anterior no 
obsta para que la cuenta por cobrar derivada de aportaciones insolutas exigibles, 
como activo de la sociedad incumplida, puedan ser embargables y objeto de remate 
en ejecución de sentencia. 
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Unión civil 
 

En aras de brindar protección jurídica en aquellas relaciones 
jurídicas similares a las del matrimonio, bajo este término, se 
comprende a la sociedad de convivencia o unión entre personas 
físicas bajo esa u otras nomenclaturas, reconocidas e inscritas ante 
la autoridad registral con competencia para ello por la ley de su 
celebración, que generen conforme a dicha ley o a la voluntad de 
las partes, una mancomunidad sobre las acciones entre los 
convivientes. 
 

Por otro lado, con el objeto de no cuestionarse si las 
relaciones patrimoniales de los convivientes, son derechos 
accesorios al estado civil de las personas que tendrían que regirse 
por la ley de su domicilio (A. 13 CCIV), se opta por fijar, como ley 
aplicable, el lugar de la constitución de la unión civil. 
 

Vía sumaria303 
 

A pesar de tratarse de normas adjetivas, se contemplan en 
un capítulo las reglas de sustanciación de este procedimiento 
mercantil, dado que la actual LGSM refiere a ella en múltiples 
ocasiones, y en la normatividad procesal actual contenida en el 
CCOM no existe dicha vía. 

 
La referencia inexplicable de la LGSM a la “vía sumaria”, ha 

ocasionado criterios encontrados de interpretación, que han 
pretendido integrar la laguna de las normas procesales del CCOM. 
Por un lado, hay quienes afirman que al no existir una tramitación 
especial, es procedente la vía ordinaria mercantil, fundamentándose 

 
303 La vía sumaria no se contemplaba expresamente en el Código de Comercio de 
1889 que, en su origen, sólo consideraba al procedimiento mercantil preferente, 
los juicios ordinarios, ejecutivos y los especiales de quiebra. Al publicarse la LGSM 
en 1934, se encontraba vigente el entonces Código Federal de Procedimientos 
Civiles de 1908 [consultable en https://goo.su/NzyG (23 de marzo de 2023)], que 
regulaba el juicio sumario en ocho artículos, estableciendo que se tramitarían por 
la vía sumaria, las controversias que se suscitaran, entre otros supuestos, por 
“derechos y obligaciones constantes en título ejecutivo” (artículo 590-III), sin que en dicho 
Código se regulara el juicio ejecutivo, por lo que la vía sumaria hacía la veces de lo 
que ahora es la vía ejecutiva. Ante este panorama, no se entiende por qué la LGSM 
remite en múltiples ocasiones a la “vía sumaria” que se reglamentaba en el Código 
Federal de Procedimientos Civiles de 1908, y que vino a desaparecer en el actual 
Código Federal de Procedimientos Civiles de 1943. 
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en el artículo 1377 del CCOM; por otro lado, hay quienes sostienen 
que cuando la LGSM alude a la vía sumaria, se está refiriendo a la 
vía incidental, bajo el argumento de que el artículo 1357 del CCOM 
determina como aplicables las disposiciones de esa vía, a los 
incidentes que surjan en los juicios ejecutivos y demás 
procedimientos especiales mercantiles que no tengan trámite 
específicamente señalado para los juicios de su clase304. 
 
 No compartimos esta última posición por tres razones. En 
primer término, si bien las normas de la vía incidental fueron 
construidas para resolver de manera breve una controversia, dicha 
vía se pensó como accesoria a un juicio principal; bajo esta 
perspectiva, se entiende que su tramitación podrá ser verbal o escrita, 
procediendo la primera “en el desarrollo de alguna audiencia” y la 
segunda, en cualquier otro incidente diferente (CCOM A.1353), lo 
que trae por efecto cuestionar ineludiblemente si el trámite se 
ventilará bajo una forma u otra, ante la falta de un juicio principal. 
 
 En segundo lugar, el artículo 1357 del CCOM no debe 
interpretarse como conclusivo para definir que la vía sumaria 
aludida por la LGSM, es la incidental. Dicho texto reza: 
 

Artículo 1357.- Las disposiciones de este capítulo serán 
aplicables a los incidentes que surjan en los juicios 
ejecutivos y demás procedimientos especiales mercantiles 
que no tengan trámite específicamente señalado para los 
juicios de su clase. 

 
 Consideramos que el citado artículo no determina como 
aplicables las disposiciones del capítulo de incidentes a “los demás 
procedimientos especiales mercantiles”, sino a los incidentes que 
surjan en los demás juicios especiales que no tengan trámite. 
Interpretar lo contrario, conduce a concluir que toda controversia 
que no tenga trámite especial, deberá regirse por la vía incidental, 
haciendo nugatorio el 1377 que establece a la vía ordinaria como la 
procedente en esos casos. 
 

 
304 Lizardi Albarrán, Manuel. Estudio de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 
Comentarios a sus artículos. Editorial Porrúa y Escuela Libre de Derecho. México, 
2010, p. 13. 
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Nuevamente se evidencia una falta de técnica legislativa que 
innecesariamente provoca interpretaciones contrarias que, lejos de 
brindar certeza jurídica, ocasionan una falta de ella. 
 

Como tercero y último argumento, a pesar de la adición al 
artículo 17 de la CPEUM que impone a las autoridades el deber de 
privilegiar la solución del conflicto sobre los formalismos 
procedimentales (siempre que no se afecte la igualdad entre las 
partes, el debido proceso u otros derechos en los juicios o 
procedimientos seguidos en forma de juicio), el simple hecho de 
existir dos interpretaciones antagónicas, aleja la seguridad jurídica 
que debe brindarse al elegir una vía305. 
 
 Ante el evidente desorden que puede provocarse por una 
“simple referencia” a una vía procesal inexistente, se torna 
indispensable regular la vía sumaria, con el objeto de poner fin a las 
interpretaciones contrarias sobre la vía procedimental procedente, 
proponiéndose dicha via sumaria como juicio mercantil especial en 
paralelo a los regulados en el CCOM, dotándolo de plazos precisos 
y breves que, haciendo honor a su nombre, permitan hacerlo 
realmente expedito. 
 

3.3.2.- Objeto de la LFSPA 
 

El objeto o fin de la ley que se propone es triple: 
 
a). Regular los atributos de la personalidad y el régimen de 

organización y funcionamiento interno de una SPA mexicana, 
incluyendo su constitución, transformación, fusión, escisión, 
disolución y liquidación. 
 

 
305 Véase PRINCIPIO DE PRIVILEGIO DEL FONDO SOBRE LA FORMA. LA 
TRAMITACIÓN DE UN JUICIO EN LA VÍA INCORRECTA NO ES UN MERO 
FORMALISMO QUE PUEDA OBVIARSE (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 
17, PÁRRAFO TERCERO, CONSTITUCIONAL).- Registro digital: 2023791.- 
Instancia: Primera Sala.- Undécima Época.- Materias(s): Constitucional, Civil.- 
Tesis: 1a./J. 29/2021 (11a.).- Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación. Libro 7, Noviembre de 2021, Tomo II.- , página 1374.- Tipo: 
Jurisprudencia [Consultable en https://goo.su/f2fir] (28 de marzo de 2023). 
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b). Regular de manera supletoria lo no previsto en los 
Estatutos Sociales, las relaciones jurídicas entre los socios, y las 
relaciones entre éstos y la SPA. 

 
c). Dotar de normas de protección preventiva a terceros, 

contra actos internos de una SPA que produzcan o previsiblemente 
pudieran producir su insolvencia y consecuente incumplimiento 
parcial o total de las obligaciones, o la disminución de garantías 
constituidas o el valor de éstas en perjuicio de terceros, de manera 
alternativa a la acción pauliana o a la acción por simulación de los 
actos jurídicos. 
 
 Adicionalmente, se tipifica de mercantil al contrato social o 
“Normativa Social” como preferimos referirla, que comprende todos 
los acuerdos contenidos en el Instrumento Constitutivo de la SPA, 
tanto en lo concerniente a sus Estatutos Sociales como en sus 
disposiciones fundacionales transitorias, así como a todos los 
acuerdos derivados de una Resolución posterior que modifique los 
Estatutos Sociales y las disposiciones fundacionales, lo cual viene a 
despejar toda duda relacionada con la mercantilidad del acto 
constitutivo y de los actos internos de una SPA, incluyendo aquellos 
actos consecutivos del comercio que deben trascender hacia 
terceros, no solo para definir el régimen legal sustantivo aplicable, 
sino también el aspecto procesal que derive de dichos actos. 
 

El Código de Comercio de 1884, marcó claramente una 
pauta divisoria entre lo mercantil y lo civil, al definir el acto 
mercantil como aquél que constituye una operación de comercio, o 
sirve para realizar, facilitar o asegurar una operación o negociación 
comercial, categorizando como mercantil, no solo a las compañías 
de comercio y sociedades anónimas que tengan por objeto el lucro, 
sino también, los pactos que se celebren y relaciones que surjan 
entre los socios y las otras personas que deban intervenir en los actos 
antes referidos306. 
 

3.3.3.- Ilicitud de actos de una SPA 
 

Se reconoce en una ley mercantil, la procedencia de 
responsabilidad civil para indemnizar daños y perjuicios, sin 

 
306 Artículo 13-4º CCOM 1884. Vid Supra 1.9.2. 
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desconocer la posible imposición de sanciones como multas, 
clausuras o la disolución misma de la SPA, si ésta realiza actos o 
hechos contrarios a derecho, comprendiendo los tipificados como 
delitos, no acotándose la reparación del daño a los ilícitos de normas 
civiles, sino a cualquier otro caso de contravención a leyes, con 
independencia y en adición a la responsabilidad penal para la SPA 
y/o para las personas físicas que cometan un delito en su nombre o 
por su cuenta, en términos de lo previsto en el Código Nacional de 
Procedimientos Penales. 
 

Como norma complementaria a la penal, si se resuelve la 
disolución de la SPA por la comisión de delitos susceptibles de 
extinción de dominio conforme a la Ley Nacional de Extinción de 
Dominio, ni los Accionistas tendrán derecho al haber social por la 
liquidación, ni los acreedores de la SPA coparticipes en la comisión 
de delitos, tendrán derecho al cobro de sus créditos, excluyéndose 
por ende la aplicación del artículo 1895 del CCIV, el cual dispone 
que de lo entregado para la realización de un fin que sea ilícito o 
contrario a las buenas costumbres, el cincuenta por ciento se 
destinará a la Beneficencia Pública, y el otro cincuenta por ciento lo 
podrá recuperar el que lo entregó. 
 

3.3.4.- Alcance de la ley 
 
 Son supuestos de aplicación o de exclusión de la LFSPA, 
según corresponda, los siguientes: 
 
 a). Una SPA podrá inscribir sus Acciones en el RNV para su 
oferta pública e intermediación en el mercado de valores en los 
términos de la LMV, en cuyo supuesto continuará sujeta al régimen 
de la LFSPA, pero deberá observar en el tránsito de reforma 
legislativa, las reglas de una SAB previstas en la LMV que por su 
especialidad, deroguen a las contenidas en la LFSPA. En tal caso, 
deberá ostentar frente a terceros su calidad, utilizando seguido de 
su denominación, las palabras “Sociedad por Acciones Bursátil” o 
las siglas “SPAB”. 
 
 b). La LFSPA no es aplicable a las sociedades y asociaciones 
constituidas conforme a una ley civil estatal, aún y cuando a través 
de ellas se ejerzan actos de comercio.  
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No obstante, se reconoce y autoriza que las sociedades civiles 

puedan transformarse en una SPA y quedar sujetas a la LFSPA, si la 
legislación que les es aplicable no se los prohíbe. Por su naturaleza 
propia, no podrán transformarse en una SPA una asociación civil, 
sociedad universal, asociación o institución de beneficencia o de 
asistencia privada, o cualquier otra entidad cuyo patrimonio o 
capital no esté dividido en porciones o partes sociales y/o el voto sea 
por personas y no por capitales. 
 

c). Se autoriza la aplicación supletoria de la LFSPA a las 
sociedades cooperativas, sociedades de solidaridad social, 
sociedades de producción rural y cualquier otra sociedad regulada 
por una ley federal, que deba inscribirse en el RPC. 
 

d). La SA, incluyendo todas aquellas que formen parte del 
sistema financiero (bancos, casas de bolsa, aseguradoras, 
afianzadoras, casas de cambios, etcétera), la SAPI, SRL y SAS, 
dejarían de existir gradualmente como SA para transformarse en 
SPA, cuya flexibilidad permitirá acoger en razón del tamaño y de 
los intereses de los socios, los rasgos y características de las entidades 
sustituidas. 
 

e). Para aquellas SRL mexicanas que estén sujetas a un 
régimen de transparencia fiscal en el extranjero, continuarán 
sujetas a dicho régimen al transformarse en SPA, siempre que la ley 
extranjera que las rija lo permita y en sus Estatutos Sociales 
contemplen la previa autorización de una Asamblea y el derecho del 
tanto para la transmisibilidad de sus acciones. 
 

3.3.5.- Autonomía contractual 
 

Ninguna ley es perfecta ni puede comprender todos los 
supuestos que en la práctica pueden acontecer.  

 
Ante tal premisa, se reconoce a la autonomía de la voluntad 

como la suprema ley que debe regir a los atributos de la SPA en sí, 
las relaciones entre sus accionistas, y entre éstos y la sociedad, 
citándose enunciativamente los acuerdos que podrán contenerse 
válidamente en los Estatutos Sociales, así como los acuerdos 
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parasociales que los accionistas podrán estipular entre sí, siendo 
estos últimos oponibles para la SPA, aún y cuando no consten en los 
Estatutos Sociales y no hayan sido otorgados por la SPA, siempre 
que hayan sido aprobados por todos los accionistas y tengan por 
objeto algún derecho social y/o derecho económico, concedido, sin 
excepción, para todos los accionistas (generales). 

 
Los acuerdos parasociales otorgados entre algunos y no 

todos los accionistas, sólo surten efectos y serán exigibles entre ellos, 
sin ser oponibles para la SPA, por lo que de llegarse a incumplir las 
obligaciones contenidas en dichos acuerdos, el perjudicado no 
tendrá acción alguna que ejercer en contra de la SPA, ni gozará del 
derecho de oposición, ni tampoco el de invocar la nulidad de la 
resolución que le resulte perjudicial por dicho incumplimiento. 
 

Son límites no renunciables a la autonomía de la voluntad: 
 

a). Las normas de orden público imperativas o prohibitivas 
que lo sean en forma expresa, procurando con ello evitar 
interpretaciones o integraciones indebidas de ley. 
 

b). Los derechos de minorías, que podrán ampliarse, pero 
no reducirse, limitarse o condicionarse. 

 
c). Los acuerdos o disposiciones leoninas prohibidas, 

entendiéndose por tales, las que supriman a un accionista, el 
derecho a los dividendos, en forma total o en porcentaje menor a 
su participación social, así como aquellas resoluciones que aprueben 
el valor de emisión de una acción, con una prima igual o superior 
en cuatro veces al valor nominal o valor intrínseco unitario de las 
acciones en circulación, parámetro a todas luces subjetivo, pero que 
busca establecer un límite ante eventuales actos simulados. 

 
d). Los acuerdos o resoluciones liberatorios de 

responsabilidad personal, que no podrán acordarse contra actos, 
omisiones o hechos que causen un daño o perjuicio otorgados o 
ejecutados en contra de una norma imperativa o prohibitiva, o bien, 
con dolo o con culpa grave, entendiéndose por esto último, la falta 
inexcusable de cuidado en el actuar o en el dejar de actuar con 
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negligencia o imprudencia, a un grado tal que el daño o perjuicio 
ocasionado se equipara a uno intencional o doloso. 
 

Las disposiciones, cláusulas o Estatutos Sociales de la 
normativa social o de un acuerdo parasocial que contravengan, 
reduzcan, limiten o condicionen las restricciones o límites a la 
autonomía de la voluntad, serán ilícitos y se tendrán por no puestos 
de pleno derecho, observándose en su lugar, por el principio de 
conservación de los contratos (utile per inutile non vitatur)307, los 
efectos del supuesto pactado conforme a lo contemplado 
explícitamente en la LFSPA, y sólo en caso de no preverse dicho 
supuesto, la disposición, cláusula o estatuto será nulo. 
 

3.3.6.- Confidencialidad 
 
 Por regla, las disposiciones, cláusulas o Estatutos Sociales de 
la Normativa Social, acuerdos parasociales, actos y contratos con 
terceros, estados financieros y en general, toda la información 
privada de la SPA que no obre en un registro público y/o no haya 
sido objeto de publicación para los efectos de ley, será confidencial, 
incluyendo los secretos industriales a que se refiere la Ley Federal 
de Protección a la Propiedad Industrial, y los secretos técnicos, 
comerciales y de fabricación mencionados en la Ley Federal del 
Trabajo. 

 
La obligación de confidencialidad que se impone, sólo podrá 

ser dispensada, si existe acuerdo de la SPA con un tercero o 
resolución de autoridad judicial o administrativa que ordene su 
divulgación, únicamente hacia las personas o autoridades 
específicamente indicadas y exclusivamente para los fines 
limitativos señalados en el acuerdo o en la resolución respectiva. 

 
Para corregir los errores que con frecuencia se presentan en 

la práctica corporativa, se establece que la información confidencial 

 
307 Lo útil no se vicia por lo inútil. Ulpiano, en sus comentarios a Sabino 
(D.45.1.1.5.), señalaba: “Nam si tot sunt stipulationes, quod corpora, duae sunt 
quodammodo stipulationes, una utilis, alia inutilis; neque vitiatur utilis per hanc 
inutilem” [porque si hay tantas estipulaciones como objetos corpóreos, hay en cierto 
modo dos estipulaciones, una útil y otra inútil; no se vicia la útil por la inútil]. 
(Traducción no oficial) Digesto, Libro XLV, Título I, denominado De verborum 
obligationibus (De las obligaciones verbales). Op Cit Nota 4, p. 1462. 
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de una SPA, es de su propiedad salvo prueba en contrario, y a menos 
de que exista licencia o autorización expresa, no concede el derecho 
de su uso, disfrute o explotación para quien tenga acceso a ella, no 
la faculta para transmitirla a terceros, ni le concede el derecho de 
adquirirla por prescripción positiva o usucapión. 

 
También se pone fin a la práctica viciada de pactar 

temporalidad a las obligaciones de confidencialidad308, lo que 
ilógicamente autorizaría a divulgar con posterioridad a su término 
o explotar para beneficio propio, la información confidencial 
propiedad de la parte que la puso del conocimiento de la otra, sin 
ninguna responsabilidad por los daños o perjuicios que pudieran 
ocasionarse al titular de dicha información. Por esta razón, se 
establece que la obligación de confidencialidad es permanente y no 
puede ser objeto de prescripción negativa o liberatoria. 
 

3.3.7.- Comercio habitual en México por sociedades 
extranjeras 

 
Toda sociedad extranjera, aún y cuando no sean de 

naturaleza comercial, que pretenda realizar o realice el “comercio 
habitual” en México, deberá, previa autorización de la Secretaría de 
Economía a que se refiere la LIE, inscribir en la oficina registral del 
RPC de la Entidad Federativa en donde pretenda establecer la 
agencia o sucursal, su instrumento constitutivo, Estatutos Sociales 
vigentes, el instrumento en donde conste el nombramiento de los 
representantes o apoderados que actuarán en la agencia o sucursal 
y la dirección completa de la oficina social en que se ubicará la 
agencia o sucursal. 

 
En aras de establecer un parámetro que brinde certidumbre 

jurídica, se define como “comercio habitual”, el otorgamiento de 
cualquiera de los actos de comercio previstos en el CCOM o de actos 
a través de los cuales se realicen actividades empresariales conforme 
a las leyes fiscales309, con tres o más personas distintas, sea en uno o 
en varios contratos, o bien, la celebración de tres o más contratos 
con una misma persona, siempre que en ambos supuestos, los actos 

 
308 Temporalidad que incluso se recoge indebidamente en el artículo 157 de la 
LGSM. 
309 Actualmente, conforme al artículo 16 del CFF. 
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jurídicos deban surtir sus efectos en México, con independencia de 
que sean de ejecución simultánea o sucesiva. 
 
 Para efectos de obtener la autorización de la Secretaría de 
Economía, se precisan normas que colman algunas lagunas de la 
LIE, en cuanto al tipo de documentos a presentar, su traducción, 
legalización, protocolización e inscripción en el RPC.  
 

Si una sociedad extranjera ejerce el “comercio habitual” sin 
obtener la autorización e inscripción en el RPC, dicha falta no anula 
los actos jurídicos que celebre, pero para poder demandar ante 
tribunales o árbitros mexicanos o para solicitar la ejecución de una 
sentencia o laudo en el extranjero en asuntos que tengan que ver 
con actos de comercio que surtan efectos en territorio nacional, será 
indispensable que su existencia, legitimación y personalidad de sus 
representantes, quede acreditada mediante la protocolización de los 
instrumentos relativos ante fedatario mexicano. 
 

3.3.8.- Actos de entidades sin personalidad jurídica 
 
 No se reconoce -ni hay razón para reconocer- personalidad 
jurídica a una entidad no constituida, por lo que todo acto de 
comercio otorgado en nombre o por cuenta de una entidad 
irregular, de hecho, asociación accidental o momentánea, 
asociación en participación, alianza, coinversión o unidad de 
negocio bajo cualquier otra nomenclatura, sólo será válido entre 
quienes lo hubieren otorgado, pero no producirá efectos hacia la 
unidad o entidad sin personalidad, por lo que dicho acto obligará 
de manera personal, directa y solidaria a quien o a quienes lo 
otorgaron, con independencia de que se hayan ostentado o no como 
representantes o gestores de la unidad o entidad sin personalidad 
jurídica. 
 
 
3.4.- La personalidad jurídica 
 
 Se analizan y explican los temas relativos al nacimiento de la 
SPA y de su personalidad, los supuestos y reglas para la 
desestimación de la personalidad, y desde luego, los atributos 
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esenciales y naturales de la personalidad, incluyendo la capacidad 
de la SPA, de la mano de los efectos de los actos ultra capacitas. 
 
 En lo relativo a la desestimación de la personalidad o 
levantamiento del velo corporativo, se ha optado por desarrollar e 
incorporar en ley a esta figura nada nueva del derecho anglosajón, 
pero de trato reciente e incipiente en nuestro país sólo a nivel 
jurisprudencial, con el afán de contemplar un régimen de 
excepción que, aunque perfectible, siente las bases para dar certeza 
jurídica en su implementación, sin merma de otras acciones legales 
alternas que podrían alcanzar el mismo fin que se pretende tutelar. 
 
 De los atributos esenciales de la SPA, se marca una línea 
distintiva entre la sede social -que viene a sustituir al mal llamado 
“domicilio social”- y la oficina social, atribuyendo claramente las 
características y efectos de uno y otra. 
 
 La capacidad -o más bien incapacidad-, es una materia que 
se controvierte con frecuencia en tribunales, al no existir una norma 
clara y contundente de la ley, que delimite qué actos sí y qué actos 
no puede otorgar una sociedad conforme a su objeto social; de esta 
manera, se parte del supuesto de que no se incurrirá en actos ultra 
capacitas, en la medida en que el acto sea propio, conexo o 
complementario a la actividad preponderante convenida en el 
objeto social, o bien, se trate de actos que por disposición expresa, 
ahora de la ley, confieren capacidad a la sociedad otorgante, como lo 
son a manera de ejemplo, los actos cambiarios y la constitución de 
garantías personales o reales, con el propósito de eludir su continua 
impugnación de su validez en los juzgados. 
 

3.4.1.- Constitución de la SPA 
 

Una SPA puede constituirse indistintamente ante Fedatario 
Público, o bien, en instrumento electrónico generado y procesado 
bajo el Sistema SE o bajo el sistema de alguna otra autoridad 
competente para ello, salvo que se trate de sociedades de nueva 
creación por efecto de una fusión o de una escisión, que 
necesariamente se deben constituir a través de Fedatario Público. Se 
descarta la constitución de una SPA a través de suscripción pública, 
pero se deja esa posibilidad, si la LMV lo llegara a autorizar. 
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Aún y cuando se advierte un arraigo incuestionable, se 

ratifica la competencia de los Notarios Públicos para actuar en 
materia de sociedades mercantiles, a pesar de regularse su actuación 
por las leyes estatales. De igual manera, se reconoce expresamente 
la competencia de los Corredores Públicos para dar fe del 
Instrumento Constitutivo de la SPA, así como cualquier resolución 
posterior que modifique los Estatutos Sociales y las disposiciones 
fundacionales, inclusive de aquellos actos consecutivos del comercio 
que deben trascender y surtir efectos hacia terceros, como lo son los 
poderes otorgados por una sociedad mercantil. 
 

3.4.2.- Nacimiento de la personalidad y su oponibilidad 
 

La personalidad jurídica de una SPA nace desde el acto de 
su constitución, sea en Instrumento Público otorgado ante 
Fedatario Público o mediante Instrumento Electrónico, aún y 
cuando esté pendiente su inscripción en el RPC. 

 
Los actos que otorgue una SPA cuya constitución esté 

pendiente de inscripción en el RPC, serán oponibles para los 
terceros con que hubiere contratado, y no obligarán ni generarán 
responsabilidad personal directa (ni por tanto, subsidiaria ni 
solidaria) para los representantes de la SPA que hayan otorgado 
tales actos, si el instrumento constitutivo le fue entregado en copia 
física o digitalizada con acuse de recibo al tercero (“oponibilidad 
privada”) y el acto hubiese sido otorgado por un representante de la 
SPA con poderes suficientes para ello conforme a su instrumento 
constitutivo. Aún de no darse la oponibilidad privada indicada, no 
existirá la responsabilidad para los representantes que hubieren 
otorgado el acto o contrato, si con antelación a la presentación de 
una demanda para exigir dicha responsabilidad, el instrumento 
constitutivo de la SPA queda registrado, o la falta de su entrega al 
tercero contratante, en copia física o digitalizada, se cumple. 
 

3.4.3.- Actos sin poder o sin facultades suficientes 
 
 Por regla general, es válido un acto o contrato otorgado por 
una o varias personas sin poderes, o bien, sin facultades suficientes 
para el objeto convenido, pero dicho acto o contrato no obligará ni 
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surtirá efecto alguno para la SPA, quedando las obligaciones y 
demás efectos del acto o contrato a cargo exclusivo de los firmantes, 
con responsabilidad personal directa y solidaria, esta última en caso 
de haberse suscrito por dos o más personas. Por excepción, si el acto 
o contrato tiene por objeto la disposición por cualquier modo de la 
propiedad, uso o disfrute de los activos de la SPA, dicho acto será 
nulo por falta de legitimación, sin causar la disposición de tales 
activos que continuarán bajo titularidad de la SPA y sin generar 
obligación o responsabilidad de ninguna especie para ella. 
 
 Si el acto o contrato es nulo conforme al párrafo anterior, la 
o las personas que hayan otorgado el contrato por cuenta de la SPA, 
responderán directamente de los daños y perjuicios ocasionados a 
los terceros contratantes por la nulidad, y de manera solidaria, si se 
hubiese otorgado por dos o más. No obstante la nulidad, no se 
generará la responsabilidad señalada si se acredita que, al tiempo 
de contratación, el tercero contratante tuvo conocimiento de la 
ausencia o de la insuficiencia de poderes, o si la SPA ratifica el acto 
o contrato otorgado, bajo la misma forma que la ley exija para la 
celebración del acto ratificado. 
 

3.4.4.- Levantamiento del velo corporativo 
 
 La responsabilidad limitada de una sociedad, es una coraza 
legítima de protección al patrimonio personal de los socios, 
reconocida y concedida incluso a microempresarios a través de la 
SAS310. Sin embargo, es una institución que puede dar lugar a ciertos 
abusos en perjuicio de acreedores, por lo que de manera 
excepcional, debe procederse a la desestimación no arbitraria de la 
personalidad de la sociedad, para la imposición de la 
responsabilidad que proceda en contra de los socios culpables, 
siguiendo al efecto las reglas previstas para esos fines y que por 

 
310 La exposición de motivos de la reforma a la LGSM de 2016, que adiciona a la 
SAS, establece: “La sociedad por acciones simplificada se caracteriza porque podrá 
constituirse con una o más personas físicas, siendo lo novedoso la creación de la 
figura de la sociedad unipersonal con importantes beneficios, como contar con una 
figura jurídica diferente a la accionista, que le permite separar el patrimonio 
privado de la empresarial, limitando la responsabilidad del empresario…no se 
debe perder de vista que esta reforma es para apoyar a los emprendedores que han 
querido formar micro empresas con bajo capital y pocos socios, pero que por 
cuestiones de tramitología, tiempo o dinero no lo hacen”. Consultable en 
https://goo.su/kE2L0q [diputados.gob.mx] (28 de marzo de 2023). 



189 
GLOSA A LAS SOCIEDADES MERCANTILES 

 

 

 

regular un régimen de excepción, no serán aplicables para casos no 
especificados expresamente por la misma ley (CCIV, A. 11). 
 

Bajo esta tesitura, por regla general, los accionistas no 
responderán por los actos y contratos celebrados por la SPA con 
terceros, salvo en los casos en que la ley impone expresamente dicha 
responsabilidad personal, ya directa, ya subsidiaria o solidaria, o 
bien, por existir sentencia judicial que imponga esa 
responsabilidad, por acreditarse una causa de abuso de la 
personalidad jurídica y cumplirse los requisitos para su 
desestimación. 
 

3.4.4.1. Requisitos para el levantamiento del velo 
 

La desestimación de la personalidad jurídica de una SPA, es 
un régimen de excepción a la responsabilidad limitada de los 
accionistas, para cuya procedencia se requiere: 
 

a). Que exista una causa de abuso de personalidad. 
 

b). Que exista indistintamente: 
 

1). Una sentencia ejecutoriada o laudo arbitral 
ejecutable, que condene a la SPA al cumplimiento de 
una obligación contractual o extracontractual, y en su 
caso, al pago de daños y perjuicios a favor del acreedor, 
sin que la SPA hubiere pagado totalmente lo condenado 
en tiempo y forma. Dicha sentencia traerán aparejada 
ejecución en contra de la parte demandada. 
 
2). Una sentencia de reconocimiento, graduación y 
prelación de créditos conforme a la Ley de Concursos 
Mercantiles que haya causado ejecutoria, que reconozca 
al actor de la acción de desestimación, como acreedor 
de la SPA. 

 
c). Que la desestimación de la personalidad jurídica se 
demande y sentencie en juicio ejecutivo mercantil 
promovido bajo la vía prevista en el artículo 1390 Ter o 1391 
del CCOM según corresponda. 
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3.4.4.2. Causas de abuso de la personalidad jurídica 

 
Se proponen como causas de abuso de la personalidad 

jurídica de la SPA que dan lugar a la acción de su desestimación, de 
manera independiente e indistinta, las siguientes: 
 

a). Que haya existido una obligación propia de la SPA, una 
obligación de terceros pero asumida como propia por la 
SPA, o bien, una obligación garantizada por ésta como 
tercera garante mediante fianza, aval, obligación solidaria o 
por cualquier otra forma de garantía personal, y 
adicionalmente, que la SPA haya estado o caído en 
insolvencia, desde el mes inmediato anterior a la fecha en 
que se contrajo la obligación y durante los 5 cinco meses 
subsecuentes. Es irrelevante si la obligación fue contraída a 
título gratuito u oneroso, o si la SPA la contrajo de buena o 
mala fe. 
 
La obligación de la SPA debe ser determinada o 
determinable, esto es, estar cuantificada en numerario, UMA 
o en cualquier unidad actualizable, por lo que de no haberse 
asumido o garantizado así por la SPA, no será procedente 
esta causa. 
 
Para los anteriores efectos y utilizar información financiera 
fiable que permita determinar si la SPA era o no insolvente 
dentro del periodo indicado, deberá ponerse a disposición 
del juez, la contabilidad que se proporciona en forma 
mensual al Servicio de Administración Tributaria. 
 
b). El otorgamiento de actos con simulación absoluta o con 
simulación relativa por parte de la SPA, que por su 
ejecución, hayan provocado la insolvencia de la SPA con 
respecto a sus deudas quirografarias a su vencimiento. Los 
actos otorgados con una persona relacionada que provoquen 
la insolvencia, se tendrán como simulados. 
 
c). El otorgamiento de actos ilícitos de la SPA, por ser 
contrarios a una norma imperativa o prohibitiva expresa, sea 
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civil o mercantil, que por su ejecución, hayan generado su 
insolvencia. 
 
d). La fusión o escisión de la SPA, que por su ejecución, 
provoque su insolvencia como fusionante o fusionada, o 
bien, como escindente o escindida ya existente, según sea el 
caso. 
 
e). Los actos en fraude de acreedores otorgados por la SPA, 
antes de que sea declarada en concurso mercantil y los que 
otorgare a partir de la fecha de retroacción, de conformidad 
con los artículos 113 y 114 de la Ley de Concursos 
Mercantiles. 

 
3.4.4.3. Acción y vía procesal 

 
Existiendo alguna de las causas de abuso de la personalidad 

jurídica, el perjudicado podrá demandar la acción de 
desestimación, sea por existir incumplimiento total o parcial de la 
sentencia o laudo ejecutable condenatoria a la SPA, o bien, por 
existir la sentencia de reconocimiento, graduación y prelación de 
créditos arriba señaladas, en cualquier caso, mediante juicio 
ejecutivo mercantil, sea bajo la vía oral o la vía ejecutiva tradicional 
o escrita. 
 
 Para este propósito, cualquiera de las dos sentencias 
mencionadas traerá aparejada ejecución en contra de los accionistas 
demandados, toda vez que la existencia del juicio primario del cual 
resulte una u otra sentencia, forma parte de la información 
relevante que debe poner la SPA a disposición de sus accionistas, sin 
demora, restricción o condición, máxime tratándose de un 
accionista único o con control. 
 

El juicio ejecutivo así previsto, está centrado al 
acreditamiento de los requisitos para el levantamiento del velo 
corporativo y poder imponer responsabilidad personal en contra de 
los socios demandados. 
 

La acción de desestimación prescribe en un año, contado a 
partir de que cause ejecutoria la sentencia o laudo ejecutable 
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condenatoria a la SPA, o la sentencia de reconocimiento, 
graduación y prelación de créditos antedichas. 
 

3.4.4.4. Legitimación activa para ejercer la acción 
 

Sólo tendrán legitimación activa para ejercer la acción de 
desestimación y exigir responsabilidad a los accionistas de una SPA, 
los acreedores que sin tener el carácter de “persona relacionada” con 
algún “sujeto vinculado”, cumplan con el requisito de ser acreedores 
quirografarios y de buena fe. 
 

Consecuentemente, no podrán ejercer la acción de 
desestimación, los acreedores con garantía real o fiduciaria, los 
acreedores que hubieren conocido la insolvencia de la SPA a la fecha 
de contratación, los acreedores cuyo crédito se originó de un acto 
ilícito otorgado con la SPA, y las personas relacionadas con la SPA. 
 

3.4.4.5. Legitimación pasiva 
 

La acción de desestimación sólo puede enderezarse en 
contra del accionista único o del accionista con control de la SPA, 
aún y cuando no hayan sido parte del juicio o procedimiento 
culminado con el laudo ejecutable o cualquiera de las sentencias 
arriba aludidas. 

 
No obstante, si el accionista con control fuere una 

controladora, deberá demandarse también a las sociedades afiliadas 
de la cadena de control en grado ascendente que aparezcan como 
tales en el RPC a la fecha de la demanda, hasta llegar, en la medida 
en que sea necesaria, a la persona o grupo de personas físicas que 
tengan a su vez el control en la SPA. 
 
 Si la SPA tiene diversos accionistas y ninguno de ellos tiene 
el control, no podrá levantarse el velo corporativo ni imponerse 
responsabilidad personal a los accionistas, dado que la pluralidad 
de socios sin control, aleja una complicidad y mala fe para abusar 
de la personalidad de una SPA en perjuicios a terceros. Esta 
circunstancia ha sido reconocida a contrario sensu por los Tribunales 
Colegiados de Circuito, al considerar que la responsabilidad 
limitada de una sociedad creada ocultando el verdadero control que 
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ejerce un socio mayoritario, debe ceder ante un abuso de la 
personalidad311. 

 
3.4.4.6. Desestimación en concurso mercantil 

 
La declaración de concurso mercantil de la SPA conforme a 

la Ley de Concursos Mercantiles, no es excepción, defensa ni 
impedimento para ejercer la acción de desestimación en contra de 
las personas que tengan legitimación pasiva. 
 

3.4.4.7. Derecho a ejercer otras acciones legales 
 

El derecho a ejercer la acción de desestimación de 
personalidad, no excluye, limita ni condiciona la procedencia de 
otras acciones que deriven por actos celebrados en fraude de 
acreedores, por simulación de los actos jurídicos, o por obligaciones 
que nacen de los actos ilícitos conforme a la regulación jurídica civil, 
ni por las acciones que deriven de la Ley de Concursos Mercantiles, 
en razón de que la acción de desestimación no es contraria ni 
contradictoria a las otras acciones, sino alternativa a las mismas. 
 

Tampoco excluye, limita ni condiciona el ejercicio de la 
acción penal por hechos u omisiones tipificados como delitos por 
los accionistas o sus administradores. 
 

3.4.5.- Atributos esenciales de la SPA 
 
 Los elementos esenciales de la SPA, como lo son su 
denominación social, objeto, sede social, importe del capital social 
y la cláusula de extranjería, deben convenirse en la normativa social.  
 

3.4.5.1. Denominación Social 
 

 
311 SOCIEDADES MERCANTILES. LA RESPONSABILIDAD LIMITADA DE SUS 
SOCIOS DEBE CEDER ANTE EL CONTROL ABUSIVO QUE EL 
MAYORITARIO EJERZA SOBRE ELLA. Registro digital: 2004338.- Instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito.- Décima Época.- Materias(s): Civil.- Tesis: 
I.5o.C.62 C (10a.).- Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro 
XXIII, Agosto de 2013, Tomo 3, página 1733.- Tipo: Aislada [Consultable en 
https://goo.su/RIcSAM] (28 de marzo de 2023). 
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 La denominación de la SPA debe ajustarse a las normas 
regulatorias contenidas en la LIE (ordenamiento ajeno a la materia 
societaria) y el Reglamento para la Autorización de Uso de 
Denominaciones y Razones Sociales, agregándose como requisito 
de autorización de una denominación, que no sea igual o semejante 
en grado de confusión a un nombre comercial publicado y no solo 
a una marca registrada. 
 

Se deben emplear seguidas de la denominación, las palabras 
“Sociedad por Acciones” o su acrónimo “SAP”, sin que sea necesario 
agregar “de Capital Variable” o las abreviaturas “de C.V”. 
Asimismo, si se llegara a optar por incluir en los Estatutos Sociales 
la responsabilidad personal ilimitada de todos o algunos 
Accionistas, se deberá adicionar a la denominación la palabra 
“Ilimitada”. 

 
La denominación autorizada por la Secretaría de Economía, 

no genera derecho al cobro de regalías o contraprestación de 
ninguna especie a favor de la persona que haya tramitado y 
obtenido dicha autorización. 
 

3.4.5.2. Objeto Social 
 

El objeto social, esto es, el fin o actividad económica 
preponderante de la SPA, puede referirse a un giro comercial, 
industrial o de servicios en especial, o bien, extenderse a varios de 
dichos giros, sin restricción alguna. 
 

3.4.5.3. La Sede Social 
 
 La Sede Social es la circunscripción del municipio o zona 
metropolitana determinada en los Estatutos Sociales, sin perjuicio 
de que pueda operar comercialmente la SPA en un lugar distinto o 
adicional, tanto en México como en el extranjero; su determinación 
sólo produce el efecto de fijar el lugar para la celebración de 
Asambleas presenciales dentro de su circunscripción y la fijación de 
competencia de la oficina del RPC responsable de las inscripciones 
registrales de la SPA. 
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La expresión “sede” sustituye al término “domicilio”, en 
atención a que este último concepto no comparte las características 
y efectos atribuidos por la legislación civil al domicilio de las 
personas.  

 
Es válido establecer como sede social a una zona conurbada, 

poniendo con ello fin al criterio aislado de los Tribunales 
Colegiados de Circuito que han considerado como inválido, un 
domicilio social pactado en zona conurbada312. 
 

3.4.5.4. Importe del capital social 
 

El capital social es el elemento esencial más importante de 
este tipo social, por lo que sus elementos mínimos deben contenerse 
en la normativa social, tales como el monto de las aportaciones de 
los accionistas, número, clase y serie de acciones emitidas a cada 
accionista y la participación social asignada a éstos. 
 

3.4.5.5. Cláusula de extranjería 
 
 Este elemento es esencial, en razón a que “debe insertarse 
en los estatutos sociales” por disposición de la LIE (A. 15), y debido 
a las insuficiencias de esta última ley, resulta conveniente ampliar 
su reglamentación, en especial, en cuanto a los efectos de los actos 
otorgados por una SPA con cláusula de admisión de extranjeros, 
cuando dichos actos están reservados a sociedades con cláusula de 
exclusión o con porcentaje de inversión extranjera restringida. 
 
 Particularmente, se exceptúa del supuesto para que la 
Secretaría de Economía pueda “declarar la nulidad de un acto” 
conforme al artículo 37 de la LIE y para imponer multas, si la SPA 
acredita con instrumento de fecha cierta, según sea el caso, la 
inexistencia de extranjeros con participación social, la participación 

 
312 DOMICILIO SOCIAL. LA CIUDAD EN QUE SE ESTABLECE, SEGÚN EL 
ACTA CONSTITUTIVA DE LA SOCIEDAD ANÓNIMA, NO COMPRENDE LA 
ZONA CONURBADA Y LAS ASAMBLEAS CELEBRADAS FUERA DE AQUÉLLA, 
SON NULAS. Registro digital: 175952.- Instancia: Tribunales Colegiados de 
Circuito. Novena Época.- Materias(s): Civil.- Tesis: III.2o.C.110 C.- Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXIII, Febrero de 2006, 
página 1807.- Tipo: Aislada [Consultable en https://goo.su/duz4jhU] (28 de marzo 
de 2023). 
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de extranjeros con inversión neutra, o la participación de 
extranjeros sin exceder el límite máximo permitido por la LIE, 
desde la fecha del acto prohibido o restringido, hasta la fecha en 
que la autoridad tenga conocimiento del mismo. 
 
 Por temas de simplificación administrativa, se exime de la 
obligación de dar aviso de la reforma de Estatutos Sociales que 
modifique la cláusula de exclusión por la de admisión de 
extranjeros, salvo que la SPA tenga propiedades en zona 
restringida. Asimismo, las obligaciones, avisos y renuncias que 
conforme a las disposiciones legales se deben asumir, dar y otorgar 
ante la Secretaría de Relaciones Exteriores, en sustitución de ésta, 
podrán asumirse y otorgarse también ante la Secretaría de 
Economía. 
 

3.4.5.6. Reservas de capital 
 

Las reservas de capital no se establecen ni como elemento 
esencial ni como natural. Se explican como partidas del capital 
contable que provienen de las contribuciones de los accionistas 
destinadas a ese rubro específico, o bien, de la segregación de las 
utilidades acumuladas de una SPA.  

 
La constitución y reconstitución de un fondo de reserva de 

utilidades, es opcional para la SPA, en cuyo caso, su destino no 
necesariamente podría ser la absorción de pérdidas, sino la compra 
de acciones de la misma SPA. Por lo mismo, no son aplicables los 
artículos 20 y 21 de la LGSM. 

 
En caso de optarse por su formación, tendrá el carácter 

virtual, esto es, no habrá necesidad de separar materialmente su 
monto que podrá utilizarse en la operación de los negocios, no 
obstante lo cual, representa una salvaguarda al sólo poderse 
distribuir como dividendo o ser objeto de capitalización, siempre 
que no existan pérdidas por absorber. 
 

3.4.6.- Atributos naturales de la SPA 
 

Son elementos y atributos naturales de una SPA, su duración, 
valor del capital social mínimo, valor nominal de las acciones, el 
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sistema de administración y el nombramiento de administradores, 
nombramiento de comisario, así como las reglas de funcionamiento 
de asambleas, de sesiones de consejo, las normas para la 
transformación, fusión, escisión, disolución, liquidación y otros 
actos corporativos internos de la Sociedad, elementos que de no 
contemplarse en los Estatutos Sociales o en la normativa social, se 
tendrán por puestos en los términos previstos supletoriamente por 
la LFSPA. 

 
Sobre estos elementos, sobresale el relativo al valor del 

capital social mínimo, que de no preverse en Estatutos Sociales, será 
igual a 3.5 veces la UMA mensual. Dicho valor no es objeto de 
registro bajo un rubro especial o independiente en los estados 
financieros; se trata más bien de una cifra virtual que forma parte 
de la porción fija del capital social, sin que en contrapartida, deba 
fijarse un límite máximo al capital social. 
 

Con lo anterior se enmienda la práctica de confundir la 
porción fija con el importe mínimo del capital social, así como la de 
asemejar al capital autorizado con el concepto de capital “máximo”, 
este último carente de razón. 
 
 Por otro lado, de no elegirse el sistema de administración ni 
nombrarse administradores, la SPA será administrada 
transitoriamente por todos los accionistas, mediante resoluciones de 
una asamblea general ordinaria, a menos que la SPA tenga un solo 
accionista, en cuyo caso, de no haberse hecho la elección y 
nombramiento, dicho accionista tendrá, por ministerio de ley, el 
carácter de administrador único. 
 

Finalmente, el nombramiento de comisario o comisarios (en 
este caso sin actuar colegiadamente), es opcional, salvo que la SPA 
tenga dos o más accionistas, y en ese supuesto, el accionista con 
control o una persona relacionada a dicho accionista, ha sido 
nombrado administrador único de la SPA. 
 

3.4.7.- Capacidad legal de la SPA 
 

Por regla general, la SPA estará capacitada para otorgar 
todos los actos jurídicos que no estén prohibidos o condicionados 
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por la ley, que sean propios, conexos o complementarios para la 
realización de la o las actividades económicas preponderantes 
previstas en su objeto social, en México o en el extranjero, sin que 
para ello se requiera de resolución o autorización de una asamblea, 
de los administradores o de los directivos relevantes, salvo que los 
Estatutos Sociales así lo ordenen. 
 

Derivado de la anterior regla, si la SPA no tiene capacidad 
para otorgar un acto prohibido por la ley, no cuenta con la 
autorización gubernamental para celebrarlo o lo otorga sin cumplir 
los requisitos o condiciones establecidos por la ley, dicho acto será 
por excepción nulo. 
 

La ley dota de capacidad a la SPA para otorgar ciertos actos 
como los cambiarios y los relativos a la asunción y otorgamiento de 
garantías personales o reales, que en la práctica forense son 
impugnados frecuentemente de nulidad, bajo el argumento de no 
incluirse o no preverse debidamente en la redacción del objeto 
social. 
 

3.4.7.1. Actos ultra vires 
 

Todo acto jurídico o contrato otorgado por una SPA que no 
tenga capacidad para celebrarlo conforme a su objeto social (ultra 
vires, o con mayor precisión, ultra capacitas313), por regla general, 
será válido, pero en tal supuesto, el acto o contrato no surtirá efecto 
alguno para la SPA, quedando las obligaciones a cargo exclusivo de 
quien hubiere suscrito el acto o contrato. Con esta regla, por 
principio de conservación de los contratos, se sustenta la validez del 
acto y no su nulidad, aunque trasparentando los efectos y 

 
313 Sobre el término “ultra vires”, Choper, Coffee y Gilson disponen: “Los tribunales 
tienden a no distinguir entre: (1) actos de sociedades que exceden las facultades 
previstas en el objeto de su acta constitutiva (clásico ultra vires), (2) actos de 
sociedades que van más allá de las actividades económicas autorizadas en sus 
estatutos (ultra capacitas), y actos que están dentro del objeto de la sociedad, pero 
que exceden de las facultades de apoderados o gerentes (ultra autoritas)”. Jesse H. 
Choper, John C. Coffee y Ronald J. Gilson, Cases And Materials On Corporations 
(Foundation Press 5th ed. 2000). Citados por Stephen J. Leacock en su obra “Rise 
and Fall of the Ultra Vires Doctrine in United States, United Kingdom, and 
Commonwealth Caribbean Corporate Common Law: A Triumph of Experience 
Over Logic”. En DePaul Business and Commercial Law Journal. DePaul University. 
Vol. 5 No. 1, 67-104. Chicago, Estados Unidos de América. 2006. Revista de acceso 
público en https://goo.su/W40bzNc [core.ac.uk] (18 de marzo de 2023), p. 69. 
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obligaciones de dicho acto para quien o quienes hayan suscrito el 
mismo por cuenta de la SPA. 

 
Por excepción, si el acto o contrato tiene por objeto la 

disposición por cualquier modo de la propiedad, uso o disfrute de 
los activos de la SPA, será nulo por falta de legitimación, sin causar 
la disposición de tales activos que continuarán bajo titularidad de la 
SPA, sin generar obligación o responsabilidad de ninguna especie 
para la SPA, toda vez que no es posible disponer de un derecho del 
que no se tiene la titularidad. 

 
La persona que por cuenta de la SPA haya otorgado el acto 

que resulte nulo por falta de legitimación conforme al párrafo 
anterior, responderá de los daños y perjuicios ocasionados por la 
nulidad, a menos que se acredite que al tiempo de contratación, el 
contratante tuvo conocimiento del fin o actividad económica 
preponderante de la SPA. 
 

3.4.8.- Oficina Social 
 

A esta figura se le asignan las mismas características y efectos 
atribuidos por la legislación civil al domicilio de las personas, para 
distinguirla del término arraigado “domicilio social”, que en la 
práctica sólo ha generado interpretaciones equívocas, para lo cual, 
se impone el deber de expresar los elementos necesarios para ubicar 
la “oficina social” de la SPA (que podrá estar fuera de la 
circunscripción de la sede social), tales como calle, número exterior, 
interior, fraccionamiento, municipio, estado, entre otros, 
recurriendo a los mínimos que la ley fiscal exige para la ubicación 
de las personas, con el fin de diluir tretas que puedan complicar o 
retrasar procesos judiciales o extrajudiciales. 
 

Excluyéndose las reglas previstas por el artículo 33 del 
CCIV, por ley, se tendrá por ubicada la oficina social de una SPA, 
en primer lugar, en la localidad convencional que la propia SPA 
designe como la de su ubicación, al margen de que ahí lleve su 
administración o tenga en ella el “principal asiento de negocios”, 
concepto este último que es utilizado para determinar el domicilio 
fiscal de una persona moral y que no necesariamente debe ser 
coincidente con la oficina social; de no haberse designado domicilio 
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convencional, se tendrá al domicilio fiscal como el lugar de 
ubicación de la oficina social, y si a pesar de lo anterior, no fuere 
posible ubicar la oficina social de una SPA, por insuficiencia o 
deficiencia de los elementos que se hubieren declarado 
convencionalmente, se tendrá como oficina social, el domicilio 
particular de los representantes legales de la SPA. 
 
 
3.5.- Capital social y acciones 
 
 En materia de capital social y acciones, piedra angular de la 
SPA, se incorporan normas que en la actual LGSM, o no están 
reglamentadas, o bien, lo están pero de manera vaga y somera, 
ocasionando lagunas que dan pauta a una integración indebida o a 
conveniencia, bajo pretexto del principio “permissum id esse 
intellegitur, quod non prohibetur”, en perjuicio de los propios socios o 
de acreedores. Es por esta razón que se detallan las reglas de pago 
de las aportaciones de capital en propiedad, en uso o usufructo, en 
crédito o en servicios, que en todo caso deben observar el postulado 
básico de las NIF relativo a la sustancia económica de lo aportado, 
admitiéndose también las reglas para el ejercicio de derechos 
sociales y económicos “sin título”, las reglas relativas a la 
cotitularidad que pudiera existir sobre las acciones por cualquier 
causa legal o contrato, incluyendo la originada por herencia, por 
matrimonio o unión civil, o comunidad por usufructo, así como las 
reglas relativas a la cesión de derechos al cobro de dividendos y la 
prenda sobre acciones. 
 
 Contrariamente a la LGSM que prohíbe emitir acciones por 
suma menor de su valor nominal (A. 115), se opta por permitir la 
colocación privada que hemos denominada “con prima bajo par”, 
ante la realidad que impera en aquéllas sociedades cuya situación 
financiera es adversa, bajo la condición de que el déficit generado 
por dicha colocación sea absorbido por los demás accionistas, para 
mantener sin distorsión la realidad del capital contable. 
 
 También se incorpora la posibilidad de resolver la 
amortización de acciones suscritas impagadas, ante el 
incumplimiento del pago de su valor en tiempo y forma, como 
alternativa extrajudicial a la deficiente opción prevista en la LGSM 
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para exigir el pago o la venta de las acciones por la vía “sumaria”; 
esto último se sustituye y adhiere en la propuesta normativa, pero 
ahora como acción de ejecución forzosa por la vía ejecutiva, junto 
con el pago de intereses ordinarios o moratorios que procedan. 
 
 En la misma línea de motivación, se ordenan y especifican 
los supuestos de derecho de retiro y las normas para la 
determinación del valor de redención de las acciones por 
amortizarse, así como en su caso, las consecuencias para el caso de 
una inactividad en la toma de resoluciones que impida hacer 
efectivo tal derecho. 
 

3.5.1.- Naturaleza de capital variable 
 

Toda SPA será de capital variable, por lo que aún y cuando 
no se contemple en los Estatutos Sociales, el capital social, sin 
perder su unidad, tendrá siempre una parte fija, y si así lo aprueba 
una asamblea, podrá tener también una parte variable, cada porción 
sujeta a las reglas que para su variación se establecen en la ley. 
 

Las acciones ordinarias representativas de la parte fija, 
tendrán los mismos derechos y las mismas obligaciones que las 
acciones ordinarias representativas de la parte variable, existiendo 
diferencia entre unas y otras, únicamente en cuanto a las causales 
del derecho de retiro. 
 

3.5.2.- Capital social fundacional 
 
 El valor de emisión de las acciones del capital social 
constitutivo debe quedar pagado por los accionistas fundadores, en 
numerario o en especie según se haya aprobado, dentro de los 
cuarenta y cinco días siguientes a la firma del instrumento 
constitutivo o dentro del plazo menor que en su caso se acuerde en 
el instrumento constitutivo. 
 

Las acciones suscritas que se emitieren y que deban pagarse 
dentro del plazo señalado, por excepción, gozarán de los derechos 
sociales o corporativos, bajo el entendido de que si al término de 
dicho plazo, no estuvieren pagadas, los derechos sociales de las 
acciones suscritas insolutas quedarán de pleno derecho 
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suspendidos, hasta que se verifique su pago junto con los intereses 
moratorios, calculado por cada día hasta su total y completo pago. 
 

Con el propósito de crear un patrimonio inicial sólido que 
represente la garantía genérica a favor de los acreedores 
quirografarios de la SPA, el pago del capital social mínimo aprobado 
en el acto constitutivo, no podrá liquidarse con pagarés u otros 
títulos de crédito suscritos por los accionistas, pero sí el excedente 
de la cifra de dicho capital social mínimo, sin que en este último 
caso pueda registrarse en los estados financieros como capital social 
pagado, ni como cuenta por cobrar, según se establece en la NIF C-
11 42.2.3. 
 

No podrán emitirse a ningún accionista, sea fundador o no, 
acciones liberadas a su favor sin estar pagadas, ni podrá eximírsele 
de la obligación del pago de las mismas. Tampoco podrán emitirse 
bonos de fundador, pero si acciones especiales a favor de los 
fundadores, o acciones con prima bajo par. 
 

3.5.3.- Aumentos de capital social 
 

Los aumentos del capital social en su parte fija, por regla 
general, deben aprobarse por una AGE, y de manera excepcional, 
por acuerdo del administrador único o del consejo de 
administración, en el caso de aumento de capital social por 
prórroga de uso o usufructo aportado. El acta de resoluciones que 
apruebe el aumento de la parte fija y la consecuente reforma a los 
Estatutos Sociales, deberá ser objeto de protocolización e 
inscripción en el RPC. 

 
Los aumentos del capital social en su parte variable, por 

regla general, deben aprobarse por una AGO, y de manera 
excepcional, por acuerdo del administrador único o del consejo de 
administración, en el caso de aumento de capital social por 
prórroga de uso o usufructo aportado. El acta de resoluciones que 
apruebe el aumento de la parte variable, mientras no implique una 
reforma a los Estatutos Sociales, podrá opcionalmente ser objeto de 
protocolización e inscripción en el RPC. 
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Podrán decretarse aumentos de capital social, aún y cuando 
existan acciones suscritas cuyo vencimiento todavía no sea exigible, 
en cuyo caso, la participación social posterior al aumento del capital 
social, se irá ajustando en la medida en que las acciones suscritas se 
vayan pagando. La posibilidad de emitir nuevas acciones sin que las 
precedentes estén íntegramente pagadas, obedece a que las 
acciones suscritas, no confieren derechos sociales ni derechos 
económicos. 
 

3.5.3.1. Derecho de suscripción preferente 
 

En los aumentos de capital social, tanto en la parte fija como 
en la parte variable, los propietarios de acciones pagadas gozarán 
del derecho de suscripción preferente en proporción a su 
participación social (excluyendo acciones en circulación insolutas), 
pero tal derecho podrá suprimirse de manera general en los 
Estatutos Sociales, o de manera particular para ciertas Acciones 
Especiales, pudiendo de igual manera renunciarse a este derecho 
por parte de quienes gocen del mismo. 
 

Para ejercer este derecho, se debe publicar en el Sistema SE 
un extracto de la resolución que apruebe el aumento del capital 
social, señalando cuando menos el monto del aumento, si el pago 
será de contado o en varias exhibiciones, con o sin intereses 
ordinarios, el medio de pago, y la cuenta electrónica para notificar 
a la SPA el pago de la aportación a capital. Por excepción, no será 
necesario realizar esta publicación si el aumento de capital social fue 
aprobado en asamblea totalitaria. 
 

Este derecho se ejerce pagando la aportación 
correspondiente a la participación social de cada accionista, dentro 
del plazo de quince días siguientes al día de la publicación del 
extracto, o siguientes al día de clausura de la asamblea totalitaria, 
por lo que no basta notificar que se ejerce el derecho, sino que es 
necesario acreditar el pago. A falta de resolución expresa o de 
Estatuto Social, el pago de la aportación a capital se hará en 
numerario, en una sola exhibición, y mediante depósito o 
transferencia electrónica de fondos necesariamente a una cuenta 
bancaria a nombre de la SPA. 
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El derecho de suscripción preferente sólo podrá ser objeto 
de cesión gratuita u onerosa a otro u otros accionistas, pero no a 
terceros extraños a la sociedad, salvo que en este último caso, se 
trate del derecho de suscripción preferente de acciones inscritas en 
el Registro Nacional de Valores, de concederse a dichas acciones tal 
derecho. 

 
3.5.3.2. Pago de aumentos de capital social 

 
El valor de emisión de acciones por aumentos de capital 

social, debe pagarse en una sola exhibición, dentro del plazo para 
el ejercicio del derecho de suscripción preferente, salvo que se haya 
aprobado el pago en abonos, en cuyo supuesto, se podrá aprobar 
que el valor de emisión de las acciones suscritas insolutas, causen 
intereses ordinarios. 
 
 Según se apruebe, las acciones liberadas podrán pagarse en 
numerario o en especie, sea ésta con la transmisión de activos 
tangibles, intangibles o con servicios, debiendo el accionista 
aportante emitir y enviar a la SPA, los comprobantes fiscales que 
amparen el valor de la aportación en especie, a efecto de reflejar en 
dichos comprobantes, la sustancia económica de los activos 
aportados para “capturar su realidad económica”, en términos de la 
NIF A-1.  
 

El pago podrá realizarse también mediante compensación 
por capitalización de pasivos, de aportaciones para futuros 
aumentos de capital, primas, reservas de capital, utilidades del 
ejercicio previo o acumuladas o de otras partidas del capital 
contable a cargo de la SPA reflejadas en el estado de situación 
financiera preparado exprofeso en fecha previa lo más cercana 
posible a la aprobación del aumento de capital social, cuyo derecho 
de crédito corresponda en titularidad a una persona en particular o 
a todos los accionistas. 
 
 Para realizar aportaciones para futuros aumentos de capital, 
se establecen normas que armonizan lo previsto en la NIF C-11 
42.4. 
 



205 
GLOSA A LAS SOCIEDADES MERCANTILES 

 

 

 

3.5.3.3. Pago de aportaciones en propiedad 
 

Si la aportación en especie fuera en propiedad, el aportante 
tendrá las obligaciones que se determinen a su cargo en la 
resolución que aprueba la aportación, y a falta de ellas, las que de 
acuerdo con la ley corresponden a un vendedor. 

 
El valor del activo que se aporte en propiedad será, en 

principio, el que se apruebe por la resolución y se acepte por el 
aportante. No obstante, los accionistas que tengan derechos de 
minorías que estimaren que el valor aprobado no es acorde a la 
realidad y por ende, en detrimento de su participación social, 
podrán solicitar la práctica de un avalúo por perito valuador de los 
autorizados para realizar avalúos en materia fiscal. 

 
En cuanto a la forma, el acto de aportación de bienes en 

propiedad deberá otorgarse con la firma del aportante en el 
instrumento de protocolización del acta de resoluciones (aún y 
cuando el acto traslativo de propiedad sea consensual), el cual debe 
inscribirse en el RPC y adicionalmente, en el Registro Público de la 
Propiedad, cuando los bienes aportados aparezcan inscritos en este 
último registro. 

 
3.5.3.4. Pago de aportaciones en uso o usufructo 

 
En correlación a lo previsto en el artículo 11 de la LGSM, 

que permite implícitamente aportaciones no traslativas de dominio 
mediante pacto en contrario, para la SPA, las aportaciones de bienes 
en usufructo o en uso son permitidas de manera expresa, por plazos 
de hasta veinte años prorrogables a opción de la SPA, siempre que 
los bienes no se consuman con el primer uso conforme a su 
naturaleza propia, debiendo formalizarse el acto de aportación con 
la firma del aportante en el instrumento de protocolización del acta 
de resoluciones (aún y cuando el acto traslativo de uso o usufructo 
sea consensual), el cual debe inscribirse en el RPC y, 
adicionalmente, en el Registro Público de la Propiedad, cuando los 
bienes aportados aparezcan inscritos en este último registro. 
 

Debe expresarse en la resolución que apruebe la aportación 
del uso o en usufructo, el plazo de concesión, el valor de la 
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propiedad consolidada del bien, el valor aprobado por el uso o por 
el usufructo por todo el plazo de concesión y el valor por día, sin 
que sea necesario acreditar con avalúo los valores referidos, salvo 
que los accionistas con derechos de minorías estimaren que los 
aprobados no son acordes a la realidad y por ende, menoscaban su 
participación social, en cuyo caso, se solicitará la práctica de un 
avalúo por perito valuador de los autorizados para realizar avalúos 
en materia fiscal. 
 
 En caso de prórroga, se debe seguir el proceso para 
determinar el valor de la aportación al capital por el nuevo periodo 
de uso o usufructo, valor que se traducirá en un aumento de capital 
social y en la emisión de nuevas acciones a favor del aportante del 
uso o usufructo, aumento que por excepción, podrá aprobarse 
mediante resolución de los administradores, sin que se goce del 
derecho de suscripción preferente. 
 

El derecho de uso o de usufructo aportado a la SPA, una vez 
aceptado, no es renunciable por la SPA, ni tampoco podrá revocarse 
o por cualquier otra forma terminarse unilateralmente por el 
aportante aún y cuando la ley aplicable lo permitiere, pero si podrá 
rescindirse por incumplimiento de obligaciones a cargo de la SPA o 
si ésta se sirve del bien para un uso distinto al de su naturaleza 
propia o para un uso no autorizado por la ley, sin que en caso de 
rescisión por esos supuestos, se amorticen las acciones emitidas por 
la aportación en especie. 

 
En caso de disolución de la SPA o convenio de terminación 

anticipada de uso o usufructo entre la SPA y el accionista aportante, 
necesariamente deberá disminuirse el capital social por un monto 
igual al que resulte de multiplicar el número de UMA diario 
aprobado como aportación por día del uso o del usufructo, por el 
número de días que falten para la terminación del plazo de 
concesión originalmente acordado. 

 
El uso o usufructo aportado es personalísimo, y por lo 

mismo, la titularidad no es transmisible (no gravable) a terceros, 
salvo por fusión o escisión, o que se haga de manera conjunta y de 
manera onerosa con el propietario del bien, sin que pueda pactarse 
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una contraprestación menor a la mínima indicada a distribuirse 
entre la SPA y el propietario del bien. 
 

Salvo aprobación del accionista aportante, al término del 
plazo operará la accesión de las mejoras que la SPA haya hecho 
sobre el bien aportado en uso o usufructo quedando en beneficio 
del propietario del mismo, sin obligación de pagar a la SPA 
contraprestación o indemnización alguna. 

 
El propietario del bien aportado podrá transmitir la 

propiedad o nuda propiedad del mismo a terceros, sin que la SPA 
goce del derecho del tanto, salvo que el aportante lo haya 
concedido. 

 
Sólo podrá aportarse el usufructo o el uso de un bien en vida 

del aportante, por lo que la resolución o acuerdo condicionado del 
inicio del usufructo o del uso por la SPA a partir de la muerte del 
aportante, no producirá ningún efecto legal, en razón de que la 
indefinición para su valorización hasta la muerte o una definición 
anticipada a la misma, podría provocar una desproporción en las 
prestaciones. 
 

3.5.3.5. Aportaciones de créditos 
 

En línea con el artículo 12 de la LGSM, es factible aportar al 
capital social de una SPA, derechos de crédito negociables o sin 
restricciones para su cesión, estén o no documentados en títulos de 
crédito, a valor nominal, sumando en su caso los intereses 
ordinarios que estén por devengarse, y si éstos se causaren a tasa 
variable, su importe debe cuantificarse a la tasa de referencia 
vigente a la fecha de la aportación por todo el periodo que falte, sin 
que la SPA ni el aportante tengan acción para reclamar el pago de 
las diferencias que se dieren. 
 
 La aportación al capital y la emisión de acciones liberadas a 
favor del aportante del crédito, surte efectos hasta que se notifique 
la transmisión al deudor del crédito aportado, garantizando el 
aportante por ministerio de ley, la existencia, legitimidad del 
crédito transmitido y el pago íntegro a su vencimiento, de manera 
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solidaria con el deudor, sin que esta disposición admita acuerdo en 
contrario. 
 
 En caso de incumplimiento de pago del capital del crédito 
aportado o de sus intereses a su respectivo vencimiento, se 
suspenden los derechos sociales y económicos de las acciones 
insolutas, y la SPA podrá optar por disminuir el capital social 
amortizando las acciones impagadas, mediante acuerdo de 
asamblea o incluso por resolución de los administradores, esto 
último en razón de ser la cobranza un acto natural de la 
administración. También podrá demandar por la vía sumaria al 
deudor y al accionista solidario, el cumplimiento forzoso del pago 
del capital insoluto y de los intereses ordinarios y los intereses 
moratorios, en cuyo caso, si el pago resultare imposible por falta o 
insuficiencia de bienes, la SPA podrá proceder a la disminución del 
capital social y amortización de acciones por la parte no cobrada, 
incluyendo intereses moratorios. 
 

3.5.3.6. Entrega de activos tangibles aportados 
 
La aportación de bienes tangibles en propiedad, usufructo o 

en uso, se perfecciona con la entrega de la posesión material de 
dichos bienes o su consignación con juez; sin esa entrega, que es la 
esencia del pago, la aportación en especie es un acto inútil, por lo 
que las acciones se tendrán por no pagadas. Por otro lado, para 
evitar fraudes dada la onerosidad de la aportación y la emisión de 
acciones liberadas, la entrega virtual no surte efectos de pago. 
 

Los riesgos de la cosa se transmiten con la entrega de la 
posesión material o su consignación, por lo que no basta la 
resolución que aprueba una aportación en especie, aún y cuando 
verse sobre cosas ciertas y determinadas. 
 

3.5.3.7. Aportaciones de servicios 
 

En contraste al artículo 114 de la LGSM, que conforme a su 
exposición de motivos permite la emisión de “acciones” de trabajo no 
representativas del capital social, es permisible para una SPA emitir 
verdaderas acciones que sí sean representativas de su capital social, 
pero su pago estará condicionado a la prestación efectiva del 
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servicio aportado, sea éste proporcionado directamente por el 
aportante o por un tercero pagado por el aportante, debiendo 
emitirse en todo caso el comprobante fiscal que ampare el servicio 
prestado, sin que en ningún caso se genere relación laboral con la 
SPA en razón del servicio aportado. 
 

El servicio debe aprobarse en la resolución que aumente el 
capital, especificando cuando menos su alcance, detalle de cada 
entregable, importe de cada entregable que será a precio alzado (tal 
y como se permitía desde el CCOM 1884 mexicano, en su artículo 
540) y sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, las etapas y la fecha 
de terminación de cada entregable, así como la permisión o 
prohibición para delegar o subcontratar en terceros el servicio por 
aportar. 
 

En caso de incumplimiento del entregable en tiempo y 
calidad del servicio aportado, la SPA podrá optar por amortizar de 
pleno derecho las acciones correspondientes al entregable 
incumplido, mediante resolución de disminución del capital social 
aprobada por una asamblea o por los administradores de la SPA, o 
bien, exigir judicialmente el cumplimiento forzoso de dicho 
entregable. 
 

Todo servicio aportado a la SPA se hará con garantía de 
calidad, y si la naturaleza del servicio implica la instalación, 
reposición o mezcla de piezas, componentes y otros insumos, 
deberán ser nuevos mientras existan en el mercado, y en todo caso, 
de buena calidad y funcionando, aplicándose supletoriamente en lo 
que no estuviere previsto, la Ley Federal de Protección al 
Consumidor en lo relativo a los servicios aportados, aún y cuando el 
accionista aportante no reúna el carácter de proveedor. 
 

3.5.3.8. Comprobantes fiscales de aportaciones en especie 
 

Las acciones pagadas en especie serán liberadas y se 
entregarán a su titular, desde la emisión y envío del comprobante 
fiscal que acredite la transmisión del activo tangible, del activo o 
derecho intangible o la prestación del servicio a favor de la SPA. Los 
comprobantes fiscales representan la materialización de este tipo de 
aportaciones, para reflejar la sustancia económica de lo aportado 
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conforme a las NIF. De otra manera, se abriría la posibilidad de 
expresar un capital social ajeno a la realidad económica de la SPA, 
en perjuicio principal de sus acreedores. 

 
Por otro lado, los comprobantes fiscales se emitirán a “valor 

alzado”, esto es, con independencia de que con posterioridad a su 
emisión, el valor aprobado variare al alza o a la baja, por lo que ni 
la SPA ni el accionista aportante, tendrán acción para demandar el 
cobro de diferencias, y sin que la primera pueda retener ni 
mantener en depósito las acciones pagadas, a diferencia de lo 
previsto en el artículo 141 de la LGSM que obliga sin razón, a 
mantener “en depósito” las acciones pagadas en especie por dos 
años, sin especificar si en ese plazo, tales acciones gozarán o no de 
derechos sociales y económicos. 

 
En cuanto a la causación y pago de impuestos, habrá que 

distinguir, por un lado, los que se causen a cargo del aportante y 
son trasladados a la SPA (como el Impuesto al Valor Agregado), 
cuyo flujo debe cubrirse con recursos propios de la SPA; por otro 
lado, los impuestos que se causan a cargo del aportante y deben 
retenerse por la SPA (Impuesto Sobre la Renta, en su caso), en cuyo 
supuesto, el flujo debe cubrirse por el aportante a la SPA, en 
numerario, al tiempo en que se emitan las acciones liberadas. 

 
Los impuestos que se causen por la respectiva aportación en 

especie, no serán tomados en cuenta para determinar el valor de 
emisión de las acciones pagadas en especie. 

 
El comprobante fiscal debe emitirse naturalmente por el 

aportante de la especie; por excepción, podrá emitirse por un 
tercero que actúe por cuenta y orden del aportante, sin generar a 
dicho tercero la calidad de accionista, ni tampoco generar una 
relación jurídica con la SPA. 
 

3.5.3.9. Valor de aportaciones en especie 
 

El valor de aportaciones en especie que se apruebe en la 
resolución de aumento de capital y se acepte por el aportante, debe 
ser “razonable y en condiciones de mercado”, observando en su caso 
la NIF C-11 42.3.1. No obstante, los accionistas con derechos de 
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minoría, podrán solicitar en cierto plazo, la práctica de un avalúo 
por perito cuando consideren que el valor aprobado no cumple las 
condiciones señaladas. 
 

3.5.3.10. Colocación privada con prima 
 

En concordancia con la NIF C-11 42.6.1, una SPA puede 
colocar acciones con prima, cuando dichas acciones tienen valor 
nominal. En tal caso, el superávit se registrará en la partida del 
capital contable “prima en emisión de acciones”, también referida 
como “prima en suscripción de acciones”. Si el capital social está 
representado por acciones sin expresión de valor nominal, el 
excedente pagado por el valor intrínseco de las acciones emitidas, 
se aplicará directamente al rubro de capital social. 
 

Está prohibido hacer una colocación privada de acciones con 
prima leonina, entendiéndose como tal, una prima igual o superior 
a cuatro veces el valor nominal o valor intrínseco unitario de las 
acciones en circulación, parámetro que en aras de evitar actos 
simulados, obedece a no excluir la posibilidad de alcanzar el límite 
inferior de los derechos de minorías. 
 

3.5.3.11. Colocación privada con prima bajo par 
 

La SPA puede colocar acciones con prima bajo par, 
especialmente para el caso de una sociedad con capital contable 
negativo que requiere inyección de recursos frescos para reflotar el 
negocio. 

 
 Para no distorsionar la realidad del capital contable, el 
déficit que se origine por la colocación privada debe absorberse por 
los demás accionistas, amortizando sus respectivas acciones en 
proporción a su participación social, o bien, disminuyendo el valor 
nominal o valor intrínseco de las mismas. 
 

3.5.3.12. Colocación de acciones de tesorería 
 

Las acciones de tesorería se regulan escuetamente en el 
artículo 216 de la LGSM para la parte variable del capital social, con 
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más detalle por el artículo 17 de la LMV para la SAPI y por el 
artículo 53 y otros de la misma LMV, para la SAB. 

 
Conforme a este renovado régimen, la SPA que no tenga 

inscrita sus acciones en el Registro Nacional de Valores, podrá hacer 
una colocación privada de acciones de tesorería, mediante 
resolución indistinta de una asamblea o de los administradores, 
confiriéndose a estos últimos, por ley, competencia expresa para 
ello. En tanto se hace dicha colocación, las acciones de tesorería no 
confieren ningún derecho y por ende, no deben ser consideradas 
para ningún efecto en asambleas. 
 
 Asimismo, está permitida la emisión y colocación con prima, 
de títulos opcionales de compra o “call warrants”, en cuyo supuesto, 
la SPA debe mantener el número de acciones de tesorería suficientes 
para el caso de que se ejerza la opción de suscripción y pago de 
acciones, debiendo observarse la NIF C-11 42.6.2 por si el potencial 
adquirente de las acciones no ejerce la opción, quedando entonces 
la prima cobrada a favor de la SPA y reconocerse como “prima en 
emisión de acciones”. 
 

3.5.3.13. Incumplimiento de pago de aportaciones al 
capital 

 
Es exigible por la vía ejecutiva, el cumplimiento forzoso de 

una obligación incumplida de aportación al capital, junto con 
intereses ordinarios y moratorios devengados; esta alternativa busca 
una economía procesal en todos los sentidos, y aminorar, en lo 
posible, conductas fraudulentas o contrarias a la buena fe. 
 
 Aún y cuando se autoriza el ejercicio de derechos sin título, 
la SPA tendrá el derecho de retención para no expedir ni entregar 
el título accionario en físico hasta su pago.  
 

Adicionalmente, si al vencimiento del plazo no hubieren 
sido pagadas las acciones suscritas insolutas, en cualquier tiempo, 
por resolución de asamblea o incluso por resolución de los 
administradores, podrán ser objeto de amortización por liberación 
de la obligación de exhibir aportaciones al capital vencidas y no 
pagadas, en cuyo caso, se disminuirá el capital social por un monto 
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igual al valor nominal o valor intrínseco de las acciones así 
amortizadas, sin necesidad de acudir a tribunales. 
 

Por otro lado, el saldo insoluto del valor de emisión, no debe 
registrarse en los estados financieros, en correspondencia con la 
NIF C-11 42.2.3, por lo que no debe reconocerse el importe 
insoluto de las acciones suscritas como una cuenta por cobrar, aun 
cuando esté amparada en títulos de crédito. 
 

Ante la omisión o inactividad de la SPA en el cobro de 
aportaciones de capital vencidas, en tanto no exista resolución con 
fecha cierta que amortice las acciones impagadas, los acreedores 
podrán ejercer la acción de cumplimiento forzoso de manera 
subrogatoria u oblicua y sin que en tal circunstancia, el acreedor esté 
obligado a requerir o exigir a la SPA que deduzca la acción de 
cumplimiento forzoso para el cobro, ni esperar a que lo haga o se 
rehúse a hacerlo. 
 

3.5.4.- Disminuciones de capital social 
 

La disminución de la parte fija debe aprobarse por una AGE, 
o por excepción, por los administradores, quedando éstos 
facultados inclusive para reformar los Estatutos Sociales 
conducentes, cuando se trate de amortizar acciones por derecho de 
retiro (salvo que la disminución implique reducir el capital social a 
menos del mínimo), o por liberación de obligaciones de exhibir 
aportaciones vencidas y no pagadas, debiendo el acta de 
resoluciones que la apruebe protocolizarse e inscribirse en el RPC. 
 

Por otro lado, la disminución de la parte variable se aprueba 
por una AGO, a menos que los Estatutos Sociales determinen que la 
aprobación deba tomarse por una AGE; también los 
administradores podrán excepcionalmente acordar la disminución 
de la parte variable en los casos antes señalados y reformar los 
Estatutos Sociales, cuando se trate de amortizar acciones por 
derecho de retiro o por liberación de obligaciones de exhibir 
aportaciones vencidas y no pagadas. En estos casos, es opcional la 
protocolización e inscripción en el RPC del acta de resoluciones que 
apruebe la disminución de la parte variable, mientras la 
disminución no implique una reforma a los Estatutos Sociales. 
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3.5.4.1. Supuestos de disminución de capital social 

 
 Los supuestos en que el capital social, tanto en su parte fija 
como en la variable, es susceptible de disminución, son 
enunciativamente los siguientes, sin perjuicio de resolverse otros 
casos de disminución que pudieran reconocerse en la ley o en las 
NIF: 
 
 a). La premisa natural de una disminución del capital social, 
es acordando la amortización de acciones de todos los accionistas de 
acuerdo a su participación social, o bien, amortizando acciones de 
solo alguno o algunos de los accionistas, sea por derecho de retiro, 
por separación parcial o total de la SPA (convenida con un 
accionista), o por existir un supuesto de amortización de acciones 
especiales.  
 

En cualquiera de esos casos, podrá aprobarse válidamente el 
pago del valor de redención de las acciones amortizadas, a un valor 
mayor o menor al valor nominal o intrínseco de la acción, e 
inclusive, mayor o menor al valor de la acción conforme al capital 
contable, debiendo registrarse el excedente o faltante con cargo a 
utilidades o pérdidas acumuladas, acorde a la NIF C-11 42.10.1. 
 

b). Sin computar las acciones impagadas, una Asamblea o los 
propios administradores, podrán aprobar una disminución del 
capital social, mediante la liberación de la obligación de exhibir 
aportaciones vencidas y no pagadas de acciones suscritas que 
quedarán extinguidas.  

 
Este supuesto reconocido por el artículo 9 de la LGSM, 

implica una remisión o condonación de deuda y consecuente 
disminución del capital social, pero no produce efectos fiscales de 
remisión o condonación de deuda, dado que las acciones suscritas y 
no pagadas no conceden al accionista incumplido, derecho social o 
derecho económico alguno. 
 
 c). Puede aprobarse la disminución del capital social por 
absorción de pérdidas acumuladas de la SPA, amortizando el 
número de acciones en circulación conforme a la participación 
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social de todos los accionistas, por el monto de pérdidas que se 
determine y apruebe absorber, siendo esta hipótesis la manera 
natural por la que un accionista responde de las pérdidas de una 
sociedad. 
 
 d). El capital social puede disminuirse también si se aprueba 
la compra de acciones emitidas por la propia SPA (no autorizado 
por la LGSM), circunstancia que no deviene extraña si se toma en 
cuenta que en la LSA 1888 mexicana, se autorizaba a la SA comprar 
sus propias acciones (A. 23), y que actualmente, la LMV permite a 
la SAPI dicha compra (A. 17). 
 

De darse dicha compra, ésta se hará con cargo al importe del 
capital social, mismo que se disminuirá por el valor nominal o 
intrínseco de las acciones compradas que serán amortizadas, o bien, 
sustituidas por acciones de tesorería para su posterior colocación.  
 

En este sentido, de pagarse una contraprestación mayor o 
menor al valor nominal o valor intrínseco de las acciones 
adquiridas, el déficit o superávit se registrará en otro rubro del 
capital contable, bajo la partida de déficit o superávit por 
adquisición de acciones de tesorería, observándose para tales efectos 
las reglas 42.9.1. y 42.8.2 de la NIF C-11. 
 
 e). La colocación privada de acciones con prima bajo par, 
conlleva necesariamente a la disminución del capital social por el 
déficit que se apruebe en forma previa o simultánea a la colocación, 
para lo cual, deberán amortizarse el número de acciones en 
circulación por ese valor de déficit conforme a la participación social 
de los accionistas distintos al accionista suscriptor de las acciones 
con prima bajo par. 
 

3.5.4.2. Prohibición de amortización de acciones por sorteo 
 

A diferencia de la LGSM, está prohibida la amortización de 
acciones por sorteo, pues se requiere en todo caso del 
consentimiento para retirarse, o bien, causa para ser retirado en los 
supuestos de ley, de los Estatutos Sociales o de la resolución que 
emita las acciones.  
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Esta prohibición incluye también la amortización de 
acciones con utilidades repartibles y consecuente emisión de 
acciones de goce, pues no debe de haber razón para permitir actos 
aleatorios que excluyan a un socio del derecho a dividendos. 
 

3.5.4.3. Derecho de retiro 
 

Los conceptos derecho de retiro y derecho de separación son 
fusionados bajo la primera figura, aunque exista diferencia de las 
causas para su procedencia para la parte fija y para la parte variable 
del capital social; este derecho se ejerce bajo la forma y 
procedimiento específico a seguir para ejercerlo de manera efectiva, 
sin artificios y evasivas que pudieran darse por parte de la SPA para 
no respetar tal derecho y no pagar o atrasar el pago del valor de 
redención de las acciones que deban amortizarse, existiendo por 
otro lado un plazo de caducidad, para el caso de no ejercerse en 
tiempo y forma dicho derecho. 
 
 Tratándose del derecho de retiro de participación en la parte 
fija del capital social, los titulares de acciones de dicha porción con 
derecho de voto pleno, gozarán del derecho de retiro solicitando a la 
SPA la amortización de acciones pagadas de su propiedad, 
únicamente en caso de votar en contra o abstenerse de votar una 
resolución que apruebe, indistintamente, asuntos que se estiman 
trascendentales para la vida de una SPA o que de alguna manera, 
podrían lesionar los derechos de Accionistas minoritarios, como lo 
son la modificación del fin o actividad económica preponderante 
del objeto de la SPA, el cambio de nacionalidad, la transformación, 
el pago de acciones en especie, la fusión, escisión y disolución y 
liquidación de la SPA, así como de darse el hecho de que habiendo 
un accionista con control, sea éste el único que apruebe los estados 
financieros de la SPA, el reparto de dividendos, el sistema de 
administración y el nombramiento de los administradores junto con 
sus honorarios. 
 

Respecto a las acciones representativas de la parte fija del 
capital social sin derecho de voto o con voto limitado, el derecho de retiro 
se podrá ejercer en cualquier tiempo y por cualquier causa adicional 
a las antes previstas. 
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 Las acciones representativas de la parte variable, con o sin 
derecho de voto o de voto limitado, gozan del derecho de retiro 
para solicitar la amortización de sus acciones a valor de redención, 
en cualquier tiempo y con o sin causa, mediante escrito notificado y 
entregado a la SPA, en su oficina social o cuenta electrónica. 
 

3.5.4.4. Valor de redención y pago de acciones por derecho 
de retiro 

 
El valor de redención unitario por acción, será determinado 

indistintamente por resolución de la Asamblea o de los 
Administradores, y salvo que exista consentimiento escrito del 
accionista que se retira, dicho valor de redención no podrá ser 
menor al patrimonio o capital contable que reflejen los estados 
financieros de la SPA al cierre del mes inmediato anterior a la fecha 
de notificación del derecho de retiro, dividido dicho patrimonio o 
capital contable entre el total de las acciones en circulación, sin que 
además, el valor de redención así determinado, pueda ser objeto de 
ajuste o retención de llegar a existir diferencias al cierre del ejercicio 
social en curso. 
 

El valor de redención deberá pagarse al accionista que se 
retire, en el plazo determinado por la resolución de Asamblea o de 
los Administradores, sin que pueda exceder de 12 doce meses 
siguientes a la fecha de recepción por parte de la SPA, de la 
notificación del escrito del derecho de retiro, salvo que el accionista 
que se retira consienta por escrito un plazo distinto. 
 

3.5.4.5. Falta de resolución que apruebe la disminución 
por retiro 

 
Si por cualquier causa, al último día del mes siguiente a la 

fecha de notificación del derecho de retiro, no existiere resolución 
de Asamblea o de los Administradores que apruebe el valor de 
redención de las acciones por amortizar y plazo para su pago, 
entonces, por ministerio de ley, el valor de redención por acción 
será el que resulte de multiplicar por dos, el patrimonio o capital 
contable al cierre del mes inmediato anterior al de la notificación, 
dividido entre el número de acciones en circulación, debiendo 
liquidarse por la SPA dicho valor en una sola exhibición, a más 
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tardar al último día del segundo mes siguiente a la fecha de 
notificación del derecho de retiro, devengándose intereses 
moratorios en caso de retraso en dicho pago, siendo exigible tal 
derecho por la vía sumaria. 
 

3.5.4.6. Disminución del capital social fijo a menos del 
mínimo 

 
Sólo en los casos en que se pretenda reducir la parte fija a 

menos del capital social mínimo, deberán observarse las reglas y el 
procedimiento para su aprobación en protección de los acreedores 
de la SPA. Para estos fines, se exige publicar un extracto de la 
resolución de manera previa a la protocolización de la misma, y 
únicamente los acreedores quirografarios de la SPA, gozarán del 
derecho de oposición para suspender el pago de la disminución, 
por la parte que estuviere por debajo del importe del capital social 
mínimo; por lo mismo, no existirá derecho de oposición y la SPA 
podrá pagar desde la fecha misma de la resolución, el importe de la 
disminución por arriba del límite del capital social mínimo. 
 

Por tratarse de la prenda genérica de la SPA de protección 
a acreedores, el pago del importe de la reducción que disminuya a 
menos del mínimo, sólo se podrá liquidar una vez transcurrido el 
plazo del aviso de oposición sin haberse presentado, o bien, en caso 
de desechamiento de la demanda de oposición o de prescripción de 
este derecho. 
 

3.5.5.- Acciones especiales 
 

Pueden emitirse además de las acciones ordinarias, las 
especiales, sin que éstas reduzcan, limiten o condicionen derechos 
de minorías u otros derechos previstos en normas imperativas o 
prohibitivas contenidas expresamente en la ley, excepto por las 
acciones sin derecho de voto o de voto limitado, que, salvo acuerdo 
en contrario, no gozan de los derechos sociales correspondientes a 
los derechos de minorías. 
 

3.5.6.- Restricción de los derechos de las acciones suscritas 
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Las acciones suscritas o pagadoras, no confieren derechos 
sociales ni derechos económicos, para evitar actos en fraude o 
perjuicio de acreedores o de accionistas minoritarios, salvo por los 
derechos sociales al constituirse la sociedad en los términos de la 
regulación propuesta. 
 

Con el objetivo de evitar burbujas en un mercado secundario 
de acciones impagadas, estas acciones no pueden ser objeto de 
transmisión excepto por causa de muerte o su transmisión a otro 
Accionista (y no a terceros), en cuyo caso, las acciones suscritas que 
se hereden o transmitan, deberán pagarse por los causahabientes 
del accionista fallecido o del enajenante, según el caso, en los 
mismos términos de su emisión. 
 

3.5.7.- Derechos sociales de acciones sin derecho de voto o 
de voto limitado 

 
De existir acciones que no confieran el derecho de voto o lo 

tengan limitado, se requerirá el consentimiento de los titulares que 
representen la mayoría de la participación social de dichas acciones, 
en asuntos relevantes durante la vida de una sociedad como lo son, 
la modificación al fin o actividad económica preponderante, el 
cambio de nacionalidad, transformación, compra de acciones 
propias, pago de acciones en especie, escisión, disolución y 
liquidación y cualquier reforma a los Estatutos Sociales que excluya, 
restrinja o condicione los derechos de este tipo de acciones o les 
imponga mayores obligaciones. 
 
 Por otro lado, las acciones representativas de la parte fija, sin 
derecho de voto o con el voto limitado, gozarán del derecho de 
retiro, en los mismos términos previstos para las acciones 
representativas de la parte variable del capital social y salvo que se 
les concedan expresamente, no gozarán de los derechos de 
minorías. 

 
3.5.8.- Ejercicio de derechos de accionistas sin título 

 
Los derechos de un accionista se pueden ejercer con 

independencia de que sus acciones estén o no documentadas en 
títulos a los que se refiere el artículo 5o de la LGTOC, disposición 
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que era contemplada en el CCOM 1807 francés (A. 36), CCOM 
1829 español (A. 282), y en los códigos mexicanos CCOM 1854 (A. 
249) y CCOM 1884 (A. 573).  

 
En este sentido, el término acción se aparta del concepto 

título de crédito contenido en el mencionado artículo 5o, por lo que 
esta norma especial será aplicable en correlación a lo previsto en el 
artículo 22 de la LGTOC. 
 
 Por esta razón, si por cualquier circunstancia no ha sido 
expedido a un accionista el o los títulos representativos de sus 
acciones liberadas, ese accionista podrá ejercer los derechos sociales 
y derechos económicos inherentes a las mismas, con el acta de 
resoluciones que las emita (incluyendo el instrumento constitutivo), 
o con la o las constancias de inscripción del registro de accionistas, 
que a solicitud del accionista interesado, deberán entregarse bajo 
obligación y responsabilidad personal de los administradores, 
sancionándolos con multa en caso de retraso o falta de entrega. 
 

Con esta norma, se pone fin al criterio en contrario 
contenido en la tesis aislada que atribuye a los títulos accionarios, el 
carácter de constitutivos del derecho que se pretende hacer valer314. 

 
3.5.9.- Acciones con intereses 

 
Bajo una misma figura como derechos de naturaleza 

económica adicionales, es conveniente fusionar los mal nombrados 
“dividendos”315 para las acciones de voto limitado (LGSM, A. 113) y 
la figura de los “intereses” (LGSM, A. 123), estos últimos calificados 
sin razón como “constructivos” por la doctrina316, remitiéndose a la 

 
314 ACCIONISTA. MEDIOS DE PRUEBA PARA ACREDITAR ESE CARÁCTER. 
Registro digital: 198917.- Instancia: Primera Sala.- Novena Época.- Materias(s): 
Civil.- Tesis: 1a. XIII/97.- Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 
Tomo V, Abril de 1997, página 41 Tipo: Aislada [Consultable en 
https://goo.su/yuJwX] (28 de marzo de 2023). 
315 La naturaleza de este derecho no es la de un “dividendo”, sino la de un interés 
adicional al dividendo, así denominado por la LGSM, seguramente por tener como 
fuente de pago a las utilidades de la Sociedad. 
316 Según Mantilla Molina (Op Cit Nota 84, p. 292), así son conocidos en la doctrina, 
tanto para la SRL como para la SA, a fin de estimular la inversión en empresas, 
durante periodos de “planeamiento y construcción durante el cual no habrán de 
obtener utilidades”. Quizá pudiera entenderse el calificativo de “constructivo” para 
una SRL, dado que el artículo 85 de la LGSM regula este tipo de intereses 
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legislación fiscal para determinar la connotación y alcance del 
concepto interés, legislación que, en general, alude a los 
rendimientos de créditos de toda clase, cualquiera que sea el 
nombre con que se les designe, y que para esta hipótesis, se 
generarían sobre el valor nominal de cada acción. 
 

La determinación y términos para conceder derecho a los 
intereses, se deja a la autonomía de la voluntad, por lo que a 
diferencia del artículo 123 de la LGSM, no hay restricción de tasa 
máxima ni plazo para su causación, y podrán cargarse como gastos 
financieros, haya o no utilidad, o bien, reconociéndose como un 
pasivo con cargo a las utilidades acumuladas aprobadas por una 
asamblea (NIF C-11 43.3.2), sin que en una u otra suposición, las 
acciones que concedan tal derecho deban necesariamente emitirse 
sin voto o con voto limitado. 

 
Si se pactan con cargo a las utilidades, los dividendos, en 

sentido estricto, sólo podrán decretarse y distribuirse por el 
remanente que hubiere de las utilidades, después del pago de 
intereses sobre las acciones que confieran tal derecho (intereses con 
preferencia a las utilidades), y de no existir utilidades en un ejercicio 
social, los intereses devengados y no pagados se acumularán y 
liquidarán hasta el ejercicio social que genere utilidades para cubrir 
el saldo acumulado, hasta donde alcance, en la inteligencia de que 
no podrán decretarse ni distribuirse dividendos en un ejercicio, 
mientras existan intereses vencidos y no pagados acumulados de 
ejercicios sociales anteriores. 
 

3.5.10.- Títulos representativos de las acciones 
 

Los títulos representativos de las acciones pueden expedirse 
en formato físico o en instrumento electrónico. 

 
Para mayor conveniencia de los propios accionistas y de la 

SPA, se amplían los elementos que se deben contener en los títulos, 

 

“solamente por el período de tiempo necesario para la ejecución de los trabajos 
que según el objeto de la sociedad deban preceder al comienzo de sus operaciones”, 
no así en la SA en donde no existe restricción para emitirse en forma precedente 
al inicio de operaciones. Por esta circunstancia, no advertimos razón ni utilidad 
para emplear el calificativo de “constructivos” a los intereses que pudieran 
devengar las acciones. 
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seccionándolos en datos de identificación de la SPA, datos de 
identificación del accionista (incluyendo su estado civil de estar 
casado o unido bajo el régimen de bienes mancomunados), y datos 
de la acción misma; así mismo, se omite la firma impresa en facsímil, 
dado que la firma autógrafa en títulos múltiples y la firma 
electrónica, han venido a simplificar y dotar de mayor seguridad 
jurídica y veracidad a los títulos accionarios, además de poderse 
comprobar la calidad de accionista con otros elementos distintos al 
título de acciones. 
 

La agilidad de las transacciones bancarias electrónicas y la 
evolución de las leyes fiscales que permiten la identificación plena e 
individual de cada operación, han convertido a los cupones en 
instrumentos obsoletos, no obstante lo cual, se deja a la normativa 
social su posible incorporación como una opción y no como un 
deber. 
 

3.5.11.- Cotitularidad sobre acciones 
 

Dada la naturaleza indivisible de la acción y el ejercicio de 
los derechos que confiere, es positivo ampliar, modificar y en 
algunos casos derogar, las reglas de copropiedad previstas en el 
CCIV y en cualquier otra regulación jurídica en México o en el 
extranjero que pudiera resultar aplicable para una cotitularidad 
accionaria. 

 
De esta manera, los cotitulares no son considerados como 

accionistas individuales sino en conjunto, como un solo accionista 
que ejercerá sus derechos por medio de un representante común. A 
la inversa, todos los cotitulares son obligados y responsables 
solidarios frente a la SPA, sin que pueda acordarse en contrario. 
 

Además, la SPA no puede presumir la existencia de una 
cotitularidad, aún y cuando ésta sea información de dominio 
público. Por lo tanto, mientras los interesados no informen y 
exhiban a los administradores, los instrumentos que evidencien el 
nacimiento de la cotitularidad y el nombramiento del representante 
común, los derechos sociales y económicos de la acción estarán 
suspendidos y serán retenidos, sin responsabilidad para la SPA, ni 
para los accionistas y administradores. 
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El nombramiento y revocación del representante común, 

debe otorgarse en instrumento público, por mayoría de porciones y 
no de personas, regla que excluye la contenida en el artículo 947 
del CCIV. Salvo limitación expresa que obre consignada en el 
instrumento de su nombramiento, el representante común estará 
obligado y a la vez facultado para ejercer en tiempo y forma, todos 
los derechos sociales y derechos económicos, incluyendo las 
facultades para recibir en nombre y por cuenta de los cotitulares, 
los dividendos que correspondan a la acción en cotitularidad. Por 
otro lado, el representante común no podrá otorgar actos de 
dominio que tengan por objeto la acción en cotitularidad, a menos 
que la mayoría de porciones de los cotitulares, confiera los poderes 
generales limitados o especiales para dichos actos. 
 

El derecho del tanto subsiste desde luego entre los 
cotitulares de una acción, pero su ejercicio queda sujeto a las reglas 
conducentes que se incorporan en el proyecto de ley, con exclusión 
de las reglas del CCIV. 

 
Con excepción al nombramiento del representante común, 

los acuerdos de cotitularidad sólo surten efectos entre sus 
otorgantes y no son oponibles a la SPA. 
 

3.5.11.1. Cotitularidad por herencia 
 

Aún y cuando el albacea de una sucesión representa a los 
herederos, será considerado de pleno derecho como “representante 
común”, con todas las facultades y obligaciones de ley que ello 
implica. De existir dos o más albaceas en funciones, la SPA sólo 
reconocerá a uno de ellos que será nombrado por mayoría de 
porciones y no de personas de los coherederos, siendo esta regla 
derogatoria a la prevista en el 1683 del CCIV; si por falta de acuerdo 
no pudiera nombrarse al albacea que desempeñe las funciones de 
representante común, la SPA reconocerá como tal, al primero de los 
que aparezcan nombrados en el testamento o en la sentencia o 
resolución del procedimiento judicial o extrajudicial en caso de 
intestado, según sea el caso. 
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El cargo del albacea no se presume, ni debe ser reconocido 
por la SPA sino hasta que le sea acreditado con la entrega del 
instrumento en donde conste la aceptación de dicho cargo; en tanto 
ello no se acredite, los derechos sociales estarán suspendidos y los 
derechos económicos retenidos, sin responsabilidad para la SPA, ni 
para los accionistas y administradores. 
 

Las reglas de cotitularidad por herencia son naturalmente 
transitorias, y dejarán de observarse hasta el momento en que 
culmine el proceso sucesorio respectivo en lo relativo a la 
adjudicación de las acciones heredadas o legadas, y se haga del 
conocimiento de la SPA. 
 

3.5.11.2. Cotitularidad por matrimonio o unión civil 
 

De no consignarse la mancomunidad de bienes del 
matrimonio o unión civil, se tendrá a la acción por partes iguales en 
cotitularidad de los cónyuges o convivientes, salvo que por ley o por 
acuerdo, la acción pertenezca a sólo uno de ellos y tal circunstancia 
se acredite indubitablemente a la SPA, dependiendo de uno u otro 
supuesto. 
 

La representación común no se presume. Ante una 
cotitularidad por matrimonio o unión civil, sólo se podrán ejercer 
derechos y cumplir obligaciones a través de un solo representante 
común, fungiendo como tal, quien haya sido nombrado como 
administrador de los bienes comunes, o en defecto de ello, quien 
para tales efectos nombren los cónyuges o convivientes, pudiendo 
en este último caso ser una persona distinta a ellos. En tanto no se 
acredite al representante común, los derechos sociales estarán 
suspendidos y los derechos económicos retenidos, sin 
responsabilidad para la SPA, ni para los accionistas y 
administradores. 
 

Las acciones adquiridas por uno de los cónyuges o por uno 
de los convivientes a título gratuito o por herencia, no pasarán a ser 
bienes en cotitularidad por matrimonio o unión civil, salvo ley 
imperativa expresa o acuerdo en contrario que obre en instrumento 
público. Se precisa como ley aplicable al matrimonio o unión civil, 
la del lugar de su celebración y no la del derecho del domicilio de 
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los cónyuges o convivientes, con el objeto de desalentar 
interpretaciones contrarias. 
 

Las reglas de cotitularidad por matrimonio o unión civil, por 
extensión, serán aplicables al concubinato y la SPA deberá 
reconocer éste, únicamente cuando haya sido reconocido por una 
sentencia ejecutoriada o en un acta del registro civil. 
 

3.5.11.3. Usufructo sobre acciones 
 

La naturaleza indivisible de la acción y el ejercicio de los 
derechos que confiere, se extiende a la propiedad desmembrada 
que llegue a existir entre el nudo propietario y usufructuario de una 
acción, en cuyo supuesto, se amplían, modifican y en algunos casos 
se derogan, las reglas del usufructo previstas en el CCIV o 
regulación jurídica que pudiera resultar aplicable, para adaptarlas 
en la medida de lo posible, a las situaciones que puedan generarse 
por la propiedad desmembrada. 
 

El desmembramiento de la propiedad no puede presumirse 
por la SPA, por lo que debe hacerse de su conocimiento para su 
inscripción en el registro de accionistas. De manera similar a una 
cotitularidad, el nudo propietario y el usufructuario se consideran 
como un solo accionista, por lo que sólo podrán ejercer sus derechos 
y cumplir sus obligaciones a través de un representante común 
único. 

 
El usufructo podrá ser parcial, en cuyo caso, es indispensable 

notificar el porcentaje que corresponderá al nudo propietario y al 
usufructuario sobre los frutos. Si no se notifica dicho porcentaje de 
distribución, los derechos económicos de la acción en usufructo 
corresponderán en su totalidad al usufructuario. 
 

Salvo por lo relativo al nombramiento del representante 
común y los porcentajes de distribución, los acuerdos entre el o los 
nudos propietarios y el o los usufructuarios, sólo surtirán efectos 
entre ellos y no serán oponibles para la SPA. 
 

3.5.12.- Cesión de derechos al cobro de dividendos 
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Los derechos de crédito para el cobro de dividendos, son 
susceptibles de cederse por un accionista, previéndose como 
requisito natural, el que la SPA sea notificada de la cesión para que 
le pueda ser oponible la misma, sin que la cesión confiera al 
cesionario la calidad de accionista, ni por ende, ningún derecho 
social ni económico distinto al derecho de cobro de la cuenta cedida. 

 
El régimen fiscal que será tomado en cuenta por la SPA para 

el caso de retención de impuestos por el pago de dividendos, será 
el del accionista cedente y no del tercero cesionario. 
 

La obligación de pagar dividendos a cargo de la SPA es 
causal a los Estatutos Sociales y a la resolución para su distribución, 
por lo que la SPA podrá compensar, retener y en general, oponer 
al tercero cesionario, las excepciones que tenga en contra del 
accionista cedente. 
 

El pago de dividendos a un tercero por instrucción y 
consentimiento de un accionista, quedará sujeto a las mismas reglas 
previstas para el caso de cesión, sin que el acto subyacente a la 
instrucción sea oponible a la SPA. 
 

3.5.13.- Transmisión de acciones 
 

Por regla general, todas las acciones liberadas son 
libremente transmisibles, aún y cuando no estén representadas en 
título físico o electrónico, pudiendo incluso ser objeto de oferta 
privada, promoción, comercialización y negociación a través de 
sistemas de negociación extrabursátil conforme a la LMV. Por su 
parte, las acciones suscritas, mientras estén insolutas, no pueden ser 
objeto de transmisión salvo por causa de muerte o transmisión a 
otros Accionistas y no a terceros. 
 

En virtud de la naturaleza causal de la acción, su transmisión 
por endoso o por cesión ordinaria, surte los mismos efectos legales, 
por lo que la denominación y contenido del acto de transmisión, de 
una u otra forma, es irrelevante. 
 

La enajenación de acciones transmite al adquirente, por 
ministerio de ley, todas las obligaciones y responsabilidades que le 
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son inherentes a las acciones, sean previas o posteriores al acto de 
enajenación, sin que el pacto en contrario surta efectos o pueda ser 
oponible para con la SPA, aún y cuando ésta preste su 
consentimiento. 
 

3.5.13.1. Transmisión de acciones a título gratuito 
 

La transmisión por donación o por cualquier otro acto 
jurídico gratuito, debe formalizarse, indistintamente, en 
instrumento público o en documento privado otorgado por las 
partes y ratificadas sus firmas ante fedatario público; esta regla 
especial, es derogatoria de las establecidas en los artículos 2341 a 
2344 del CCIV; conforme al último artículo de los mencionados, se 
dispone que las donaciones de muebles que excedan de “cinco mil 
pesos” ($5 nuevos pesos)317, deben reducirse a escritura pública.  
 

3.5.13.2. Notificación de transmisión a la SPA 
 

Toda transmisión de acciones será oponible a la SPA, a partir 
de que le sea notificada y entregada en su oficina social o en la 
cuenta electrónica de los administradores, la información necesaria 
que se exige para la debida inscripción del accionista adquirente en 
el registro de accionistas, incluyendo, salvo los casos de exención, el 
comprobante de pago de los impuestos causados por la enajenación 
de acciones, en razón de la responsabilidad solidaria de la SPA a 
que se refiere el artículo 26-XI del Código Fiscal de la Federación. 
 

Debe también proporcionarse la información que 
identifique al beneficiario controlador o “dueño beneficiario”, y en 
su caso, la información relativa a la cadena de control hasta llegar 
al beneficiario controlador, para cumplir con las disposiciones 
fiscales y de prevención e identificación de lavado de dinero. Esta 

 
317 La referencia a pesos en el artículo 2344 es del texto original de 1928. Tómese 
en cuenta al DECRETO por el que se crea una nueva unidad del Sistema Monetario de los 
Estados Unidos Mexicanos del 22 de junio de 1992, por el cual se creó al “nuevo peso” 
equivalente a mil viejos pesos, y cuyo artículo noveno transitorio dispone: “Las 
expresiones en moneda nacional contenidas en leyes, reglamentos, circulares u otras 
disposiciones, que hayan entrado en vigor con anterioridad al 1º de enero de 1993, se 
entenderán referidas a la unidad monetaria que se sustituye. Al computar, expresar o pagar 
dichas cantidades en la nueva unidad monetaria, se aplicará la equivalencia establecida en 
el Artículo 1º”. Consultable en https://goo.su/enh9AX [banxico.org.mx] (31 de marzo 
de 2023). 
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información será confidencial y sólo podrá revelarse si existe una 
ley o una resolución de autoridad judicial o administrativa que 
ordene su divulgación, únicamente hacia la persona o autoridad 
indicada. 
 

A partir de que se notifique debidamente la transmisión, ésta 
será oponible hacia la SPA y el adquirente podrá ejercer los 
derechos sociales y derechos económicos de las acciones 
transmitidas, aún y cuando esté pendiente su inscripción en el 
registro de accionistas. 
 

3.5.13.3. Derecho del tanto opcional 
 

Las acciones son, por naturaleza, de libre transmisión, a 
menos de que se trate de acciones especiales de circulación 
restringida, o en los Estatutos Sociales, se establezca el derecho del 
tanto para la transmisión de cualquier acción a terceros no 
accionistas de la SPA.  
 

De preverse este derecho, deberá respetarse y ejercerse 
cumpliendo el procedimiento reglamentado en esta ley, aún en los 
casos de transmisión de acciones a título gratuito318 y de transmisión 
de acciones por causa de muerte del accionista que tenga el control 
de la SPA319, en estos dos últimos casos al valor por acción que 
resulte conforme al patrimonio o capital contable, salvo derogación, 
modificación o ampliación en los Estatutos Sociales de las reglas en 
ella previstas. Asimismo y no obstante que la prenda o garantía 
sobre acciones no implica su transmisión, se hace extensivo este 
derecho del tanto ante la eventual ejecución de la garantía. 
 

 
318 Dado que tal derecho no se reconoce por la Corte, en virtud de que “las 
operaciones en que se concede ese beneficio son a título oneroso”. Véase DERECHOS 
PARCELARIOS. EL DERECHO DEL TANTO SÓLO OPERA CUANDO SU 
TRANSMISIÓN SE REALIZA A TÍTULO ONEROSO.- Registro digital: 191257.-
Instancia: Segunda Sala.- Novena Época.- Materias(s): Administrativa.- Tesis: 2a./J. 
78/2000.- Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XII, 
Septiembre de 2000, página 72.- Tipo: Jurisprudencia. 
319 Excepto si los herederos del accionista fallecido fueren sus descendientes 
consanguíneos o por adopción en línea recta sin limitación de grado, quienes 
adjudicarán la propiedad de las acciones en los términos del proceso sucesorio que 
corresponda, sin que exista derecho del tanto en estos casos. 
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3.5.13.4. Préstamo y reporto de acciones 
 

El préstamo de acciones y el reporto, son figuras muy 
similares que inclusive podrían confundirse si el préstamo es con 
intereses, pues ambos actos son traslativos de dominio; sin embargo, 
se distinguen porque el reporto es, en realidad, una compra y 
retroventa lícita, pagando el mismo precio más un premio320. 
 

Ante esta circunstancia, el préstamo y el reporto sólo está 
permitido sobre acciones inscritas en el Registro Nacional de 
Valores, con sujeción a la LMV. Lo anterior con el objeto de evitar 
que en una SPA no bursátil, se lleven a cabo tomas de control de 
resoluciones por parte de un accionista o grupo de accionistas en 
perjuicio de otros, aún y cuando los perjudicados tengan una 
participación superior a los derechos de minorías. 
 

3.5.14.- Prenda sobre acciones 
 
 La prenda con o sin transmisión de posesión, quedará 
constituida y será válida, aún si las acciones no constan en formato 
físico o en instrumento electrónico, siempre que se cumplan los 
requisitos previstos en la ley, los cuales excluyen y sustituyen la 
obligatoriedad del endoso y anotación en el registro referido en el 
artículo 334, fracción II de la LGTOC. En todo caso, sólo será 
oponible y surtirá efectos para la SPA, a partir del momento en que 
el accionista garante notifique su constitución a los administradores 
en la oficina social de la SPA o en la cuenta electrónica de los 
administradores, con independencia de que su inscripción en el 
registro de acciones se verifique con posterioridad. 
 
 La inscripción de la prenda en el Registro Único de 
Garantías a que se refiere el artículo 32 bis 1 del CCOM, solo es 
oponible a la SPA hasta que le sea notificada su constitución, 
cumpliendo los requisitos previstos en la ley. 
 

Todos los derechos sociales y derechos económicos 
correspondientes a las acciones pignoradas, se ejercerán por el 

 
320 En materia bursátil, un inversionista (reportador), compra títulos de crédito de 
una casa de bolsa (reportado); la casa de bolsa se obliga a recomprar los títulos a 
cierto tiempo, pagando el mismo precio, más un premio. 
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accionista hasta que la SPA reciba notificación de la sentencia 
ejecutoriada que adjudique las acciones a un tercero, 
suministrándose a la SPA toda la información requerida para la 
transmisión de acciones y su inscripción en el registro de accionistas. 

 
En caso de remate, los demás accionistas gozarán del 

derecho del tanto para adquirir las acciones rematadas con 
preferencia a un postor no accionista, siempre que se compruebe 
con instrumento de fecha cierta, que el derecho del tanto existía en 
los Estatutos Sociales al tiempo de constitución de la prenda. 
 

La prenda sobre acciones podrá prohibirse en los Estatutos 
Sociales; con independencia de ello, no podrá constituirse para 
garantizar créditos u otro tipo de obligaciones de dar, hacer o no 
hacer a cargo de un accionista y a favor de la SPA. 
 

3.5.15.- Registro de accionistas 
 

Sólo podrá existir un registro de accionistas único, 
teniéndose como tal, aquél cuyos asientos estén autorizados con la 
firma de los administradores. Cualquier asiento que carezca de la 
firma autorizante, no producirá efectos legales. El registro podrá 
llevarse en formato físico o electrónico y la información en él 
existente es confidencial. 
 

Contrario a lo previsto en el artículo 129 de la LGSM, no 
existe obligación para publicar en el Sistema SE los asientos 
registrales, puesto que no hay razón para duplicar obligaciones y 
divulgar al público en general la identidad de los accionistas, lo cual 
puede ser consultado en el RPC. 
 
 
3.6.- Administración, representación y poderes 
 
 En materia de administración de la SPA, la LGSM peca de 
sucinta y no ha incorporado normas de la LMV en materia de 
gobierno corporativo obligatorias para la SAB, que bien pueden 
acogerse de manera opcional para una SPA que con independencia 
de su tamaño, esté desperdigada entre varios accionistas, sobre todo 
cuando ninguno de ellos tenga el control de la empresa. 
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 En la actualidad, la regulación de la LGSM en lo relativo a 
los deberes de los administradores y sus auxiliares, es un tanto 
raquítica, insuficiente y sobre todo ineficaz, pues además de que sus 
disposiciones no prevén expresamente cuáles son los deberes de los 
administradores y sus auxiliares, la imputación de la 
responsabilidad civil de su actuar está condicionada a una serie de 
etapas que desalientan cualquier pretensión de ello. 
 
 En lo referente a los poderes de una sociedad, la forma de 
su otorgamiento se encuentra parcialmente previsto en tan solo un 
artículo de la LGSM (A. 10), con excepción de los poderes para 
asistir a asambleas, los que a falta de forma específica en los 
Estatutos, podrán otorgarse “por escrito” (A. 192). Sin embargo, las 
demás reglas de forma para su otorgamiento, tipos, contenido y 
alcance de facultades, ante la falta de norma especial, quedan bajo 
la legislación civil estatal que de no ser correlativa al CCIV, podría 
resultar de cuestionable validez, lo que ha motivado a crear e 
introducir un régimen especial de poderes en materia societaria, 
que disipe dudas en cuanto a la eficacia tanto del acto de su 
otorgamiento, como de la autoritas para la validez y obligatoriedad 
de los actos ejecutados en ejercicio de los poderes. 
 

3.6.1.- Actos de administración 
 

Pareciera que el vocablo “administración”, por su uso 
ampliamente frecuente y que por rutina se sobreentiende, es un 
término inequívoco, situación que no acontece en la realidad, pues 
su alcance ha sido y sigue siendo motivo de interpretación no 
uniforme en juicio, específicamente al controvertirse la capacidad 
legal de una persona moral. 
 

Ante esa circunstancia y sin entrar propiamente a una 
definición, se estima conveniente si bien no definir, al menos 
enunciar lo que implica o puede implicar el concepto 
“administración”, comprendiendo la gestión, conducción y ejecución de 
los hechos y el otorgamiento de todos los actos internos y externos de 
la SPA previstos en la ley y en el contrato social, necesarios para la 
realización de las actividades económicas preponderantes de su 
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objeto social o permitidos en forma expresa por la ley, mismas que 
delimitan su capacidad legal. 
 
 Bajo esta perspectiva, sin limitar, son actos internos de 
administración, entre otros, la preparación de información relevante, 
el seguimiento y cobranza oportuna de las aportaciones al capital 
social, la validación del cumplimiento de requisitos de ley y estatutos 
para el reparto de dividendos, el registro oportuno, exacto y veraz 
de la contabilidad, la contraloría interna, la preparación de estados 
financieros para su presentación a la AGO, la aprobación de actos o 
conductas en donde pueda haber conflicto de interés y la ejecución 
de las resoluciones aprobadas por una asamblea. 
 
 Por otro lado, los administradores tienen por ley, frente a 
terceros y autoridades, tanto en México como en el extranjero, la 
representación de pleno derecho de la SPA, con todos los poderes 
que se requieran para otorgar los actos jurídicos externos de 
administración, propios, conexos o complementarios para la 
realización de la o las actividades económicas preponderantes de su 
objeto social o permitidos en forma expresa por la ley, gozando de 
entre otros, poderes generales para pleitos y cobranzas, para 
administrar bienes, para ejercer actos de dominio y cambiario que 
no fueren limitados o excluidos. 
 

3.6.2.- Nombramiento de administradores 
 

Tal y como se permite en la LGSM para una SA, la SPA 
puede ser administrada por un administrador único o por un 
consejo, según sea el sistema que se elija en el instrumento 
constitutivo o mediante resolución posterior de una AGO, quien es 
también el órgano competente para nombrar a él o los 
administradores. 
 

En caso de elegirse a un consejo, el número de sus 
integrantes se fijará sólo con los nombrados, salvo que en los 
Estatutos Sociales se fije un número específico de Consejeros. 
 

Los administradores podrán auxiliarse por un director 
general, por otros directivos relevantes y por los comités que se 
formen, siempre que la existencia de tales funcionarios y comités y 
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su nombramiento, conste en el instrumento constitutivo o con 
posterioridad, en un acta de resoluciones de la AGO o de los 
administradores. 
 

No basta el simple nombramiento de administradores. Es 
necesario que él o los nombrados, acepten sus cargos expresa o 
tácitamente, para dar nacimiento a los derechos, obligaciones y 
responsabilidades, sin que el silencio produzca efectos de 
aceptación. Además, de no aceptarse el cargo expresamente, la 
inactividad absoluta de actos internos y externos de administración 
durante un periodo de cuatro meses, produce el efecto de no 
aceptación del cargo, aplicándose reglas supletorias para el caso de 
quedar la administración parcial o totalmente acéfala. 
 

3.6.3.- Naturaleza y características del cargo 
 
 El cargo de administrador es personalísimo y no es delegable 
ni transmisible por actos entre vivos, ni por causa de muerte. Por 
ende, las funciones y deberes internas no podrán ejercerlas a través 
de representantes o apoderados; no obstante, para el otorgamiento 
de actos externos de la SPA, los administradores podrán otorgar 
poderes a terceros, sin conferir sustancialmente más poderes de los 
que gocen y sin que esa delegación implique la sustitución del cargo 
o la extinción de los poderes y facultades que conservarán en todo 
tiempo y de manera plena los administradores. 
 

Los declarados en estado de interdicción, los inhabilitados 
para ejercer el comercio y los que se encuentren en prisión, aún 
preventiva, no podrán ser administradores. 
 
 El cargo de administrador es indefinido, pudiendo 
terminarse en cualquier tiempo por revocación expresa o tácita, en 
cuyo caso, de existir consejo, para evitar conflictos sobre su 
integración para efectos de quórum de asistencia y votación, no 
podrá haber revocaciones parciales, sino que deberán revocarse a 
todos los integrantes y nombrarse a un nuevo consejo de 
administración. También podrá terminarse por renuncia, 
fallecimiento, declaratoria de interdicción o por surgir otra causa 
de las previstas por la ley para no ser administrador. 
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 Asimismo, el cargo de administrador es por naturaleza 
oneroso pero puede ser objeto de renuncia. 
 

3.6.4.- Falta de consejeros 
 

A partir de que surta efectos la salida de un consejero, el 
consejo pasará a quedar conformado por el número de consejeros 
restantes, por lo que esta nueva conformación en número, será la 
que se tome en cuenta para efectos de quórum de asistencia y de 
votación, en sustitución de la conformación original al tiempo de su 
nombramiento; si sólo estuviere integrado por dos consejeros y 
faltare uno, el restante pasará a ser administrador único. 

 
Lo anterior excepto que en los Estatutos Sociales, se 

contemple que el consejo deberá quedar conformado por un 
número específico de integrantes, pues en tal supuesto, el consejo 
sólo podrá seguir administrando si los consejeros que continuaren, 
reúnen el quórum de asistencia mínimo a las sesiones que se 
celebren. 
 

Si la SPA quedare sin administradores, será administrada 
transitoriamente por una AGO. 
 

3.6.5.- Régimen legal del consejo 
 
 Los accionistas son quienes determinan en el instrumento 
constitutivo o mediante resolución de una AGO, el número de 
consejeros, siendo opcional para una SPA no bursátil, nombrar a 
uno o varios consejeros independientes, siempre que éstos no se 
ubiquen en alguno de los supuestos de prohibición que al efecto se 
establecen, hacia personas relacionadas o que de alguna manera 
podrían naturalmente tener un conflicto de interés, en detrimento 
de los negocios sociales. 
 
 El veinticinco por ciento de los accionistas con voto, tiene 
derecho a nombrar a la cuarta parte del número de consejeros, 
ajustándose esa proporción si el consejo queda integrado por menos 
o por más de cuatro consejeros, en un número no múltiplo de 
cuatro. 
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La presidencia del consejo no se presume, por lo que la 
persona que ocupe dicho cargo debe nombrarse expresamente. El 
presidente del consejo representa legalmente a la SPA, con las 
facultades individuales conferidas por Ley que podrán adicionarse, 
suprimirse o limitarse, abarcando la facultad individual para 
convocar a asambleas y sesiones de consejo, para ejecutar las 
resoluciones aprobados en sesión de consejo, firmar actas de 
asambleas y sesiones, registros de actas y de accionistas, y la facultad 
para autenticar y certificar copias de registros corporativos. 
 
 El vicepresidente, secretario y prosecretario del consejo, 
gozarán de las facultades previstas en la ley, mismas que podrán 
adicionarse, suprimirse o limitarse. 
 
 Las sesiones del consejo deben observar las reglas en cuanto 
a la forma, plazo y medio para ser convocadas, su celebración 
presencial, virtual (telemática) o mixta, conducción de la junta, 
escrutinio y quórum de asistencia, votación para la aprobación de 
resoluciones, exclusiones de votos, voto de calidad, levantamiento y 
firma de acta de sesión, delegados para la ejecución de resoluciones 
y la protocolización de acta.  
 

Si a la convocatoria no se acompaña la información que deba 
ser objeto de revisión, discusión y en su caso aprobación conforme 
al orden del día incluido en la convocatoria, por deber de diligencia, 
cuando menos el veinticinco por ciento de los consejeros podrá 
solicitar el aplazamiento y nueva convocatoria, hasta que se cumpla 
con el requisito de suministro de información. 
 

3.6.6.- Director general 
 

La figura del director general es opcional, pero conveniente 
y recomendable para medianas o grandes empresas, pues es la 
persona que literalmente está encargada de dirigir los negocios 
sociales, siempre bajo la supervisión, vigilancia y responsabilidad 
del administrador único o del consejo de administración. Para 
micro y pequeñas empresas es una figura que puede fácilmente ser 
omitida. 
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En cualquier caso, de existir director general, no basta su 
nombramiento consensual, por lo que mientras no exista 
instrumento en donde conste tal nombramiento, el director general 
no gozará de la representación legal, derechos y facultades previstos 
en la ley o Estatutos Sociales, ni tampoco podrán imputársele 
responsabilidades u obligaciones inherentes a dicho cargo. 

 
Ciertas normas de los administradores, son también 

aplicables en lo conducente a un director general, en materia de 
aceptación del cargo, su carácter personalísimo, atribuible incluso a 
personas extrañas a la SPA, prohibiciones para asumirlo, vigencia y 
causas de terminación del cargo y su naturaleza onerosa. 
 

El director general tiene también la representación legal de 
la SPA, gozando para el otorgamiento de los actos externos de 
administración, de los poderes generales para pleitos y cobranzas, 
para administrar bienes, para ejercer actos de dominio y cambiario 
que no fueren limitados o excluidos. 
 

3.6.7.- Directivos relevantes 
 

Los accionistas, administradores o director general, en 
cualquier tiempo podrán nombrar como auxiliares para el 
desempeño de sus respectivos cargos, a directivos relevantes con 
competencia en ciertas áreas concretas de la administración de los 
negocios de la SPA, como los son el área operativa, comercial, 
financiera, contraloría, recursos humanos y jurídica. 
 

Los directivos relevantes distintos al director general, no 
tienen representación legal, por lo que sólo gozarán de los poderes 
que expresamente les sean conferidos. 
 

3.6.8.- Comités auxiliares 
 
 La existencia y funcionamiento de los comités, tales como el 
comité de auditoría, comité de prácticas societarias u otros comités 
que apoyen en áreas concretas de la administración de los negocios 
de la SPA, es opcional, pero conveniente y recomendable para 
medianas o grandes empresas. De aprobar su existencia, sus 
integrantes son nombrados por los accionistas o por los 
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administradores, no bastando el nombramiento consensual, por lo 
que mientras no exista instrumento en donde conste tal 
nombramiento, los comités no podrán entrar en funciones. 
 
 Cada uno de los comités tiene su competencia específica y 
no gozarán de la representación legal ni poderes para otorgar actos 
externos de administración de la SPA. Las sesiones de los comités 
quedarán sujetas a las mismas reglas previstas para las sesiones del 
consejo, con la salvedad de que la convocatoria a sus sesiones, podrá 
realizarla individualmente cualquiera de los integrantes de cada 
comité. 
 

3.6.9.- Deberes de los administradores 
 
 Tanto los administradores como los directivos relevantes e 
integrantes de los comités auxiliares, están obligados a cumplir con 
los deberes que se imponen en aras del mejor interés de la SPA, 
como lo son, el deber de diligencia, que comprende una actuación 
cumplida, responsable, informada y razonada, y el deber de lealtad, 
que abarca las acciones y abstenciones que pudieran causar daños y 
perjuicios para la SPA, por existir un conflicto de interés, beneficios 
del cargo sin causa, nepotismo en ámbito privado, uso o 
aprovechamiento indebido de los activos de la SPA o por desviar y 
explotar oportunidades de negocio, para sí o para las personas 
relacionadas. 
 

Aún y cuando la confidencialidad está implícita en el deber 
de lealtad, se opta por contemplarse como una obligación 
independiente, dada su importancia. 
 

3.6.10.- Responsabilidad personal de los administradores 
 

Los deberes y obligaciones que se imponen a los cargos de 
administradores, directivos relevantes e integrantes de los comités, 
acarrean, por regla general, responsabilidad personal 
(responsabilidad civil a que se refiere el artículo 2964 del CCIV), en la 
medida en que su indebida acción u omisión, cause daños y 
perjuicios a la SPA. 
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No obstante, para la imposición de responsabilidad, se parte 
de la presunción de cumplimiento de los deberes de la 
administración impuestos por la ley321, quedando la prueba en 
contrario a cargo de la parte actora. 
 

3.6.11.- Régimen legal de poderes conferidos por una SPA 
 

Dado el fin natural de especulación comercial de la SPA, los 
poderes que ésta confiere son actos consecutivos de comercio, y con 
base en el artículo 73-X de la CPEUM, quedan sujetos a un régimen 
especial que deroga las normas conducentes de la ley civil del 
mandato. 

 
Bajo este escenario, la SPA puede otorgar válidamente 

poderes generales para pleitos, cobranzas y procedimientos 
administrativos, judiciales o arbitrales322, poderes generales para 
administrar bienes, poderes generales para ejercer actos de 
dominio, poderes generales cambiarios323 y facultades para delegar 
poderes, tomando tan solo como referencia general, lo previsto en 
el artículo 2554 y artículo 2587 del CCIV, así como en el Artículo IV 
del Protocolo sobre Uniformidad del Régimen Legal de los Poderes 
de 1940. 
 

El poder general para administrar bienes, no comprende la 
facultad de asumir pasivos de terceros, constituirse como obligado 
solidario, fiador o tercero garante personal de terceros, para lo cual 
se requerirá de cláusula expresa. Por su parte, el poder general para 
ejercer actos de dominio, no faculta al apoderado para transmitir la 

 
321 Regla del Juicio Empresarial [“business judgment rule”]. Vid supra Nota 219. 
322 Expresamente, se dispone que el poder general para pleitos y cobranzas, por 
ministerio de ley, incluye la facultad para comparecer en nombre y representación 
de la SPA, a cualquier procedimiento de conciliación prejudicial, paraprocesal, 
ordinario, especial y todo proceso del trabajo en todas sus etapas e instancias, con 
la representación patronal y poderes necesarios para ello conforme a la Ley 
Federal del Trabajo. También incluye las facultades para actuar como persona 
autorizada en juicio, conforme a la legislación procesal. 
323 Conforme a este proyecto, el poder general cambiario comprende, por ley, la 
facultad para abrir y cerrar cuentas bancarias o cuentas de intermediación bursátil, 
así como para emitir instrucciones físicas o electrónicas para transferencias, 
inversiones o retiros a bancos o casa de bolsa, incluyendo la facultad para designar 
y revocar en cualquier tiempo a terceros autorizados para librar cheques o girar las 
instrucciones referidas, actos que per se, van más allá de la simple emisión y 
suscripción de títulos de crédito. 
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propiedad o usufructo de activos de la SPA a título gratuito, dado 
que no es natural ni propio para una sociedad de naturaleza 
mercantil. 
 

La jerarquía de poderes se reconoce en materia societaria, 
por lo que de conferirse un poder general para ejercer actos de 
dominio, se gozará de un poder general para administrar bienes y 
de un poder general para pleitos y cobranzas, sin necesidad de 
declaración expresa. De la misma manera, de conferirse un poder 
general para administrar bienes, se gozará de un poder general 
para pleitos y cobranzas. 
 

Los poderes que se confieran por la SPA, no tienen 
vigencia324 ni limitación territorial ni personal, por lo que cualquier 
limitación a ello deberá hacerse constar expresamente en el 
instrumento que contenga el poder. 
 

Los poderes que una SPA confiera, deben formalizarse en 
instrumento público, esto es, otorgado ante Notario o ante 
Corredor Público (dado que estamos frente a un acto consecutivo 
de comercio), sin necesidad de testigos. No obstante, si alguna ley 
autoriza que para ciertos actos frente autoridades, un poder pueda 
ser otorgado mediante escrito simple, dicha forma será para la SPA 
suficiente para su validez. La protocolización del acta de 
resoluciones que haya aprobado el otorgamiento de un poder 
otorgado por la SPA, cumple con el requisito de forma previsto. 
 

Las anteriores reglas tienen como propósito aminorar las 
controversias que versan sobre la nulidad de poderes conferidos por 
cuestiones de forma, razón por la cual, se excluyen las normas 
contempladas en los artículos 2550 al 2557 del CCIV y en el artículo 
9º de la LGTOC. 

 
El ejercicio de un poder conferido por una SPA es gratuito, 

salvo pacto específico en contrario. Lo anterior no impide que un 
apoderado pueda cobrar honorarios por la prestación de un servicio 

 
324 A diferencia de como se prevé por tres años en el Código Civil de Coahuila (A. 
3009) o por no más de cinco años en el Código Civil de Jalisco (A. 2214). Dada la 
especialidad de la ley propuesta, los poderes que otorgare una SPA no estarían 
limitados a plazo alguno, por lo que los artículos de la leyes estatales como las 
referidas, no serían aplicables. 
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o remuneraciones por el desempeño de un cargo de representación 
legal. 
 
 
3.7.- Vigilancia 
 

La figura del comisario325, es opcional, excepto si la SPA 
tiene dos o más accionistas, y el accionista con control o una persona 
relacionada a dicho accionista, es el administrador único de la SPA. 
De nombrarse dos o más, su actuación se individual y no colegiada. 
 

Son aplicables en lo conducente a los comisarios, ciertas 
normas de los administradores, en materia de aceptación del cargo, 
su carácter personalísimo, atribuible incluso a personas extrañas a 
la SPA, prohibiciones para asumir el cargo, la vigencia, las causas de 
terminación del cargo y su naturaleza onerosa. 
 

En cuanto a las funciones ordinarias de vigilancia de la 
administración de una sociedad previstas en la LGSM, cualquier 
irregularidad o ilegalidad que detecten en su función de revisión de 
información y vigilancia, deberá reportarse por escrito físico o 
electrónico a los administradores y a los accionistas con derechos de 
minorías que hubieren nombrado al comisario que detecte dichas 
anomalías, sin necesidad de asamblea. 

 
Asimismo, los comisarios, tienen la obligación de 

confidencialidad y en lo que a la naturaleza de sus funciones 
competa y sea aplicable en lo conducente, los deberes de diligencia 
y de lealtad previstos para los administradores, atribuyéndoseles 
con ciertas causales de exclusión, responsabilidad personal por el 

 
325 El término “comisario”, incorporado en el Código de Comercio de 1884 (sólo 
para la SRL, quizá por traducción de la Ley francesa de 1863 que empleaba el 
término “commissaires” para la SRL), con funciones de vigilancia de la 
administración (A. 606) y ya formalmente para la SA en la Ley de Sociedades 
Anónimas de 1888, deviene un tanto extraño a nuestro léxico jurídico. De hecho, 
tal vocablo se empleó en el Código Español de 1829, pero para referirse a “jueces 
comisarios” sólo en casos de quiebra, y el Código Español de 1885 ni siquiera lo 
refiere. Lo cierto es que ninguna de las acepciones de tal locución contenidas en el 
RAE, alude a la función de “vigilante”. Pese a que un vocablo ad hoc sería el de 
“contralor” (examinador de cuentas y la legalidad de gastos) o el de “curador”, se 
opta por mantener la nomenclatura de “comisario”, para no confundirlo con la del 
“contralor”, esto es, como un directivo relevante auxiliar de la administración, o 
del encargo de las funciones de un tutor. 



241 
GLOSA A LAS SOCIEDADES MERCANTILES 

 

 

 

incumplimiento de sus deberes, para el caso de que llegar a causar 
con su actuar, un daño o perjuicio a la SPA. 
 

Como parte de la vigilancia de una SPA, podrá contratarse 
de manera opcional a un auditor externo independiente, el cual 
puede jugar un papel importante tanto para los accionistas como 
para los acreedores de la SPA, sobre todo en aquellas sociedades 
que no cuenten con un comisario, un comité de auditoría o una 
controlaría interna, o bien, para respaldar y validar la información 
financiera de la SPA, razón por la cual, debe cumplir su encomienda 
de manera objetiva, sin conflicto de interés. 
 
 
3.8.- Asambleas de accionistas 
 

La Asamblea es el órgano supremo de la SPA, que se 
conforma por la reunión de los accionistas y aprobación de 
resoluciones con su voto, o bien, por la declaración unilateral del 
accionista único, según sea el caso. 

 
La depuración de normas relativas a la convocatoria que han 

provocado acciones de nulidad de los acuerdos adoptados en la 
asamblea convocada, se torna necesaria, abriendo también con ese 
propósito, la permisión para celebrar asambleas telemáticas o 
mixtas, dentro de la circunscripción del municipio de la sede social 
o su área metropolitana. 
 

3.8.1.- Competencia de la AGE 
 

De manera similar a la LGSM, los asuntos que son 
competencia de una AGE se fijan en función a su relevancia para la 
vida de una SPA, sea por tratarse de sus atributos y elementos 
esenciales, por implicar un posible cambio en su rumbo, una merma 
de patrimonio en perjuicio de accionistas y acreedores, un eventual 
cambio de su naturaleza, o su partición o su extinción.  

 
Asimismo, una AGE será la competente para resolver la 

compra de sus propias acciones, con el objeto de evitar que el 
precio, su pago y demás términos y condiciones, causen o puedan 
causar un daño o perjuicio a la SPA en detrimento de los demás 
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accionistas o de sus acreedores. Por las mismas razones, la AGE es 
quien debe aprobar el pago en especie de acciones amortizadas con 
activos de la SPA. 
 
 La aprobación de la fusión de la SPA compete a una AGE, 
cuando haya de fusionarse con una sociedad que no sea afiliada a 
ella. 
 

Para dilucidar criterios, por mayoría de razón, todos los 
asuntos competencia de una AGO, pueden conocerse y aprobarse 
válidamente por una AGE, sin que sea necesario dividir y distinguir 
el contenido de un acta de resoluciones, en asuntos de AGE y en 
asuntos de AGO. 
 

Teniendo la SPA un solo accionista, naturalmente tendrá 
toda la competencia para aprobar resoluciones de cualquier asunto 
que sean competencia de una AGE, con su sola declaración 
unilateral de voluntad, sin necesidad de expresar que tales 
resoluciones fueron aprobados por una AGE. 
 

3.8.2.- Competencia de la AGO 
 

La regla general es la misma contemplada en el artículo 180 
de la LGSM, esto es, todos los asuntos que no estén reservados para 
una AGE, son competencia de una AGO.  

 
De manera enunciativa, se enuncian asuntos que debe 

resolver una AGO, como lo son la facultad primigenia para elegir el 
sistema de administración y nombrar a los administradores, así 
como a los directivos relevantes y fijar sus honorarios; la facultad 
para dispensar prohibiciones para que un sujeto vinculado y/o 
personas relacionadas, puedan contratar y hacer negocios con la 
SPA o aprovechar oportunidades de negocio; la aprobación de la 
fusión de la SPA con alguna de sus afiliadas, y la reestructura 
corporativa mediante el intercambio de acciones con afiliadas.  

 
Desde luego, por ser la asamblea un órgano de mayor 

jerarquía, cualquier asunto que sea competencia del administrador 
único o consejo, del director general, de los otros directivos 
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relevantes y de los comités auxiliares, podrá ser conocido y 
aprobado válidamente por una AGO. 
 

Al igual que como se dispone para las AGE, si la SPA tiene 
un solo accionista, éste tendrá toda la competencia para aprobar 
resoluciones de cualquier asunto que sean competencia de una 
AGO, con su sola declaración unilateral de voluntad, sin necesidad 
de expresar que tales resoluciones fueron aprobados por una AGO. 
 

3.8.3.- Competencia de asambleas especiales 
 
 En caso de existir acciones especiales, el grupo de 
propietarios de dichas acciones podrán reunirse y aprobar 
resoluciones en asamblea especial o mediante resoluciones por 
unanimidad, sobre alguno de los asuntos que sólo a dicha categoría 
de acciones competa. 
 

Las asambleas especiales podrán celebrarse sólo entre los 
titulares de acciones ordinarias en asuntos relativos a derechos de 
minorías, o sólo entre los titulares de acciones sin derecho de voto 
o con voto limitado, para conocer y resolver de los asuntos que para 
su validez y ejecución, se exige su consentimiento. 
 

3.8.4.- Régimen legal de las asambleas 
 
 Las reglas a las que quedan sujetas las asambleas de 
accionistas son las previstas en cuanto a la forma, plazo y medio para 
ser convocadas, su celebración presencial, virtual (telemática) o 
mixta, conducción de la asamblea, escrutinio y quórum de 
asistencia, votación para la aprobación de resoluciones, exclusiones 
de votos, levantamiento y firma de acta de asamblea, delegados para 
la ejecución de resoluciones y la protocolización de acta. 
 

3.8.4.1. Reglas relevantes para la convocatoria 
 

De existir consejo de administración, el presidente o 
secretario podrán convocar directamente a una AGE o AGO, sin 
necesidad de que exista resolución del consejo que apruebe dicha 
convocatoria. 
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Asimismo, podrá convocar directamente el accionista o 
grupo de accionistas titulares de derechos de minorías, sin tener que 
solicitarla a los administradores o a un juez. 
 

Por su parte, las asambleas especiales pueden convocarse 
directamente por cualquier accionista o grupo de accionistas que 
represente al menos el veinticinco por ciento de las acciones con 
derechos en la asamblea especial en cuestión. 
 

El plazo para realizar la convocatoria es de diez días 
naturales previos a la celebración de una AGE o AGO en primera 
convocatoria y de cinco días naturales en segunda o ulterior 
convocatoria, siempre que el contenido del orden del día sea 
idéntico al de la primera convocatoria, pues de existir diferencias, 
la segunda o ulterior convocatoria y las asambleas que se celebren 
conforme a las mismas, serán nulas; para las asambleas especiales, 
se fija una anticipación de tres días naturales, sea para primera o 
para ulterior convocatoria. 

 
Para disipar dudas motivadas por lagunas de la LGSM: 
 
a). Para cualquier asamblea, el día de la publicación y el día 

de celebración no se toman en cuenta para el cómputo de los plazos 
señalados. 
 

b). Se prohíbe publicar o notificar en una misma fecha, la 
primera, segunda o ulterior convocatoria, bajo pena de nulidad 
tanto de la segunda o ulterior convocatoria, como de la asamblea 
que se llegare a celebrar conforme a la convocatoria así hecha. 
 

c). Está prohibido convocar para asuntos bajo la expresión 
de “asuntos generales”, “asuntos varios” u otras expresiones 
análogas, en el entendido de que las resoluciones que se llegaren a 
aprobar bajo ese rubro, serán objeto de nulidad, excepto que sean 
aprobadas por unanimidad de todos los accionistas con derecho de 
voto.  

 
d). Si la asamblea tendrá verificativo de manera virtual y/o 

mixta, deberá indicarse en la convocatoria, las ligas electrónicas y 
códigos de acceso a la reunión. 
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3.8.4.2. Asambleas totalitarias 

 
La Asamblea totalitaria subsana cualquier irregularidad u 

omisión en la convocatoria, dado que la presencia de un accionista 
confirma su conocimiento al llamado a la asamblea, sin importar la 
forma en que haya sido de su conocimiento.  

 
Se establece que si algún accionista se retirare antes de la 

clausura de la asamblea, tal circunstancia no afectará la validez y 
ejecución de las resoluciones que sean aprobadas después de su 
retiro, siempre que se alcancen con la mayoría de votos 
correspondiente. 
 

3.8.4.3. Información de asuntos a tratar 
 

Toda la información relativa a los asuntos que vayan a ser 
objeto de revisión y en su caso aprobación, incluyendo la 
información relevante, debe ponerse a disposición para su entrega 
física al accionista que así lo solicite, a partir del día siguiente al de 
la fecha en que se haya convocado. Adicionalmente, deberá enviarse 
sólo a la cuenta electrónica de los accionistas con derecho a voto que 
la hayan solicitado, a más tardar a los tres días naturales siguientes 
al acuse de la solicitud electrónica. 
 

De incumplirse con esta disposición, el accionista o grupo de 
accionistas con derechos de minoría afectados, tendrán derecho a 
exigir que se realice la convocatoria nuevamente con carácter de 
“primera”, siempre que lo soliciten a más tardar tres días naturales 
previos a la fecha en que deba celebrarse la asamblea. 
 

3.8.4.4. Asambleas presenciales, virtuales o mixtas 
 

Las asambleas podrán ser presenciales, virtuales o mixtas de 
manera simultánea, según se especifique en la respectiva 
convocatoria, estableciéndose como requisito mínimo para las 
virtuales, que los accionistas puedan participar e interactuar 
simultáneamente en la discusión de asuntos y toma de las 
resoluciones. 
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Si solo fuere convocada a una asamblea presencial y ésta se 
celebrare en una localidad ubicada fuera de la sede social, la 
asamblea será objeto de nulidad. 
 

3.8.4.5. Asistencia personal o por apoderado 
 

Sólo se dará acceso presencial o virtual, a los accionistas o 
apoderados de accionistas cuya identidad se acredite con 
identificación oficial, que exhiban los títulos de acciones liberadas 
con derecho a voto o que acrediten la propiedad de las mismas con 
los demás medios previstos en la ley, debiendo firmar la lista de 
asistencia o el acta misma de resoluciones. Tratándose de asambleas 
virtuales, la asistencia puede acreditarse mediante la firma, escaneo 
y envío de la lista de asistencia, desde la cuenta electrónica que se 
tenga registrada del respectivo accionista, a la cuenta electrónica de 
la SPA. 

 
El accionista puede comparecer por medio de apoderado a 

una asamblea, con poder general para administrar bienes (en su 
caso con cláusula especial para ejercer el voto sobre ciertos asuntos 
que repercuten al accionista poderdante), o con poder especial para 
asistir, deliberar y votar. No obstante, si el objeto de la asamblea 
fuere la aprobación de aportaciones al capital social en propiedad, 
usufructo o uso, el apoderado deberá gozar de un poder general o 
especial para actos de dominio. Estas normas relativas a la forma 
que deberán observar los poderes conferidos para representar en 
asambleas, excluyen la aplicación de la forma legal del mandato 
previsto en el CCIV. 
 

La falta de poder o insuficiencia de poder, autoriza a negar 
al apoderado el acceso a la asamblea, y de llegarse a dar el mismo, 
el apoderado no tendrá voz ni voto, bajo pena de nulidad del voto 
y de la resolución que alcance la mayoría para ser aprobada con 
dicho voto nulo. 
 

3.8.4.6. Quórum de asistencia a asambleas 
 

El quórum mínimo de asistencia para cada tipo de asamblea, 
dependiendo si la misma es celebrada en virtud de primera o 
ulterior convocatoria, es similar al de una SA conforme a la LGSM, 
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con la diferencia de que el quórum mínimo para una AGE en 
segunda o ulterior convocatoria, así como para una AGO en primera 
convocatoria, es del cincuenta y uno por ciento, y no la mitad del 
capital social. 
 

Para las asambleas especiales se siguen las mismas reglas de 
una AGO, pero sólo computando las acciones que competan a los 
asuntos especiales de dichas asambleas. 
 

Asimismo, las acciones sin derecho de voto o de voto 
limitado, no se toman en cuenta para determinar el quórum de 
asistencia y de votación en los asuntos en los que no tengan ese 
derecho, por lo que para tal efecto, el resto de las acciones en 
circulación con derecho de voto, pasan a representar el cien por 
ciento del quórum de asistencia a computar. 
 

3.8.4.7. Quórum de votación 
 

Para una AGE, las resoluciones se aprueban con el voto 
favorable del cincuenta y uno por ciento de las acciones en 
circulación con derecho a voto; para una AGO, con el voto favorable 
de la mayoría de las acciones presentes, y para una asamblea 
especial, con el voto favorable de la mayoría de participaciones y no 
de presentes de las acciones correspondientes. 
 

El conflicto de interés en un asunto, obliga a la excusa y 
abstención del voto. Sólo para ese asunto, el quórum de votación se 
determina con las acciones no excluidas, como si éstas 
representaren el cien por ciento del total de las acciones en 
circulación con derecho a voto.  

 
La excusa y abstención de voto no aplica para ciertos asuntos 

de una AGO, en donde los administradores también sean 
accionistas con control, pues en tales casos, se estaría creando para 
la minoría un control de facto; no obstante la excepción, se dejan a 
salvo los derechos de minorías y el derecho de retiro de los 
accionistas que no estuvieren de acuerdo con la resolución 
aprobada. 
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3.8.4.8. Acta de resoluciones de asamblea 
 

El acta de resoluciones de una asamblea, se levantará por 
quien haya actuado como secretario de la misma, y el acta original 
respectiva, debe quedar autorizada con la firma autógrafa de 
quienes hayan actuado como presidente, secretario y en su caso 
escrutadores de la reunión, quienes asumirán la responsabilidad 
personal en cuanto a la veracidad del quórum de asistencia, legal 
instalación, votación y fidelidad de las resoluciones que consten en 
el acta, quedando libres de dicha responsabilidad personal, si el acta 
de resoluciones queda firmada por todos los accionistas asistentes, 
o si la asamblea fue videograbada y de su ulterior reproducción, se 
pueden apreciar claramente las resoluciones consignadas en el acta 
de resoluciones. 
 

3.8.4.9. Ejecución de resoluciones de asamblea 
 

La ejecución de las resoluciones que adopte una asamblea, 
podrá formalizarse de manera indistinta e individual por el 
administrador único o por el presidente o secretario del consejo, de 
pleno derecho, esto es, sin necesidad de declaración u otorgamiento 
expreso de facultades, o bien, a través de alguna persona, sea o no 
accionista, a la que se le delegue la facultad de otorgar y ejecutar la 
o las respectivas resoluciones. 
 

3.8.4.10. Protocolización y registro de actas 
 

La protocolización e inscripción en el RPC de un acta de 
resoluciones de asamblea, es obligatoria sólo si contiene una 
resolución que deba inscribirse en el RPC, siendo opcional para los 
demás casos. 
 
 
3.9.- Derecho de oposición 
 

El derecho de oposición es una institución regulada de 
manera dispersa en la LGSM a través de normas de difícil 
aplicación, que inutilizan su propósito protector de accionistas y 
terceros, contra actos o resoluciones contrarias a la ley o a los 
Estatutos Sociales. Se plasman plazos breves, una dudosa vía para 
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su ejercicio y no hay claridad en cuanto a los efectos de la sentencia 
que declarare su procedencia. Teniendo la mismas causas que las de 
una eventual nulidad, la oposición prevista en la LGSM se vuelve 
inoperante, dejando abierta la acción de nulidad por ilicitud bajo la 
vía ordinaria, sin suspender los efectos de una resolución o acto 
contrario ilícito. 
 

Es por estas razones que los accionistas o los acreedores de 
la SPA, deben tener el derecho a oponerse a los efectos y al 
otorgamiento de los actos en ejecución de una resolución, 
solicitando su suspensión provisional mediante la presentación del 
aviso de oposición, en caso de considerar que existe una causa de 
nulidad de la resolución o alguna otra causa específicamente 
determinada en la ley. 
 

Para estos efectos, se imponen requisitos mínimos que debe 
reunir un aviso de oposición así como un plazo para su 
presentación, con el objeto de eludir peticiones dilatorias o sin 
fundamento para la ejecución de resoluciones.  

 
Presentado el aviso de oposición en tiempo y forma, se 

suspenden provisionalmente los actos que deben otorgarse en 
ejecución de una resolución, con el objeto de que dentro ese periodo 
de suspensión provisional (veinte días desde la presentación del 
aviso), el interesado tenga tiempo de preparar y presentar la 
demanda de nulidad de la resolución o del acto que considera 
ineficaz. Asimismo, de interponerse la demanda de nulidad y 
notificarse a la SPA, incluso de manera extrajudicial, la suspensión 
provisional se prorroga hasta el tiempo en que la demanda de 
nulidad sea admitida o desechada; si se admite, la suspensión se 
torna en definitiva; por el contrario, si se desecha, la suspensión 
provisional queda sin efectos. 
 

Contrariamente, la falta de presentación en tiempo y forma 
del aviso de oposición, genera la prescripción de la acción de 
oposición, pero no la de nulidad de la resolución o del acto, aunque 
en este último caso, sin dar derecho al demandante a solicitar la 
suspensión de los efectos de una o de otro, ni con caución. 
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3.10.- Derechos de minorías 
 

Por cuestión de orden, se propone en capítulo especial, una 
regulación uniforme de los derechos de minorías para aquellos 
accionistas que reúnan el porcentaje para alcanzar tales derechos 
(participación social del veinticinco por ciento del capital social 
pagado), bajo los supuestos siguientes: 
 

a). Derecho a convocar directamente a una asamblea, a 
diferencia de como acontece en una SA, en el que conforme al 
artículo 184 de la LGSM, se obliga a quienes reúnan el 33%, a 
solicitar la convocatoria a los administradores o comisario, y sólo si 
éstos se rehusaren a hacerlo, acudir ante un juez para que sea éste 
quien convoque. 
 
 b). Derecho a solicitar una nueva convocatoria con carácter 
de “primera convocatoria”, por no haber recibido oportunamente 
la información necesaria para conocer, deliberar y votar los asuntos 
convocados. Este derecho difiere del previsto en el artículo 199 de 
la LGSM, para solicitar el aplazamiento de una resolución en la que 
no se sientan suficientemente informados, pues este derecho 
supone ya la celebración de una asamblea y que pudiera 
desestimarse con el voto mayoritario que aprobare el no 
aplazamiento, ante las lagunas de la LGSM. 
 
 c). Derecho a nombrar consejeros y comisarios, en los 
supuestos previstos en la ley. 
 
 d). Derecho a solicitar avalúo por perito valuador en 
aportaciones al capital en propiedad, usufructo o uso, con la 
intención de evitar que la mayoría de participaciones sociales, 
asigne subjetivamente un valor en detrimento a la participación 
social de la minoría. 
 
 e). Derecho a ejercer acción de responsabilidad personal de 
manera directa, sin necesidad de que exista una asamblea que 
apruebe proceder con el ejercicio de la acción de responsabilidad, 
lo cual, como acontece en una SA bajo la LGSM, es fácilmente 
eludible, debido a la poca posibilidad de poderse convocar y lograr 
quórums de asistencia y votación. 
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 Este último derecho no deviene extraño, si se considera que 
en el CCOM 1884 mexicano se autorizaba a un socio de una SRL, a 
ejercer individualmente y en nombre propio, la acción judicial en 
contra de los administradores en razón de su gestión (A. 612). 
 
 
3.11.- Responsabilidad personal 
 
 Un accionista, funcionario, representante de la SPA u otros 
sujetos específicamente determinados, pueden incurrir en 
responsabilidad personal, la cual, como antes ya se ha expresado, se 
traduce en la responsabilidad civil a que se refiere el artículo 2964 
del CCIV, delimitándose quién o quiénes tienen la legitimación 
activa para exigir tal responsabilidad. 
 
 La regulación actual mercantil, es escasa en esta materia, sin 
que la ley supletoria civil, por su generalidad, sea un instrumento 
eficaz para detectar y sancionar hechos ilícitos en materia societaria, 
no así en lo tocante a la responsabilidad civil contractual que 
depende en gran medida, a las estipulaciones de las partes. 
 

3.11.1.- De los accionistas 
 
Los accionistas tienen, por regla general, responsabilidad 

personal limitada a sus aportaciones al capital social, y por 
excepción, podrán pactar lo contrario en los Estatutos Sociales, o 
bien, levantarse el velo corporativo e imponérseles dicha 
responsabilidad, de manera subsidiaria por abuso de personalidad, 
o de manera solidaria, en los casos en que por ley o por su propia 
voluntad la asuman. 
 

Como ha quedado asentado con anterioridad, la 
subsidiaridad por abuso de personalidad, obliga primeramente a 
demandar y vencer en juicio o procedimiento arbitral a la SPA, o 
bien, ser acreedor reconocido de ésta en la sentencia de 
reconocimiento, graduación y prelación de créditos, y ante la 
existencia de créditos insatisfechos, se demanda al accionista único 
o al accionista con control por la vía ejecutiva, aún y cuando no 
hayan sido llamados al juicio o procedimiento en contra de la SPA, 
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fijándose esta vía y no la ordinaria para disipar toda duda en cuanto 
a la selección de la vía procesal a seguir. 
 

Por otro lado, en abuso de redundancia, se ratifica que la 
acción de responsabilidad personal podrá ejercerse de manera 
directa e individual en contra de un accionista, de existir solidaridad 
por ley o por su propio consentimiento, sin seguir el orden que se 
establece para la subsidiaridad y con independencia de que se 
demande o no a la de la SPA. 
 

3.11.2.- De los funcionarios, representantes y otros sujetos 
 

La responsabilidad personal que se impone por ley a los 
administradores, directivos relevantes, miembros de comités 
auxiliares, comisarios y liquidadores, es, en general, por 
incumplimiento de los deberes y obligaciones previstos en la ley, en 
los Estatutos Sociales o en general, en el contrato o normativa social. 

 
También tendrán responsabilidad personal con ciertas 

salvedades, las personas que como representantes, otorguen actos 
de una SPA no inscrita en el RPC, actos en exceso de sus facultades 
o actos no previstos en el objeto social. De igual manera, los sujetos 
que certifiquen con su firma, actos apócrifos por no estar 
autorizados por quienes deban hacerlo o actos cuyo contenido no es 
veraz. 
 

Como regla especial, la responsabilidad personal se 
extiende para los casos de escisión entre las sociedades que resulten 
de la misma, para evitar en la medida posible, actos en perjuicio o 
fraude de acreedores. 
 

3.11.3.- Excluyentes de responsabilidad personal 
 

Para que se impute responsabilidad personal, no basta una 
actuación u omisión indebida; es indispensable acreditar la 
existencia de un daño y/o perjuicio para un acreedor, un accionista 
o para la propia SPA, debiéndose acreditar asimismo, que la acción 
u omisión del infractor, fue la causa directa e inmediata del daño 
y/o perjuicio. 
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Por otra parte, aun existiendo un daño y/o perjuicio, se 
anotan los supuestos en que no existirá responsabilidad personal en 
perjuicio de la SPA, como lo son, el conocimiento y autorización de 
la conducta por una AGO; la dispensa a posteriori por una AGO; la 
dispensa a priori, sea en el contrato social o en un acuerdo parasocial 
oponible a la SPA, siempre que no medie ilicitud, dolo o culpa 
grave; la inasistencia, el voto en contra o la abstención de voto por 
conflicto de interés en sesiones de consejo; el desempeño del cargo 
en forma gratuita; la falta de pago de honorarios; la actuación con 
base a información relevante, y desde luego, el caso fortuito o fuerza 
mayor. 

 
Si bien los casos anteriores excluyen la responsabilidad 

personal de un infractor, no merman y por tanto, dejan a salvo los 
derechos de minorías que pudieran existir. 
 

También se prevén como excluyentes de responsabilidad 
personal en perjuicio de un acreedor, cuando en el actuar, existe 
contubernio con el propio acreedor, sea bajo conciencia o bajo 
negligencia, o bien, dicho acreedor no observa las causas y 
procedimientos previstos por la ley para que la responsabilidad civil 
sea procedente; en uno o en otro caso, la torpeza inexcusable del 
perjudicado, excluye la responsabilidad. 
 

3.11.4.- Mancomunidad y graduación de responsabilidad 
personal 

 
Si la responsabilidad personal recayere en dos o más 

infractores, la responsabilidad se divide entre ellos, dependiendo 
del grado de participación de cada uno, según lo determine el juez. 
 

3.11.5.- Prescripción de la acción de responsabilidad 
personal 

 
La acción de responsabilidad personal prescribe al término 

de los seis meses siguientes a la fecha en que se haya generado el 
daño y/o perjuicio. 
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3.12.- Transformación 
 

Concerniente a la transformación, se legitima la permisión 
para que una SPA pueda, con ciertas salvedades, adoptar la forma 
de cualquier persona moral, incluso de carácter civil; a la inversa, 
con ciertas exclusiones, se autoriza también que estas últimas 
puedan convertirse en SPA, cumpliendo la ley que las rige y desde 
luego, la ley regulatoria de la SPA. 

 
3.12.1.- Transformación permitida 

 
La SPA puede transformarse en cualquier otro tipo de 

especie societaria con personalidad jurídica, con excepción, por su 
propia naturaleza, a una asociación civil, sociedad universal, 
institución de beneficencia privada o cualquier otra especie cuyo 
capital no esté dividido en acciones o partes sociales y/o el voto sea 
por personas y no por capitales. Tampoco podrá transformarse en 
un ente, asociación en participación o patrimonio de afectación sin 
personalidad jurídica. 
 

3.12.2.- Proceso de transformación 
 

La transformación de una SPA debe seguir el proceso 
sintetizado para ello, iniciando con la resolución de una AGE que la 
apruebe, su publicidad hacia terceros y accionistas, y la concesión 
del plazo de oposición, antes de protocolizar e inscribir la 
transformación en el RPC. 
 

La protocolización e inscripción en el RPC o registro público 
que corresponda a la especie transformada, es la culminación del 
proceso de transformación, no pudiendo llevarse a cabo si llegara a 
haber una oposición presentada dentro del plazo de oposición. 
 

3.12.3.- Derecho de retiro y de oposición por transformación 
 

Los accionistas que se hubieren abstenido de votar o 
hubieran votado en contra de una resolución que apruebe la 
transformación de la SPA, gozan del derecho de retiro. Asimismo, 
los accionistas y los acreedores de la SPA gozarán del derecho de 
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oposición, pero limitado a los casos en que la transformación 
pretendida sea para una persona moral o entidad prohibida. 
 
 
3.13.- Cambio de nacionalidad 
 
 La nacionalidad y el cambio de la misma, a pesar de 
contemplarse aisladamente en el Artículo 182-V de la LGSM, no es 
un tema común u ordinario en la práctica corporativa, por lo que su 
reconocimiento y regulación se torna altamente conveniente. En 
razón de que el cambio de nacionalidad envuelve una 
transformación a una entidad extranjera, ambas figuras se regulan 
en un mismo capítulo. 
 

3.13.1.- Nacionalidad 
 

El artículo 8o de la Ley de Nacionalidad es el punto de 
partida que delimita el carácter de extranjera de una sociedad, 
aunque adicionándose un elemento más para ello, siendo posible 
constituirse y ser sociedad extranjera, y posteriormente, cambiar la 
nacionalidad a la mexicana.  

 
Por tal razón, se sustituye el término “constituida”, por la 

expresión “estructurada conforme a”. Además, por más obvio que 
pueda parecer, una SPA mexicana sólo podrá tener una 
nacionalidad. 
 

3.13.2.- Proceso para el cambio de nacionalidad 
 

El cambio de nacionalidad y el sometimiento a un orden 
jurídico extranjero, implica una transformación que debe ser 
aprobada mediante resolución de una AGE, aún y cuando la 
sociedad extranjera transformada sea denominada “Sociedad por 
Acciones”. 
 

De ahí que el proceso de cambio de nacionalidad mexicana 
a una extranjera, es muy similar al de la transformación, con la 
adición de hacer del conocimiento público los datos que permitan 
ubicar e identificar a los representantes de la entidad de 
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nacionalidad cambiada, así como la renuncia a la nacionalidad 
mexicana. 
 

3.13.3.- Protocolización e inscripción del cambio de 
nacionalidad 

 
La protocolización e inscripción en el RPC del acta de 

resoluciones y del aviso de cambio de nacionalidad a la Secretaría 
de Relaciones Exteriores, una vez transcurrido el plazo de oposición 
sin haberse presentado oposición, es requerida para efectos 
internos de México, bajo el entendido de que dicha inscripción, no 
cierra el registro público de la SPA ni cancela su RFC. Después de 
que el cambio de nacionalidad haya sido autorizado y registrado por 
el gobierno extranjero, los instrumentos la sociedad relativos al 
cambio y adopción de la nueva nacionalidad, deben traducirse en 
caso de así requerirse, y legalizarse para que puedan inscribirse en 
el RPC y RFC de México, para cerrar y cancelar ambos registros. 
 

3.13.4.- Actos externos durante el proceso de cambio de 
nacionalidad 

 
El cambio de nacionalidad no implica la elusión de 

obligaciones pendientes de la SPA, por lo que éstas deberán seguirse 
cumpliendo en sus mismos términos hasta su finiquito, con sujeción 
a las leyes y tribunales de México, salvo aceptación de otra ley y 
fuero que conste en instrumento público.  

 
De igual manera, el cierre del folio de la SPA en el RPC y la 

cancelación del RFC, no extingue las obligaciones previas de la SPA, 
por lo que los derechos correlativos a las mismas, se extinguirán 
hasta su pago, prescripción o cualquier otra forma de extinción de 
obligaciones conforme a las leyes mexicanas. 
 

3.13.5.- Derecho de retiro y de oposición por cambio de 
nacionalidad 

 
Los accionistas que no hubieran votado o votado en contra 

de la resolución del cambio de nacionalidad, gozan del derecho de 
retiro. 
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A diferencia de la transformación, los accionistas y 
acreedores de la SPA, aún y cuando tengan asegurados sus créditos, 
gozarán en todo caso y por cualquier causa, del derecho de 
oposición contra la resolución que apruebe el cambio de 
nacionalidad. 
 
 
3.14.- Fusión 
 

En materia de fusión, el punto de partida es la delimitación 
de los casos en que una Sociedad por Acciones no puede ser parte 
ni objeto de fusión, y por exclusión, los supuestos que le son 
permitidos, bajo un proceso que dota de mayor firmeza a las normas 
de protección de los accionistas que gocen del derecho para 
oponerse a una fusión y de los acreedores de las sociedades que se 
fusionan, vinculando la normatividad en materia de competencia 
económica con la societaria, cuando en virtud de una fusión, se 
genera una concentración entre competidores, proveedores, 
clientes o cualesquiera otros agentes económicos. 
 

La posibilidad de absorber o ser absorbida por fusión, a o 
con una persona moral extranjera, con ciertas excepciones, se 
reconoce como válida, debiendo observarse las reglas relativas al 
cambio de nacionalidad, cuando la fusión implique tal supuesto. 

 
3.14.1.- Fusión permitida 

 
Se permite la fusión de una SPA, como fusionante o como 

fusionada, con una o varias personas morales de la misma o de 
distinta especie reconocida por alguna ley en México, siempre que 
no se trate de una asociación civil, sociedad universal, institución de 
beneficencia privada o cualquier otro tipo societario cuyo 
patrimonio o capital no esté dividido en porciones o partes sociales 
y/o el voto sea por personas y no por capitales. La fusión con un 
ente, asociación en participación o patrimonio de afectación sin 
personalidad jurídica, no está permitida. 
 

Sólo está permitida la fusión total, esto es, no es posible 
absorber o ser absorbido por fusión, el patrimonio parcial de una 
sociedad. Ello no impide que una SPA pueda, en un primer 



258 
DR. JAVIER PONCE DE LEÓN MARTÍNEZ 

 

 

 

término, escindirse parcialmente para posteriormente fusionarse en 
su totalidad o viceversa, en cualquier caso siguiendo el 
procedimiento para uno y otro supuesto. 
 

3.14.2.- Proceso de fusión 
 

Se ordenan y consolidan las etapas del proceso de fusión que 
se deben observar, hasta su culminación con la protocolización e 
inscripción de las actas de resoluciones de asambleas y del convenio 
de fusión. 
 

En primer término, la fusión de una SPA debe aprobarse por 
una AGE, permitiéndose que la misma sea aprobada por una AGO, 
si la fusión se verifica entre afiliadas. Para las sociedades que hayan 
de fusionarse y que no sean Sociedades por Acciones, la fusión 
deberá aprobarse por resolución del tipo de asamblea y mayoría que 
al efecto determinen los respectivos estatutos sociales o en su 
defecto, la ley que les sea aplicable. 

 
La fusión de todas las sociedades involucradas, debe partir 

de los balances generales que reflejen la situación financiera de cada 
una de ellas a la fecha más próxima a la de la celebración de las 
asambleas que aprueben la fusión. Para mayor claridad, se debe 
aprobar en cada sociedad, el balance general proforma que 
resultará de la fusión, debiendo asimismo aprobarse con mayor 
detalle, las cuentas del libro mayor de cada sociedad a fusionarse. 
 

Cada sociedad a fusionarse debe previamente aprobar los 
términos y condiciones en que se llevará a cabo la fusión, incluyendo 
entre otros aspectos, los relativos a la participación social que tendrá 
cada accionista a raíz de la fusión de patrimonios, el reconocimiento 
o extinción de derechos especiales de los accionistas en la 
fusionante, sea que deriven de los estatutos sociales, de acuerdos 
parasociales o de la resolución de emisión de acciones, así como el 
sistema de administración y personas que fungirán como 
administradores, directivos relevantes, integrantes de comités 
auxiliares y comisario, según sea el caso. 
 

Si a raíz de la fusión se pudiera dar una concentración entre 
competidores, proveedores, clientes o cualesquiera otros agentes 
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económicos, y para dicha concentración se requiriese la 
autorización favorable de la Comisión Federal de Competencia 
Económica conforme a la Ley Federal de Competencia Económica, 
se deberá obtener previamente dicha autorización. 
 

Aprobada la fusión y en su caso obtenida la autorización de 
concentración, se debe publicar el aviso de fusión en el Sistema SE, 
sin incluir el convenio de fusión, dada su falta de oponibilidad hacia 
terceros. En cambio, sí comprende el balance general de cada 
sociedad a fusionarse y el balance proforma que resultará de la 
fusión, a efecto de que los terceros interesados puedan advertir los 
efectos patrimoniales de la fusión y la repercusión en sus derechos. 
 

3.14.3.- Protocolización e inscripción de la fusión 
 

La protocolización de las actas de resoluciones aprobatorias 
de la fusión, junto con los avisos de fusión y convenio de fusión, así 
como su inscripción en el RPC o registro público que corresponda 
de las sociedades fusionadas, es la conclusión del proceso de fusión; 
su otorgamiento podrá suspenderse en caso de haberse presentado 
una oposición dentro del plazo de oposición. 

 
La inscripción del instrumento que protocoliza la fusión, 

cierra el registro de las fusionadas y se presenta para cancelar el 
RFC de las mismas. A su vez, si la fusionante será una entidad de 
nueva creación que nacerá a raíz de la fusión, sólo podrá 
formalizarse su constitución hasta haber transcurrido el plazo de 
oposición, sin presentarse oposición. 
 

3.14.4.- Derecho de oposición para la fusión 
 

Se determinan los efectos suspensivos de la fusión, en caso 
de presentarse aviso de oposición en tiempo y forma, por las 
personas no exceptuadas de dicho derecho. La suspensión 
provisional es oponible a todas las sociedades que se estén 
fusionando, con independencia de que sólo se presente oposición 
para alguna de ellas. 
 

Por regla general, se goza del derecho de oposición en 
contra de una resolución que apruebe la fusión, si existe una causa 
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de nulidad de dicha resolución, incluyéndose como supuesto, si la 
empresa que se fusiona, pasa a tener un capital contable negativo. 
Se excluye de este derecho, a quienes hubieren consentido la fusión, 
y adicionalmente para el caso de acreedores, no gozarán del 
derecho de oposición, los que tengan asegurados sus créditos con 
garantía real o fiduciaria. 
 

De no haberse presentado aviso de oposición dentro del 
plazo de oposición, se podrán protocolizar los instrumentos de 
fusión, incluyendo el convenio de fusión. 
 

3.14.5.- Efectos de la fusión 
 

A partir del otorgamiento del instrumento que protocoliza 
la fusión, ésta surte efectos entre las partes, y frente a terceros, hasta 
su inscripción en el RPC. 
 

La fusión implica la transmisión, a título universal, de todo 
el patrimonio de las fusionadas hacia la fusionante, aún y cuando se 
trate de pasivos o derechos cuya existencia o exigibilidad esté sujeta 
a un evento futuro e incierto, incluyendo todas las cuentas de orden 
que existan en las fusionadas, se reflejen o no en los balances 
generales de las sociedades a fusionarse. 
 

La fusionante queda facultada para realizar las 
notificaciones y avisos que deban darse a terceros para legitimarse 
como causahabiente de los derechos y obligaciones de la o las 
fusionadas, no obstante lo cual, los efectos de los actos celebrados 
con terceros, se surtirán en el patrimonio de la fusionante, aunque 
esté pendiente la notificación o aviso respectivo; para estos efectos, 
la personalidad jurídica de las fusionadas que se extinguen, se 
prorroga y extiende hacia terceros, en tanto se legitima ante ellos a 
la fusionante. 
 

3.14.6.- Derecho de retiro por fusión 
 

La abstención de voto o el voto en contra de la fusión, 
concede el derecho de retiro, salvo que la fusión se verifique entre 
afiliadas, caso en el cual no se goza de este derecho. 
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3.14.7.- Cambio de nacionalidad por fusión 
 

Si por la fusión, la SPA se extingue para ser absorbida por 
una entidad extranjera, deberán observarse las normas relativas al 
cambio de nacionalidad. 
 
 
3.15.- Reestructuración corporativa 
 

El intercambio de acciones emitidas por la SPA, por acciones 
o partes sociales emitidas por otra persona moral, es una permuta 
y/o compraventa permitida, siempre que se apruebe por resolución 
de una AGO, sin requerir para ello la anuencia de las acciones sin 
voto o de voto limitado. La resolución que apruebe un intercambio 
de acciones, no genera derecho de retiro ni derecho de oposición, 
en virtud de tratarse de actos entre afiliadas. 
 

La permuta y/o compraventa de acciones, puede realizarse a 
costo fiscal para no generar Impuesto Sobre la Renta, siempre que 
se observen las reglas previstas para ese fin por la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta. 
 

El intercambio de acciones que se amortizan por la escisión 
en una escindente, para ser canjeadas por acciones que a su vez se 
emiten en una escindida con existencia previa a la escisión, está 
permitida, pero en tal caso, el intercambio no queda sujeto al 
régimen de reestructuración corporativa. 
 
 
3.16.- Escisión 
 
 La escisión326, una institución que curiosamente no se 
encuentra regulada en el ámbito sustantivo de la amplia 
codificación de las Corporations de EUA o Companies de Nueva 
Zelanda, pero sí contemplada por Reino Unido327, es retomada bajo 
un régimen que pretende evitar que los acreedores resulten 
defraudados, en primera instancia con un derecho de oposición más 

 
326 Spinoff o demerger, referida también como division en Reino Unido. 
327 Parte 27 (Mergers And Divisions Of Public Companies), Capítulo 3 de la Companies 
Act 2006. 
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ágil y eficaz, y en última instancia, con la extensión de la 
responsabilidad subsidiaria y mancomunada entre escindente y 
escindidas. 
 

3.16.1.- Escisión permitida 
 

Una SPA puede escindirse parcialmente (subsistiendo) o 
totalmente (extinguiéndose), y de ella surgir una o varias entidades 
con personalidad jurídica, inclusive de naturaleza distinta, siempre 
que la especie societaria esté reconocida por una ley en México, y 
no se trate de una asociación civil, sociedad universal, institución de 
beneficencia privada o cualquier otro tipo societario cuyo capital no 
esté dividido en porciones o partes sociales y/o el voto sea por 
personas y no por capitales. 
 

La escisión de la SPA y la transmisión en bloque de parte de 
su patrimonio a una o más escindidas ya existentes, se permite, 
siempre que los accionistas de la SPA sean los mismos socios y 
tengan la misma participación e iguales derechos en las escindidas 
existentes, con una anticipación de tres años acreditables con fecha 
cierta, con el propósito de no disfrazar de escisión, un acto de 
enajenación. 
 

Si la escisión fuere total, necesariamente las escindidas 
deben ser dos o más, puesto que si la escindida fuera solo una, se 
estaría frente a un acto inútil que se simplificaría con un simple 
cambio de denominación. 
 

Las escindidas podrán constituirse por efecto de la escisión 
parcial o total de dos o más sociedades escindentes. 
 

3.16.2.- Etapas para la escisión 
 

El proceso de escisión debe seguir las etapas establecidas en 
la ley hasta su culminación con la protocolización e inscripción del 
acta de resoluciones relativa a la escisión y de el o los instrumentos 
constitutivos de las escindidas, si fuere este el caso, debiendo 
tomarse en consideración lo siguiente: 
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a).- La escisión sólo puede aprobarse mediante resolución de 
una AGE, y dicha resolución deberá contener, en primer término, 
la aprobación de los bloques patrimoniales que serán transmitidos 
por escisión a las escindidas, especificándose dichos bloques en el 
balance general de la escindente y los balances generales proforma 
de escindente y escindidas que resultarán con posterioridad a la 
escisión, mismos que deberán prepararse y someterse junto con las 
cuentas de orden, a la aprobación de la AGE que apruebe la 
escisión. 
 

La resolución que apruebe la escisión, deberá también 
contener la aprobación del importe del capital social de cada 
escindida que resulte con posterioridad a la escisión, así como su 
distribución entre los accionistas que deberán conservar su misma 
participación social y el mismo tipo de acciones especiales que en su 
caso tengan en la escindente. 
 

Deberán aprobarse también en la resolución de escisión, los 
Estatutos Sociales que regirán a cada una de las escindidas a partir 
de que la escisión surta efectos y si las escindidas fueren sociedades 
previamente existentes, deberán en su caso reformar sus Estatutos 
Sociales. Los Estatutos Sociales de las escindidas deben respetar 
normas especiales y derechos de minorías que existan en la 
escindente; igualmente, deberán respetarse en las escindidas, los 
derechos de accionistas contenidos en acuerdos parasociales que 
fueren oponibles para la SPA escindente. 
 

La resolución de escisión deberá también acordar el sistema 
de administración de la o las escindidas, la o las personas que 
ocuparán el cargo de administradores y directores relevantes y si en 
la escindente existe comisario, en las escindidas tendrá también que 
nombrarse comisario. 
 

b).- El segundo paso para la escisión, es la publicación en el 
Sistema SE del aviso de escisión que contenga una referencia 
general de la resolución de la AGE que aprueba la escisión, junto 
con los balances generales de la SPA escindente y los proformas de 
las sociedades que resultarán de la escisión, con el objeto de que los 
acreedores de la SPA puedan medir los efectos de la escisión frente 
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a sus derechos, y en caso de considerar que se verán mermados, 
presentar oposición. 
 

c).- La protocolización del acta de resoluciones de escisión, 
junto con la publicación del aviso de escisión y su inscripción en el 
RPC, es el acto previo a la conclusión del proceso de escisión; su 
otorgamiento podrá suspenderse en caso de haberse presentado 
una oposición dentro del plazo de oposición.  

 
Si la escisión fuera total extinguiéndose la escindente, la 

inscripción del instrumento de protocolización del acta de 
resoluciones de escisión, no cancela ni cierra aún el folio mercantil 
de la escindente en el RPC. 
 

d).- Protocolizada el acta de resoluciones de escisión, aún y 
cuando esté pendiente su inscripción en el RPC, se podrán otorgar 
los instrumentos constitutivos de las escindidas que sean de nueva 
creación ante fedatario público (sin que puedan constituirse en 
instrumento electrónico) y en su caso, el instrumento de 
protocolización del acta de resoluciones de la escindida con 
existencia previa. 
 

e).- Se debe otorgar un instrumento público en el que se 
relacionen los datos de inscripción de todas las escindidas, sean o 
no de nueva creación, y dicho instrumento debe quedar a su vez 
inscrito en los folios o matrículas registrales tanto de la escindente 
como de cada una de las escindidas. 
 

Si la escisión fuera total y extinguiere a la escindente, la 
inscripción del instrumento de relación de datos registrales de las 
escindidas, cierra el folio mercantil de la escindente y una vez 
inscrito, se presenta al SAT para la baja en el RFC de la escindente. 
 

3.16.3.- Oposición a la escisión 
 
 De no haberse presentado aviso de oposición dentro del 
plazo de oposición, se podrá proceder con la protocolización y 
registro del acta de resoluciones de la escindente que aprueba la 
escisión, los instrumentos constitutivos de las escindidas de nueva 
creación o la protocolización del acta de resoluciones de la escindida 
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con existencia previa; sin embargo, para que la escisión surta efectos 
frente a terceros, no basta la inscripción de los anteriores 
instrumentos, sino que también es requerida la inscripción del 
instrumento de relación registral de las escindidas. 
 

Si los balances publicados en el Sistema SE variaren a la 
fecha en que deba constituirse una escindida o protocolizarse el acta 
de resoluciones de la escindida de existencia previa, deberá 
publicarse nuevamente en el Sistema SE el balance general 
individual de la escindida que resulte afectada y que será con el que 
iniciará o continuará sus operaciones, según el caso. De existir 
dichas variaciones, no podrá constituirse la escindida ni 
protocolizarse el acta de resoluciones de escisión de la escindida con 
existencia previa, sino hasta que transcurra el plazo de oposición, 
sin haberse presentado aviso de oposición a partir de la nueva 
publicación del balance general que hubiere variado. 
 

3.16.4.- Efectos de la escisión 
 

A partir de la inscripción del instrumento de relación 
registral de las escindidas, la escisión producirá la transmisión, a 
título universal, de los bloques patrimoniales de la escindente hacia 
la o las escindidas, pudiendo asignarse como parte de un bloque, 
los pasivos o derechos cuya existencia o exigibilidad esté sujeta a un 
evento futuro e incierto; de no publicarse específicamente la 
asignación a una escindida de ciertos pasivos o contingencias 
procesales y cuentas de orden, se entenderá por ministerio de ley 
que son conservados en la escindente. 
 

La escindente y cada una de las escindidas respectivas, 
estarán facultadas individualmente para realizar las notificaciones y 
avisos que deban darse a terceros para legitimar a la escindida de 
que se trate, como causahabiente de los derechos y obligaciones de 
la escindente, no obstante lo cual, los efectos de los actos celebrados 
con terceros, se surtirán en el patrimonio de la escindente aunque 
esté pendiente la notificación o aviso respectivo, para lo cual, la 
personalidad jurídica de la escindente se prorrogará y extenderá 
hacia terceros, en tanto se legitima ante ellos a la respectiva 
escindida. 
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3.16.5.- Derecho de retiro y oposición por escisión 
 

Los accionistas de la escindente que se hubieren abstenido 
de votar o hubieran votado en contra de la resolución que apruebe 
la escisión de la SPA, gozarán del derecho de retiro. 
 

Por regla general, se goza del derecho de oposición en 
contra de una resolución que apruebe la escisión, si existe una causa 
de nulidad de dicha resolución, incluyéndose como supuesto de 
nulidad, si la escindente pasa a tener un capital contable negativo 
por efecto de la escisión. Se excluye de este derecho, a quienes 
hubieren consentido la escisión y a los acreedores que tengan 
asegurados sus créditos con garantía real o fiduciaria. 
 

3.16.6.- Responsabilidad de las sociedades resultantes de la 
escisión 

 
La protección a los acreedores que no hubieren presentado 

oposición, se extiende aún con posterioridad a la fecha en que surta 
efectos la escisión, imponiendo responsabilidad personal 
subsidiaria y mancomunada entre las sociedades resultantes de la 
escisión, siempre que se trate de obligaciones originadas con 
antelación a la fecha de surtimiento de efectos de la escisión, ya sea 
que se hayan incumplido antes o después de dicha fecha. 
 

A diferencia de la LGSM, no hay solidaridad pasiva sino 
responsabilidad subsidiaria y mancomunada en proporción al 
porcentaje que represente cada bloque patrimonial transmitido o 
conservado, pues en principio, no hay razón de imponer solidaridad 
a favor de un acreedor que es protegido primariamente por un 
derecho de oposición.  

 
En tal sentido, si la sociedad resultante de la escisión que 

haya quedado con la obligación, no la cumple, responderá esa 
sociedad por dicho incumplimiento directamente con su 
patrimonio, y sólo en caso de no satisfacerse la obligación 
incumplida, entran las demás sociedades participantes de la escisión 
de manera proporcional a su bloque patrimonial, siempre que se 
haya presentado demanda de incumplimiento, a más tardar al año 
siguiente en que surta efectos la escisión, bajo pena de prescripción. 
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La responsabilidad mancomunada entre las sociedades 

resultantes de la escisión, no se genera por partes iguales sino a 
prorrata, según el porcentaje que represente cada bloque 
patrimonial conservado o transmitido, repartiéndose entre las no 
deudoras sobre la base del cien por ciento, esto es, excluyendo a la 
sociedad incumplida. Si solo se demanda a una y no a todas las 
sociedades resultantes de la escisión, las demandadas deben llamar 
a juicio a las no demandadas, bajo pena de responder por el total 
de las resultas del juicio. 
 

Las sociedades resultantes de la escisión no deudoras, no 
tendrán responsabilidad personal frente a los acreedores con 
garantía real o fiduciaria, sea o no a través de un fideicomiso de 
garantía, o frente a los acreedores que hayan consentido la escisión. 
 
 
3.17.- Disolución y liquidación 
 

3.17.1.- Causas de disolución 
 

La disolución de una SPA sólo puede originarse por 
resolución de una AGE o por una sentencia ejecutoriada, en este 
último caso por acreditarse en juicio la existencia de una causal de 
disolución prevista en los Estatutos Sociales, o bien, por existir una 
causa de disolución prevista en la ley. 
 

3.17.2.- Disolución y liquidación aprobada en asamblea por 
causal de estatutos 

 
3.17.2.1. Supuestos de disolución por estatutos sociales 

 
Los accionistas pueden consignar en los Estatutos Sociales, 

las causas de disolución que libremente estipulen, conteniéndose 
algunos supuestos naturalmente previsibles, bajo el entendido que 
de no incluirse en los estatutos sociales, no deberán tenerse como 
supuestos de disolución por ley, ni aplicables como cláusulas 
naturales. 
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El supuesto de disolución que podría incluirse en Estatutos 
Sociales, es la inactividad continua, interna o externa de la SPA 
durante cierto tiempo, lo que supone una falta de interés de los 
accionistas para continuar con el negocio social, o bien, de un 
conflicto interno insuperable por la falta de resoluciones que 
impiden la realización del negocio social. 
 

3.17.2.2. Proceso de disolución aprobada en asamblea 
 

Las etapas del proceso de disolución consolidadas de 
manera sistemática, se deben observar hasta la protocolización e 
inscripción del acta de resoluciones relativa a la disolución. 
 

La resolución que apruebe la disolución, debe aprobar 
asimismo el balance general inicial de liquidación y la persona o 
personas que fungirán como liquidadores. Para ejecutarse dicha 
resolución, debe obtenerse en su caso la conformidad de las 
acciones sin voto o con voto limitado, hecho lo cual, se publica en el 
Sistema SE el aviso de disolución, junto con el balance general 
inicial y el nombre de los liquidadores. 
 

El acta de resoluciones de la AGE que aprueba la disolución, 
debe protocolizarse e inscribirse en el RPC, una vez transcurrido el 
plazo de oposición sin haberse presentado aviso de oposición, y 
posteriormente, presentarse aviso de inicio de liquidación en el 
SAT. 
 

3.17.2.3. Régimen legal de los liquidadores 
 

Por la similitud de funciones, se remite a las reglas de los 
administradores que serán aplicables a los liquidadores, en cuanto 
a su nombramiento, aceptación, carácter del cargo, requisitos para 
su desempeño, vigencia, causas de terminación del cargo, derecho 
al cobro de honorarios, reglas en caso de ausencia, representación 
legal y facultades, deberes, confidencialidad del cargo y 
responsabilidad personal de los liquidadores. 
 

3.17.2.4. Proceso de liquidación aprobada en Asamblea 
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a).- La etapa de liquidación de la SPA inicia desde la 
inscripción en el RPC del instrumento de protocolización del acta 
de resoluciones que aprueba la disolución y nombra a él o los 
liquidadores.  

 
A partir del inicio de la liquidación, los administradores y 

directores relevantes cesarán en sus funciones, terminándose sus 
poderes por ministerio de ley, debiendo rendir cuentas de sus 
cargos y entregar a los liquidadores los bienes que estén a su 
disposición para su uso, guarda o custodia, incluyendo chequeras, 
dispositivos electrónicos, claves de acceso y llaves para la disposición 
de cuentas financieras, a efecto de que los liquidadores estén en 
aptitud de ejercer su cargo. 
 

El inicio del periodo de liquidación marca también la 
extinción de los poderes conferidos por la SPA, con excepción de 
los que se estén ejerciendo en juicio o procedimientos 
administrativos, laborales o de cualquier otra naturaleza, en tanto 
no sean revocados por los liquidadores y dicha revocación se haga 
constar en los autos o expedientes respectivos. 
 

Con excepción de los poderes que se estén ejerciendo en 
juicio o procedimiento legal, los actos jurídicos que otorguen los 
administradores, directivos relevantes o apoderados de la sociedad 
a partir del inicio de la etapa de liquidación, no surtirán efectos para 
con la SPA ni obligarán a ésta, quedando bajo cargo y 
responsabilidad de los firmantes de dichos actos, el cumplimiento 
de las obligaciones que deriven de los mismos. 
 

b).- La liquidación per se, implica concluir los negocios 
sociales y no iniciar nuevos, a menos que una AGO lo autorice. Los 
liquidadores pueden apoyarse en sus actividades de liquidación, 
contratando bajo costo de la SPA, a especialistas en ciertas áreas que 
quedarán bajo su coordinación y responsabilidad. 
 

c).- La disolución de la SPA e inicio de su liquidación, no 
termina ni extingue las obligaciones a plazo, las cuales deberán 
seguirse cumpliendo en sus términos, salvo que los acreedores 
acepten el vencimiento anticipado del plazo y finiquito de la 
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obligación. De la misma manera, la disolución no termina ni da 
derecho a cobrar anticipadamente los créditos a favor de la SPA. 

 
d).- La enajenación de los activos de la Sociedad, debe 

hacerse al menos a un valor de mercado comprobable o al valor que 
apruebe una AGO y ni los liquidadores ni personas relacionadas a 
ellos, podrán adquirirlos, salvo despensa de la AGO. A criterio del 
liquidador, el valor de mercado podrá comprobarse con 
instrumentos de medición de acceso público que existan para 
ciertos bienes, con un dictamen o estimación de valor por parte de 
un perito o por el valor que apruebe una AGO por él convocada, en 
este último caso sin importar si el valor de enajenación aprobado, 
resultare menor al valor de mercado comprobable. 
 

e).- Desde luego, las obligaciones fiscales que se generen 
durante la etapa de liquidación, deben seguirse cumpliendo. 

 
f).- Los liquidadores estarán facultados para convocar a una 

AGO que apruebe cualquier asunto que consideren relevante para 
la liquidación de la SPA. 
 

En particular, deberán convocar a una AGO que tenga por 
objeto conocer y aprobar los Estados Financieros de la SPA durante 
el proceso de liquidación, en caso de extenderse por más de un año, 
así como en su caso, una AGO que apruebe el reembolso parcial del 
haber social en liquidación, siempre que esto último no provoque 
una insolvencia de la SPA y se publique en el Sistema SE, un aviso 
de reembolso parcial junto con un balance proforma posterior al 
pago, para que los acreedores puedan evaluar la situación y en su 
caso ejercer su derecho de oposición, únicamente si se genera la 
insolvencia antes mencionada. 
 

Como parte de la actividad propia de una liquidación, los 
liquidadores deben preparar y presentar a una AGE, el balance 
general final de liquidación una vez finiquitados los pasivos a cargo 
de la SPA, junto con el haber social a reembolsar a los accionistas, 
en numerario o en especie, en caso de existir remanente por 
reembolsar, siempre que no se haya presentado oposición dentro 
del plazo de oposición a la resolución aprobatoria del reembolso del 
haber social. 
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 g).- Aprobado que sea el balance general final de liquidación 
mediante resolución de la AGE, el liquidador deberá publicar en el 
Sistema SE, el aviso de liquidación final de la SPA que contendrá, 
cuando menos, la referencia a la AGE que aprobó el balance general 
final de liquidación, así como la publicación misma del referido 
balance general final de liquidación. 
 
 h).- La protocolización e inscripción en el RPC del acta de 
resoluciones de la AGE que aprueba la liquidación y el balance 
general final de liquidación, es la culminación del proceso de 
transformación, no pudiendo llevarse a cabo si llegara a haber una 
oposición presentada dentro del plazo de oposición. El instrumento 
de protocolización relativo a la liquidación total de la sociedad, se 
debe exhibir al SAT para la baja y cancelación del RFC de la 
sociedad liquidada. 
 

3.17.2.5. Prescripción del derecho de cobro del haber social 
 

El derecho al cobro del reembolso del haber social por 
liquidación, prescribe a los seis meses siguientes a la fecha de 
inscripción en el RPC del instrumento de protocolización relativo a 
la liquidación total de la SPA. En tal caso, el haber social no cobrado, 
será distribuido entre los demás accionistas, en proporción a su 
participación social. 
 

3.17.2.6. Guarda y custodia de información 
 

Los liquidadores estarán obligados a conservar en físico o en 
instrumento electrónico, los libros y papeles de la SPA por un plazo 
que comprenderá el año en que se inscriba en el RPC la liquidación 
total, y los siguientes cinco años calendarios completos. 
 

3.17.2.7. Revocación y resurgimiento de la SPA 
 

Se permite el resurgimiento de la SPA que ha entrado en 
proceso de liquidación, en cualquiera de sus etapas, si así es 
aprobado mediante resolución de una AGE, observándose al efecto 
las normas relativas al contenido de la resolución, su publicidad en 
el Sistema SE, el transcurso del plazo de oposición para presentar 
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ésta, y de no haberse presentado, la protocolización e inscripción en 
el RPC del acta de resoluciones de la AGE que apruebe la revocación 
y resurgimiento de la SPA, debiendo exhibirse al SAT para la 
reanudación de la situación fiscal de la entidad. 
 

3.17.3.- Disolución y liquidación por sentencia por existir 
causal estatutaria 

 
Puede existir una causa de disolución de una SPA prevista 

en Estatutos Sociales, pero no ha sido posible convocar a una AGE, 
celebrar ésta por falta de quórum de asistencia o no lograrse la 
votación suficiente para aprobar una resolución de disolución y 
nombramiento de liquidador. 
 

En tales casos, cualquier accionista, aún los titulares de 
acciones que no concedan el derecho de voto o tengan éste 
restringido, podrán demandar por la vía sumaria, la disolución y 
liquidación de la SPA. 
 

La disolución y nombramiento de liquidadores se hará 
mediante sentencia judicial, en sustitución de una resolución de una 
AGE, y para el proceso de liquidación, se seguirán las reglas 
previstas para la disolución y liquidación aprobada en asamblea por 
causa de estatutos. Si conforme a dichas reglas, durante el proceso 
de liquidación fuere necesario una resolución de AGO o de AGE y 
no haya sido posible lograr tal resolución, cualquier accionista, 
incluso sin derecho de voto o con voto limitado, podrá demandar 
por la vía sumaria a los demás accionistas, para que el juez de la 
causa resuelva los puntos que no hayan podido resolverse por la 
AGO o AGE que corresponda. 
 

Durante el proceso de liquidación de una SPA cuya 
disolución ha sido declarada por sentencia judicial, cualquiera de 
los accionistas actores o cualquiera de los demandados, podrán 
ofrecer a alguno o algunos de ellos, la opción de compra o de venta 
de sus acciones, bajo las normas que al efecto se establecen. 
 

De aceptarse la oferta de compra o venta, los involucrados 
deberán formalizar y ratificar la compraventa de acciones ante la 
presencia de funcionario autorizado del juzgado respectivo. La 
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compraventa tendrá efectos de cosa juzgada entre sus otorgantes, 
pero no pone fin al juicio, el cual proseguirá con quienes no 
hubieren firmado la compraventa parcial de acciones. 
 

No obstante, si en virtud de la compraventa parcial de 
acciones llegara a extinguirse la causa de disolución que dio origen 
al juicio o lograrse la votación de una resolución que ponga fin al 
proceso de disolución y liquidación, aprobando el resurgimiento de 
la sociedad, y tal circunstancia fuere acreditada ante el juez de la 
causa por los accionistas con interés en la subsistencia de la 
sociedad, el acuerdo del juez que tenga por acreditada la extinción 
de la causa de disolución, pondrá fin al juicio y tendrá efectos de 
cosa juzgada. 
 

3.17.4.- Disolución y liquidación por sentencia por existir 
causal de ley 

 
La SPA deberá disolverse y liquidarse en caso de realizar 

algún hecho o conducta que se ubique en un supuesto de disolución 
previsto en alguna otra ley, en cuyo caso, la disolución y proceso de 
liquidación se llevará con sujeción a las normas que determine el 
juez que esté conociendo el hecho o conducta específica, pudiendo 
el juez adoptar, a su discreción, las normas previstas en esta ley que 
considere convenientes. 

 
No podrá reembolsarse haber social a los accionistas, en 

tanto no estén liquidados los daños y perjuicios que se hubieren 
cuantificado a cargo de la SPA. Además, si la causa de disolución es 
la comisión de alguno de los delitos considerados como hechos 
susceptibles de extinción de dominio conforme a la Ley Nacional de 
Extinción de Dominio, los accionistas no tendrán derecho al haber 
social por liquidación, salvo que la mencionada legislación disponga 
lo contrario. 
 
 
3.18.- Nulidad de actos regulados en la ley 
 

Se contempla en esta ley la “simple” nulidad bajo la premisa 
originaria de que el acto, o es válido o es simplemente nulo, lo que 
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se aparta de la división tripartita de las ineficacias prevista por la 
legislación civil. 
 

3.18.1.- Causas de nulidad 
 
Son causas de nulidad, entre otras, las firmas apócrifas de un 

acto que lo hacen inexistente, la falta de legitimación del órgano 
que aprueba la resolución o el acto por carecer de competencia o 
facultades expresas para ello, así como el incumplimiento de los 
requisitos y procedimientos para la formación del acto de acuerdo 
a la ley o a los Estatutos Sociales, a menos que exista expresamente 
un caso de excepción por el que el acto sea válido. 
 

La falta de capacidad legal y violencia son también causas de 
nulidad, no así los demás vicios del consentimiento previstos para 
los actos civiles, debido a la profesionalización, agilidad y 
practicidad del comercio. 
 

Por ende, no son causas de nulidad, el error, dolo, mala fe y 
la lesión, toda vez que el otorgamiento de los actos previstos en esta 
Ley presumen un conocimiento, experiencia y diligencia de quienes 
los celebran. 
 

La nulidad de una resolución que lo sea por ilicitud, alcanza 
no solo la contravención a una ley imperativa o prohibitiva, sino 
también la violación a una cláusula o disposición de los Estatutos 
Sociales. 
 

3.18.2.- Características de la nulidad 
 

Conforme a las características de la simple nulidad, lo 
natural es la destrucción retroactiva de efectos, pero a diferencia de 
la ineficacia civil, se deja a criterio del juez decretar la validez del 
acto nulo o un efecto diverso, incluyendo la indemnización de los 
daños y perjuicios ocasionados a la parte actora, si la retroactividad 
resulta imposible, por existir un acto subsecuente de transmisión de 
activos o derechos de la sociedad a un tercero de buena fe, o porque 
dicha destrucción retroactiva ocasione un daño o un perjuicio 
mayor al accionante de la nulidad. 
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Conforme a lo anterior, un tercero de buena fe queda 
protegido para un acto subsecuente a una resolución o acto nulo, 
dándole validez a dicho acto, a menos que haya sido otorgado por 
la SPA con alguna persona que no sea considerada de buena fe. Para 
estos efectos, no serán considerados terceros de buena fe y por 
tanto, el acto jurídico con ellos otorgado continuará viciado de 
nulidad, una afiliada de la SPA, una persona relacionada a un sujeto 
vinculado, o el tercero con el que se contrate y que haya tenido 
conocimiento de la causa de nulidad. 
 

Otra característica de esta nulidad es que sólo puede 
invocarse por el accionista o por el tercero perjudicado de la 
resolución o acto jurídico, siempre que dicho tercero sea de buena 
fe, acotándose el alcance de “todo interesado”. 
 

Además, el acto anulable es confirmable con efectos 
retroactivos a la fecha de su celebración, mediante la subsanación 
de la causa de nulidad, siempre que la causa de nulidad no 
contravenga a una norma imperativa o prohibitiva, o bien, a un 
estatuto social, sin que la retroactividad pueda ser oponible ni surtir 
efectos en perjuicio de terceros. En todo caso, la confirmación no 
puede ser tácita y debe otorgarse expresamente, subsanando los 
requisitos omitidos o viciados. 
 

3.18.3.- Procedimiento para la declaratoria de la nulidad 
 

La acción de nulidad se debe ejercer por la vía sumaria y no 
la ordinaria. 
 

La acción de nulidad es imprescriptible en los casos en que 
resultare inexistente la resolución o acto por ser apócrifo, por no 
reunir las firmas mínimas para que sea válido, por falta de 
legitimación de los firmantes o porque la resolución o acto es 
contrario a una norma imperativa o prohibitiva prevista en esta ley. 
Por el contrario, si la resolución o acto es contraria a los Estatutos 
Sociales o si fue otorgada con violencia, la acción para invocar su 
nulidad prescribe en un año a partir de que la resolución o acto 
tenga fecha cierta y sea vinculante para los accionistas u oponible a 
terceros. 
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La sentencia que declare la nulidad, deberá también resolver 
la condena a la SPA y/o a quienes hayan otorgado el acto según 
corresponda, para indemnizar los daños y perjuicios acreditados al 
accionista o al tercero perjudicado por el acto nulo, con 
independencia de la destrucción retroactiva o distinta de los efectos 
de dicho acto. 
 

3.18.4.- Supuestos normativos que se tienen por no puestos 
 

En los casos en que la ley expresa que cierto acto o resolución 
se tendrá “por no puesto” o emplea expresiones similares, el acuerdo 
o resolución no debe producir los efectos pretendidos o esperados 
por el autor o las partes. 
 

En primera instancia, por principio de conservación de los 
actos, lo que se tenga por no puesto será válido y surtirá los efectos 
que la ley en su caso establezca supletoriamente, en sustitución “de 
lo puesto” por el autor o las partes del acto. En ese caso, quien 
hubiere consentido con su firma o voto lo que la ley tenga “por no 
puesto”, no tendrá acción para demandar el cumplimiento de lo 
pactado expresamente, sino únicamente lo previsto 
supletoriamente por la ley. En caso opuesto, esto es, de no 
contemplarse efectos supletorios de la norma que la ley tenga “por 
no puesta”, entonces, el acto o resolución será nulo y cualquiera de 
quienes hayan intervenido en el acto o resolución podrá demandar 
la nulidad, aún y cuando lo haya consentido con su firma o voto. 
 

3.18.5.- Exclusión del régimen civil de las ineficacias 
 

El régimen de ineficacias de los actos civiles contenido en los 
artículos 2224 al 2242 del CCIV y en cualquier otra regulación 
jurídica en México como lo son los códigos civiles estatales, relativa 
a la inexistencia y nulidad de los actos civiles, se excluye y no será 
aplicable a los actos y resoluciones regulados en esta ley, en razón 
de que la ineficacia de referencia recae sobre actos de comercio. 




